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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura
11489 7515 Orden de 23 de julio de 2002 por la que se resuelve el procedi-

miento de adquisición de nuevas especialidades por funcionarios de carre-
ra del cuerpo de maestros, convocado por Orden de 10 de abril de 2002.

11489 7514 Resolución de 22 de julio de 2002, de la Dirección General de
Personal, por la que se conceden licencias por estudios para el curso 2002-
2003 destinadas a funcionarios de carrera de cuerpos docentes no univer-
sitarios.

Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio
11492 7627 Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Turismo y

Ordenacion del Territorio por la que se amplía el plazo de información
pública y trámite de audiencia de las directrices y plan de ordenación
territorial del litoral de la Región de Murcia, actuaciones de interés regional
de Covaticas y Marina de Cope.

4. Anuncios

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
11492 7561 Anuncio de contratación.
11493 7562 Anuncio de contratación.

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio
11493 7516 Corrección de errores del anuncio de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas de la Consejería de Ciencia, Tecnología, Indus-
tria y Comercio por el que se convoca concurso público para solicitar los
terrenos francos, con la extensión mínima exigida y la designación de los
derechos minero relacionados que no hayan salido a concurso.

11494 7518 Anuncio de otorgamiento de los permisos de investigación de la
sección C «Alodia primera fracción» n.º 21.910-1F y «Alodia segunda
fracción» número 21.910-F sitos en términos municipales de Cehegín y
Caravaca de la Cruz.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

11494 7517 Anuncio de adjudicación de contrato de Consultoría y Asistencia.

II. Administración Civil del Estado

1. Delegación del Gobierno

Área de Industria y Energía
11495 7267 Resolución por la que se somete a información pública la solicitud

de autorización administrativa previa y reconocimiento de la utilidad públi-
ca del proyecto de instalaciones «Gasoducto Cartagena-Lorca (Fase II).
Tramos: Gasoducto Fuente Álamo-Lorca y Ramal Totana-Murcia» con sus
instalaciones auxiliares, en los términos municipales de Fuente Álamo,
Mazarrón, Totana y Lorca, y en los de Totana, Alhama de Murcia, Librilla,
Alcantarilla, Molina de Segura y Murcia, respectivamente, así como su
Estudio de Impacto Ambiental.
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TARIFAS 2002  (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total

Anual 153,89 6,16 160,05 Corrientes 0,68 0,03 0,71
Aytos. y Juzgados   62,79  2,51  65,30 Atrasados año 0,86 0,03 0,89
Semestral    89,14  3,57  92,71 Años anteriores 1,09 0,04 1,13

Edita e imprime: Imprenta Regional Consejería de Presidencia
Gerencia y Administración: Calle Pinatar, 6 Depósito Legal: MU-395/1982
(Polígono Cánovas) Teléfono 34 33 00 30010 - MURCIA
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PAPEL RECICLADO 100%

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Defensa
11524 7582 Resolución de la Gerencia de Infraestructura  de la Defensa por la

que se anuncia la subasta pública al alza de la propiedad del estado-ramo de
defensa, denominada «Acuartelamiento Sancho Dávila», en Lorca (Murcia).

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
 Delegación de Cartagena

11524 7268 Notificación a los interesados.
11525 7269 Notificaciones.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Almería

11525 7367 Edicto de notificación.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

11526 7377 Declarar créditos incobrables por insuficiencia de bienes.

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

11528 7581 Expediente de Petición de concesión provisional y en precario de
aguas residuales de Corvera.

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena.
11529 7220 Demanda ordinario número 371/2002.

Primera instancia número Dos de Cieza
11529 7221 Art. 131 Ley Hipotecaria número 259/1995.

Primera Instancia número Dos de Molina de Segura
11530 7233 Suspensión de pagos número 361/2002.

Primera instancia número Cinco de Murcia
11530 7223 Juicio ejecutivo número 149/1994.

Primera instancia número Once de Murcia
11531 7224 Expte. Dominio. Inmatriculción número 424/2002.

De lo Social número Seis de Murcia
11531 7219 Ejecución número 58/2001.

IV. Administración Local

Águilas
11532 7524 Proyecto de Urbanización (UE-1) de los terrenos resultantes de la

Modificación Puntual n.º 14 de Renfe.
11532 7525 Aprobar definitivamente el Proyecto de Delimitación y el Proyec-

to de Subdivisión de la Unidad de Actuación correspondiente a la Modifica-
ción Puntual número 14 del P.G.O.U. de Águilas.

Alguazas
11532 7227 Impuesto sobre bienes inmuebles.

Blanca
11532 7226 Nombramiento de Juez de Paz.

Caravaca de la Cruz
11533 7225 Información pública de construcción en suelo no urbanizable.

Jumilla
11533 7231 Cuentas generales de la entidad local.

Las Torres de Cotillas
11533 7230 Anuncio sobre delegaciones.

Lorca
11533 7290 Ampliar el plazo para la Resolución del Procedimiento Sanciona-

dor I.U. 122/01 por un periodo de 3 meses.
11534 7286 Demolición de edificaciones realizadas ilegalmente I.U. 122/01.
11534 7374 Aprobación definitiva del Reglamento de Régimen Interno de

Funcionamiento del Consejo Sectorial de Consumo.

Mancomunidad de la Comarca Oriental
11536 7280 Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos

para una plaza de administrativo de administración general.

Murcia
11537 7228 Solicitud de licencia de obras.
11537 7289 Regulación del tratamiento automatizado de los datos de carácter

personal.

Pliego
11537 7520 Edicto.
11538 7521 Suspensión de licencias.
11538 7522 Avance de Planeamiento.
11538 7523 Edicto.

San Pedro del Pinatar
11539 7526 Exposición al público de los padrones del impuesto sobre bienes

inmuebles de naturaleza urbana y de naturaleza rústica para el ejercicio 2002.

Santomera
11539 7278 Información pública de solicitud relativa a expediente Urbanismo

53/2002.
11539 7277 Información pública de solicitud relativa a expediente Urbanismo

40/2002.
11539 7519 Información pública de solicitud relativa a expediente Urbanismo

57/2002.

Torre Pacheco
11539 7281 Aprobada lista de admitidos/as y excluidos/as para provisión por

promoción interna de una plaza de Técnico de Grado Medio de Gestión
Presupuestaria.

11540 7283 Lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as plaza de Técnico
Grado Medio de Gestión Financiera.

11540 7284 Lista de admitidos/as y excluidos/as para provisión  plaza de
Encargado de Electricidad.

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Casco Antiguo Cartagena, S.A.
11541 7597  Concurrencia de ofertas para la enajenación de parcelas y eje-

cución urbanística del PERI CA-4 «Campus Universitario».

Saprelorca (Sociedad Anónima de Promoción y
Équipamiento de Suelo de Lorca)

11541 7616 Concurso público paa la adjudicación del contrato de dirección
facultativa de obra de urbanización (explanación, pavimentación, distribu-
ción de agua, alcantarillado e infraestructuras para canalizaciones telefó-
nicas) y electrificación y alumbrado público de la ampliación n.º 2, sector
B-1, del polígono industrial de Lorca.

Universidad de Murcia
11542 7625 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la que se

anuncia licitación para contratación de suministro. (Expediente 2002/57/SU-A).
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Consejería de Educación y Cultura
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7515 Orden de 23 de julio de 2002 por la que se resuelve
el procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades por funcionarios de carrera del
cuerpo de maestros, convocado por Orden de 10
de abril de 2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Orden de la Consejería de Educación y Cultura, de
10 de abril de 2002 (B.O.R.M. del 8 de mayo), se convocó
procedimiento para que los funcionarios de Carrera del
Cuerpo de Maestros puedan adquirir nuevas especialidades.
Una vez resueltos los procesos contemplados en la citada
Orden y en virtud de lo dispuesto en el apartado 8.2 de la
convocatoria,

DISPONGO

Primero.- Reconocer, con efectos de 1 de septiembre
de 2002, la nueva especialidad que han alcanzado los
funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que se
relacionan en el anexo.

Por esta Consejería se expedirá a los interesados la
credencial acreditativa correspondiente de habilitación.

Segundo.- De acuerdo con lo establecido en los
apartados 1 y 2 del artículo 41 del Real Decreto 850/1993, de
4 de junio, por el que se regula el ingreso y la adquisición de
especialidades en los Cuerpos de Funcionarios Docentes a
que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, y en el apartado
8.3 de la Orden de convocatoria, los Maestros que por la
presente adquieran una nueva especialidad están exentos
de la fase de prácticas.

 La adquisición de una nueva especialidad no supone
la pérdida de la anterior o anteriores que pudieran poseer.
Quienes tengan adquiridas más de una especialidad podrán
acceder a plazas correspondientes a cualquiera de ellas a
través de los mecanismos establecidos para la provisión de
puestos de trabajo de los funcionarios del Cuerpo de
Maestros.

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de Ley 29/98,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en
reposición ante el Consejero de Educación y Universidades
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,

conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de la
Cierva Carrasco.

ANEXO

RELACIÓN DE FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE MAESTROS
QUE HAN OBTENIDO UNA NUEVA ESPECIALIDAD POR EL

PROCEDIMIENTO CONVOCADO POR ORDEN DE 10 DE ABRIL
DE 2002 (BORM DEL 8 DE MAYO)

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD

74355778 ANDREU GUIRAO, MARI CARMEN AUDICIÓN Y LENGUAJE

34807531 ZAPATA ABELLÁN, MARÍA ISABEL AUDICIÓN Y LENGUAJE

34793444 ZAPATA ABELLÁN, INMACULADA EDUCACIÓN INFANTIL

5133537 GARCÍA TEBAR, ANTONINA PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7514 Resolución de 22 de julio de 2002, de la Dirección
General de Personal, por la que se conceden
licencias por estudios para el curso 2002-2003
destinadas a funcionarios de carrera de cuerpos
docentes no universitarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Orden de 1 de abril de 2002 de la Consejería de
Educación y Cultura (Boletín Oficial de la Región de Murcia
del 15) se convocaron licencias por estudios para
funcionarios de carrera de los Cuerpos docentes no
universitarios.

Por Resolución de 18 de julio de 2002, de la Dirección
General de Personal, se expusieron las listas definitivas de
admitidos y excluidos en la convocatoria, así como la puntuación
obtenida en las fases A y B del baremo que figura en el anexo V
de la citada Orden de convocatoria, junto con las personas
preseleccionadas para la fase C. Asimismo, se publicaron las
renuncias presentadas a la participación en la convocatoria.

Una vez realizada la valoración de la fase C por la
Inspección de Educación, comunicada la misma a los
interesados y enviada a la Comisión Evaluadora, ésta ha
elaborado la propuesta de resolución a la que se refiere el
apartado decimoctavo, punto 1, de la Orden de 1 de abril,
teniendo en cuenta lo establecido en el último párrafo del
apartado primero de dicha Orden.

Verificado que los candidatos seleccionados reúnen los
requisitos establecidos en la convocatoria realizada por
Orden de 1 de abril, esta Dirección General de Personal, de
conformidad con lo dispuesto en el punto 3 del apartado
decimoctavo de la referida Orden,
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RESUELVE:

PRIMERO. Conceder licencia por estudios, para el curso
2002-2003, al personal docente que se relaciona en el anexo
I de esta Resolución.

SEGUNDO. El periodo de duración de la licencia por
estudios será el establecido, para cada modalidad, en el
apartado segundo de la citada Orden de convocatoria.

TERCERO. Confirmación del efectivo comienzo de las
actividades objeto de la licencia. En el primer mes de disfrute
de la licencia, el beneficiario debe justificar a la Comisión de
Evaluación el efectivo comienzo de las actividades objeto de
la licencia. Para ello, al menos aportará:

3.1. Licencias de Modalidad A:
—Estudios de carácter académico: la matriculación en

las asignaturas o créditos para los que se concedió la
licencia.

—Tesis doctorales: la adquisición de la suficiencia
investigadora y/o la inscripción de la tesis (en caso de no
haberse justificado previamente), así como programación
detallada de las actividades, lugar, calendario y horario de la
jornada de dedicación, realizada por el director del proyecto
de tesis, así como declaración del comienzo de las
actividades.

3.2. Licencias de Modalidad B (proyectos de
investigación): Programación detallada de las actividades,
lugar, calendario y horario de la jornada de dedicación,
realizada por el director del proyecto de investigación, así
como declaración del comienzo de las actividades.

En caso de que, por algún motivo, no se hayan podido
comenzar las actividades objeto de la licencia, el beneficiario
debe solicitar la incorporación a su centro de destino.

CUARTO. Durante el periodo de disfrute de la licencia
por estudios, la situación administrativa y los emolumentos a
percibir serán los establecidos en el apartado vigésimo
segundo de la mencionada Orden de 1 de abril de 2002.

QUINTO. Informes de progreso. Según lo establecido
en el apartado vigésimo de la Orden de 1 de abril de 2001,
los profesores beneficiarios de licencias por estudios de un
año de duración o modalidad compartida, han de elaborar y

presentar, ante la Comisión de Evaluación, antes del 28 de
febrero de 2003, un informe de progreso sobre el trabajo
desarrollado hasta la fecha, acompañado de los documentos
que se indican en dicha Orden.

SEXTO. Memoria Final. Al finalizar el periodo de licencia
por estudios, antes del 1 de marzo para licencias por
estudios disfrutadas en el primer cuatrimestre del curso
2002-2003, y antes del 1 de octubre de 2003 para el resto,
los profesores beneficiarios redactarán una Memoria Final
del trabajo desarrollado, según lo establecido en el apartado
vigésimo primero de la Orden de convocatoria, que deberán
presentar ante la Comisión de Evaluación.

SÉPTIMO. De acuerdo con lo establecido en el apartado
vigésimo sexto de la Orden de convocatoria, la Comisión de
Evaluación, a lo largo del curso 2002-2003, realizará el
seguimiento de las licencias concedidas con objeto de:

a) Comprobar la concordancia de la actividad realizada,
con el diseño previo descrito en la solicitud de la licencia.

b) Verificar el efectivo ejercicio de las actividades objeto
de la licencia.

c) Asegurar que la dedicación horaria que exigen estas
actividades, justifican la concesión de la licencia.

d) Supervisar el grado de superación de los objetivos
propuestos en la solicitud de licencia.

e) Valorar si, en su caso, los resultados del trabajo
realizado justifican la concesión de la licencia.

Con este fin, podrá requerir directamente a través de
entrevista o por medio de la Inspección de Educación,
informes y datos de los interesados.

OCTAVO. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Educación y Universidades, en
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, según lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

El Director General de Personal, Juan Antonio Morales
Rodríguez.

ANEXO I
RELACIÓN FINAL DE ASPIRANTES SELECCIONADOS

I.a) LICENCIA ANUAL, MODALIDAD A (Estudios de carácter académico)

NOMBRE CUERPO FASE A FASE B FASE C TOTAL A+B+C
BERNABÉ CANO, GLORIA M 15.00 12.40 22.5 49.90
COBARRO GARCÍA, MANUEL PS 18.00 17.10 27.4 62.50
CÓRDOBA SEGUI, JORGE JUAN PT 16.00 10.75 21.1 47.85
FERNÁNDEZ CAMPOS, Mª JESÚS M 11.00 16.11 27.5 54.61
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, CONCEPCIÓN M 18.00 13.17 27.5 58.67
HERNÁNDEZ SALINAS, ENCARNACIÓN M 13.00 14.00 25.2 52.20
MARTÍNEZ BALIBREA, Mª CARMEN M 12.00 13.21 28.6 53.84
MOLERO CAYUELA, ESPERANZA M 13.00 13.75 25.2 51.95
NAVARRO NAVARRO, Mª MAGDALENA PS 19.00 15.00 28.6 62.60
PARRA ARCAS, FRANCISCO ENRIQUE PT 16.00 11.00 23.7 50.70
PINILLA FERNÁNDEZ, JOSE MIGUEL PS 15.00 14.00 27.2 56.20
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RUBIO NAVARRO, ANTONIO M 17.00 13.50 24.2 54.70
SEGURA RUIZ, RAMÓN M 15.00 13.25 24.2 52.45
SERNA FUENTES, JOSÉ PS 19.00 13.51 25.5 58.01
TORRANO LÓPEZ, Mª DOLORES M 15.00 13.25 27.5 55.75
TORRE (DE LA) ALBARSANZ, Mª AUXILIADORA M 13.00 14.04 20.0 47.04

I.b) LICENCIA CUATRIMESTRAL O COMPARTIDA, MODALIDAD A(Estudios de carácter académico).

NOMBRE PERIODO CUERPO FASE A FASE B FASE C TOTAL A+B+C
ALEMÁN CONEJERO, FRANCISCO 2ºC PS 16.00 11.51 25.4 52.91
BRAVO AGUILAR, FUENSANTA DOLORES 2ºC M 12.00 17.00 18.7 47.70
GARRIDO GIL, JOSE MARIANO 2ºC M 12.00 15.00 0.0 27.00
LÓPEZ TORRELLA, MATILDE 1ºC M 16.00 11.75 24.4 52.15
LORENZO BELDA, JUAN JOSÉ 2ºC M 18.00 11.60 0.0 29.60
MARTÍNEZ DÍAZ, ANA MARÍA 2ºC PS 13.00 12.76 28.0 53.76
MONTSERRAT DELGADO, VICENTE 1ºC PS 16.00 16.00 23.5 55.50
RICHART BERNABEU, RAFAEL 2ºC PS 13.00 16.75 26.1 55.85
SÁNCHEZ MILLÁN, PEDRO A. 1ºC PS 19.00 10.50 26.2 55.70
SEGARRA BERENGUER, JOSE GABRIEL 2ºC PS 18.00 14.15 21.7 53.85
SUÁREZ SANTOS, FRANCISCO A. AC PS 14.00 15.00 25.1 54.10

I.c) LICENCIA ANUAL, MODALIDAD B (Proyectos de investigación)

NOMBRE CUERPO FASE A FASE B FASE C TOTAL A+B+C
NICOLÁS FRANCO, PEDRO PS 20.00 11.00 30 61.00

I.d) LICENCIA CUATRIMESTRAL, MODALIDAD B (Proyectos de investigación)

NOMBRE PERIODO CUERPO FASE A FASE B FASE C TOTAL A+B+C
NICOLÁS PERÉÑEZ, Mª JOSÉ 2ºC PS 20.00 14.30 25.2 59.50
PÉREZ BIELSA, RAFAEL JAVIER 2ºC PS 19.00 12.00 24.1 55.10

Abreviaturas:
M: Maestros
PS: Profesores de Enseñanza Secundaria
PT: Profesores Técnicos de Formación Profesional
1ºC: Primer cuatrimestre. De 1 de septiembre de 2002 hasta el 31 de enero de 2003.
2ºC: Segundo cuatrimestre. De 1 de febrero de 2003 hasta el 30 de junio de 2003.
AC: Compartida. Dedicación compartida, durante todo el curso, al 50% entre el puesto de trabajo y los estudios académicos
o el proyecto de tesis o de investigación, objeto de la licencia.

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS
POR NO CUMPLIR ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA.

NOMBRE CÓDIGO (*)
ABRISQUETA GARCÍA, ANTONIO 1
CABALLERO RÓDENAS, DOMINGO ENRIQUE 1
CASTILLO SÁNCHEZ, JOSÉ 2
ESPINOSA LIETOR, BLASA 1
LORENZO BELDA 3
MARTÍNEZ MORENO, CARMEN DOLORES 1
MARTÍNEZ MORENO, JOSEFA 3
MUÑOZ LEDESMA, ANTONIO 2

(*) Códigos de causa de exclusión:
1. Cumplir la edad de jubilación forzosa en los diez años siguientes a la concesión de la licencia.
2. No tener un mínimo de 8 años de antigüedad como funcionario de carrera
3. Haber disfrutado licencia por estudios anual en los últimos ocho años, o cuatrimestral en los cuatro últimos.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Consejería de Turismo y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7627 Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de
Turismo y Ordenacion del Territorio por la que se
amplía el plazo de información pública y trámite de
audiencia de las directrices y plan de ordenación
territorial del litoral de la Región de Murcia,
actuaciones de interés regional de Covaticas y
Marina de Cope.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 26 de julio de 2002, el Excmo. Sr. Consejero
de Turismo y Ordenación del Territorio ha dictado la
siguiente Orden Resolutoria:

«Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes
administrativos OT 1/2002, OT 2/2002 y OT 3/2002, incoados
por la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Costas, relativos a la aprobación de los siguientes
instrumentos de ordenación territorial.

- DIRECTRICES Y PLAN DE ORDENACION
TERRITORIAL DEL LITORAL DE LA REGION DE MURCIA (OT
1/2002).

- ACTUACION DE INTERES REGIONAL DE COVATICAS
(OT 2/2002).

- ACTUACION DE INTERES REGIONAL DE MARINA DE
COPE (OT 3/2002).

Teniendo en cuenta que en fecha 28 de junio de 2002
se dictó Orden Resolutoria por la que se acordaba aprobar
inicialmente los instrumentos anteriormente referenciados,
así como la apertura por plazo de UN MES del trámite de
audiencia a los ayuntamientos, departamentos y organismos
de las administraciones públicas afectadas e información
pública previsto en los artículos 22 y 45 de la Ley 1/2001, de
24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Considerando que a lo largo de su tramitación ha
resultado acreditada la conveniencia de ampliar dicho plazo,
dada la complejidad técnica de las materias tratadas y el
volumen de alegaciones recibidas.

Considerando que la vigente Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común prevé la
ampliación del plazo de referencia.

De conformidad con lo anterior y a tenor de lo
establecido en el artículo 49 de la norma anteriormente
citada, dado que las circunstancias lo aconsejan,

DISPONGO

PRIMERO.- Ampliar el plazo de audiencia a los
ayuntamientos, departamentos y organismos de las
administraciones públicas afectadas e información pública
de los expedientes OT 1/2002, OT 2/2002 y OT 3/2002,
tramitados por la Dirección General de Ordenación del
Territorio y Costas hasta el día 15  de septiembre del
presente año.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los
organismos afectados así como publicar el mismo en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y dos de los diarios de
mayor difusión regional.»

Murcia, 26 de julio de 2002.—El Consejero de Turismo y
Ordenación del Territorio, José Pablo Ruiz Abellán.

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7561 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente,
tiene prevista la siguiente contratación:

N.º Expediente: II-61/02
Objeto del Contrato: Revista de medio ambiente de la

Región de Murcia».
Lugar de ejecución: MURCIA
Plazo de ejecución: 16 meses.
Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:

Concurso.
Presupuesto: 83.721,00 Euros (ochenta y tres mil

setecientos veintiún euros)
Obtención de documentación: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas,
se encuentran en la Papelería Técnica Universidad, sita en
C/ Puerta Nueva, Tlfno. 968248173. La documentación podrá
obtenerse hasta dos días antes del plazo en que finalice la
presentación de ofertas.

Lugar de Información: En la Sección de Contratación de
esta Consejería, Plaza Juan XXIII, s/n 4.ª planta, teléfonos:
968362556 y 968362542.

Requisitos específicos del contratista:
- Documentación acreditativa de la solvencia

económica, financiera y técnica, establecida en el Anexo I del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y que a
continuación se indica:

- Informe de instituciones financieras o en su caso,
justificante de la existencia de un seguro de indemnización
por riesgos profesionales.

-Titulaciones profesionales del personal responsable
de la ejecución del contrato.

- Relación de los principales trabajos realizados en los
últimos tres años que incluya fechas y beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

- Descripción del equipo técnico y unidades técnicas
participantes en el contrato, estén o no integrados
directamente en la empresa.

Criterios de baremación:
Para la valoración de las ofertas se establecen los

siguientes criterios:
- Hasta 3 puntos por la presentación de propuestas

creativas, originales, y mejoras técnicas de la estructura de
los contenidos, de los posibles formatos de la revista y de
todas aquellas cuestiones que se incorporen en la oferta.

- Hasta 3 puntos por el diseño del Plan de Trabajo que
se proponga para la realización de la revista.

- Hasta 2 puntos por los medios y materiales propios y
disponibles para la realización del presente trabajo.

- Hasta 2 puntos por el carácter multidisciplinar del
equipo técnico

Presentación de ofertas: En el Registro General de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Plaza Juan
XXIII, s/n, en el plazo de quince (15) días naturales, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio y hasta las 14 horas, del último día, ampliándose
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hasta el siguiente día hábil en caso de que coincida en
sábado o festivo. Podrán presentarse proposiciones por
correo con arreglo a lo dispuesto en el Art.º 80.4 del
Reglamento de Contratos de las Administraciones Públicas

Documentación que integran las ofertas:
Sobre n.º 1: Proposición económica.
Sobre n.º 2: Documentación administrativa.
Sobre n.º 3: Documentación técnica.
Apertura de documentación: Se verificará por la Mesa

de Contratación, en las dependencias de esta Consejería, a
las diez horas del día 2 de septiembre de 2002.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería y a
las trece horas del día 5 de septiembre de 2002.

Abonos de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Se podrán consultar los Pliegos de Claúsulas Administrativas
a través de Internet, en la siguiente dirección: www.carm.es.

Murcia a 19 de julio de 2002.—El Secretario General,
José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7562 Anuncio de contratación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente,
tiene prevista la siguiente contratación:

N.º Expediente: II-65/02
Objeto del Contrato: «Inventario y seguimiento de las

poblaciones singulares de fauna (carnívoros) del Parque
Regional de Sierra Espuña».

Lugar de ejecución: MURCIA
Plazo de ejecución: 16 meses.
Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:

Concurso.
Presupuesto: 26.680,00 Euros (veintiséis mil

seiscientos ochenta euros)
Obtención de documentación: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas, se
encuentran en la Papelería Técnica Universidad, sita en C/ Puerta
Nueva, Tlfno. 968248173. La documentación podrá obtenerse hasta
dos días antes del plazo en que finalice la presentación de ofertas.

Lugar de Información: En la Sección de Contratación de
esta Consejería, Plaza Juan XXIII, s/n 4ª planta, teléfonos:
968362556 y 968362542.

Requisitos específicos del contratista:
- Documentación acreditativa de la solvencia

económica, financiera y técnica, establecida en el Anexo I del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y que a
continuación se indica:

- Informe de instituciones financieras o en su caso,
justificante de la existencia de un seguro de indemnización
por riesgos profesionales.

-Titulaciones profesionales del personal responsable
de la ejecución del contrato.

- Relación de los principales trabajos realizados en los
últimos tres años que incluya fechas y beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

- Descripción del equipo técnico y unidades técnicas
participantes en el contrato, estén o no integrados
directamente en la empresa.

Criterios de baremación:
Para la valoración de las ofertas se establecen los

siguientes criterios:
- Hasta 4 puntos por la memoria de trabajo presentada.
- Hasta 3 puntos por la diversidad, currículum y

coherencia del equipo presentado por el ofertante para el
desarrollo de este trabajo, debiendo contar al menos un
Biólogo con experiencia en investigación y gestión en
Espacios Naturales Protegidos.

- Hasta 2 puntos por la presentación de propuestas y
mejoras técnicas.

- Hasta 1 punto por la oferta económica.
Presentación de ofertas: En el Registro General de la

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Plaza
Juan XXIII, s/n, en el plazo de quince (15) días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio y hasta las 14 horas, del último día,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que
coincida en sábado o festivo. Podrán presentarse
proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el
Art.º. 80.4 del Reglamento de Contratos de las
Administraciones Públicas

Documentación que integran las ofertas:
Sobre n.º 1: Proposición económica.
Sobre n.º 2: Documentación administrativa.
Sobre n.º 3: Documentación técnica.
Apertura de documentación: Se verificará por la Mesa

de Contratación, en las dependencias de esta Consejería, a
las diez horas del día 2 de septiembre de 2002.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería y a
las trece horas del día 5 de septiembre de 2002.

Abonos de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Se podrán consultar los Pliegos de Cláusulas
Administrativas a través de Internet, en la siguiente dirección:
www.carm.es.

Murcia a 19 de julio de 2002.—El Secretario General,
José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7516 Corrección de errores del anuncio de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de la
Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio por el que se convoca concurso público
para solicitar los terrenos francos, con la
extensión mínima exigida y la designación de los
derechos minero relacionados que no hayan salido
a concurso.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en el anuncio de esta Consejería
número 5521 publicado el 8 de junio de 2002, se procede a
su corrección en los siguientes términos:
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Donde dice: «La apertura de las ofertas presentadas
tendrá lugar en esta Dirección General, a las once horas, el
primer día hábil, no sábado, transcurridos tres meses a partir
del siguiente día de la publicación de este anuncio.»

Debe decir: «La apertura de las ofertas presentadas
tendrá lugar en esta Dirección General, a las once horas, el
primer día hábil, no sábado, transcurridos tres meses a partir
del siguiente día de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.»

Murcia a 3 de julio de 2002.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7518 Anuncio de otorgamiento de los permisos de
investigación de la sección C «Alodia primera
fracción» n.º 21.910-1F y «Alodia segunda fracción»
número 21.910-F sitos en términos municipales de
Cehegín y Caravaca de la Cruz.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 101.5 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de
agosto de 1978, se hace saber, que por esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas, han sido otorgados,
los Permisos de Investigación de referencia.

Con la siguiente designación en Coordenadas
Europeas Datum ED50 Elipsoide Internacional de Hayford,
Meridiano de Greenwich:

Nombre: «Alodia primera fracción» n.º 21.910-1F.
Vértice Meridiano Paralelo
P.P. y 1 -1º 50´ 00´´ 38º 02´ 20´´
2 -1º 49´ 40´´ 38º 02´ 20´´
3 -1º 49´ 40´´ 38º 02´ 00´´
4 -1º 50´ 00´´ 38º 02´ 00´´

Nombre: «Alodia segunda fracción» n.º 21.910-2F.
Vértice Meridiano Paralelo
P.P. y 1 -1º 49´ 40´´ 38º 01´ 40´´
2 -1º 48´ 20´´ 38º 01´ 40´´
3 -1º 48´ 20´´ 38º 02´ 40´´
4 -1º 47´ 40´´ 38º 02´ 40´´
5 -1º 47´ 40´´ 38º 02´ 00´´
6 -1º 48´ 00´´ 38º 02´ 00´´
7 -1º 48´ 00´´ 38º 01´ 20´´
8 -1º 49´ 40´´ 38º 01´ 00´´

Murcia a 17 de junio de 2002.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7517 Anuncio de adjudicación de contrato de Consultoría
y Asistencia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto de Vivienda y Suelo de la Región
de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Departamento de Administración.

c) Número de expediente: IVSUA-0151/02.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Dirección de la Ejecución

Material de las Obras de Construcción 20 vpp en Villanueva
del Río Segura.

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
Licitación: B.O.R.M. nº 130, de 6 de junio de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe Total: 17.207,24 .-Euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 02 de julio de 2002.
b) Contratista: Incotec Consultores, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de Adjudicación: 14.159,84 .-Euros.

Lo que se hace público de conformidad con lo
dispuesto en el art. 93 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Murcia a 18 de julio de 2002.—El Director Gerente,
Leopoldo Navarro Quílez.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Área de Industria y Energía
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7267 Resolución por la que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y
reconocimiento de la utilidad pública del proyecto de instalaciones «Gasoducto Cartagena-Lorca (Fase II). Tramos:
Gasoducto Fuente Álamo-Lorca y Ramal Totana-Murcia» con sus instalaciones auxiliares, en los términos
municipales de Fuente Álamo, Mazarrón, Totana y Lorca, y en los de Totana, Alhama de Murcia, Librilla, Alcantarilla,
Molina de Segura y Murcia, respectivamente, así como su Estudio de Impacto Ambiental.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos; en el Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973; en el artículo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su
Reglamento; en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de Evaluación de Impacto Ambiental y en la Ley 6/2001, de 8
de mayo, por la que se modifica dicho R. D. Legislativo, se somete a información pública la solicitud señalada y que se
detalla a continuación:

· Peticionario: ENAGAS, S. A., con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, nº 41, planta 12ª.
· Objeto de la petición: Autorización administrativa previa y reconocimiento de la utilidad pública del proyecto de

instalaciones «Gasoducto Cartagena – Lorca (Fase II). Tramos: Gasoducto Fuente Álamo-Lorca y Ramal Totana-Murcia», con
sus instalaciones auxiliares, así como su Estudio de Impacto Ambiental.

· Características de las instalaciones: Las conducciones serán de acero al carbono fabricadas de acuerdo con la norma
API 5L, cuyo espesor será de 20" en el tramo «Gasoducto Fuente Álamo-Lorca», y de 10" en el tramo «Ramal Totana-Murcia».

· Presión máxima de servicio: La presión máxima de servicio del tramo «Gasoducto Fuente Álamo-Lorca será de 80 bar
relativos y la presión máxima de salida de la futura ERM situada en la posición 15-31.4 será de 16 bar relativos. En el tramo
«Ramal Totana-Murcia», la presión máxima de servicio será de 72 bar relativos y la presión máxima de salida de las ERM’s
situadas en las posiciones 15-28.4 y 15-28.5 será de 16 bar relativos.

· Instalaciones auxiliares: El tramo «Gasoducto Fuente Álamo-Lorca» incluye la ubicación de la Posición 15-31.3 (origen
del tramo «Ramal Totana-Murcia») en el término municipal de Totana, contando ésta con una línea eléctrica de media
tensión, así como elementos dispersores de la protección catódica, y la ubicación de la Posición 15-31.4 en el término
municipal de Lorca, que contará además con una ERM. El tramo «Ramal Totana-Murcia» incluye la ubicación de las
Posiciones 15-28.5 y 15-28-4 en los términos municipales de Totana y Alhama de Murcia, respectivamente, contando ambas
con una línea eléctrica de media tensión, con elementos dispersores de la protección catódica y con una ERM. Para el
tratamiento de la información de consumo en las ERM’s, se dispondrá de cuadros eléctricos y de telemando alojados en las
casetas de control que se ubicarán al lado de cada tramo de tubería. Así mismo se instalará un cable de telecomunicaciones
que servirá como elemento portador de telefonía de mantenimiento, transmisión digital de datos para telecontrol, teleproceso
y vigilancia de las instalaciones y transmisión de fonía para larga distancia que incluye las centrales telefónicas automáticas
en los Centros de Mantenimiento.

· Trazado: El tramo «Gasoducto Fuente Álamo-Lorca» tiene su origen en la Posición 15-31.2 del Gasoducto Cartagena-
Lorca (Fase I), en el término municipal de Fuente Álamo y termina en la posición 15-31.4, en el término municipal de Lorca,
con una ERM G-1000 para el futuro suministro al área de influencia. El tramo «Ramal Totana-Murcia» tiene su origen en la
salida de la posición 15-31.3 del tramo «Gasoducto Fuente Álamo-Lorca» en el término municipal de Totana y termina en la
posición 15-28.2, ya existente, en el término municipal de Murcia.

· Presupuesto total: 18.032.922,27 €, que se desglosa de la forma siguiente:
—Tramo «Gasoducto Fuente Álamo-Lorca»: 9.788.409,95 €.
—Tramo «Ramal Totana-Murcia»: 8.244.512,31 €.
Los Proyectos incluyen planos parcelarios y la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados.
· La afección a fincas de propiedad privada derivada de la construcción de las instalaciones descritas se concreta de la

siguiente forma:
Uno.- Expropiación forzosa en pleno dominio de los terrenos sobre los que se han de construir los elementos de

instalación fija en superficie.
Dos.- Para las canalizaciones:
A) Imposición de servidumbre permanente de paso de gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura de

cuatro (4) metros, dos (2) a cada lado del eje, por donde discurrirán enterrada la tubería y cables de telecomunicación y
telemando que se requieran para la conducción del gas. Esta servidumbre que se establece estará sujeta a las siguientes
limitaciones al dominio:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos (2) metros a contar a partir del eje de la tubería.

- Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edificación o efectuar acto alguno que pudiere dañar o
perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones a una distancia inferior a diez (10) metros del eje del trazado, a uno y
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otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones que
en cada caso fije el Órgano competente de la Administración.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con  pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

- Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las obras
superficiales o subterráneas que sean necesarias para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, de la franja que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se
realizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos u
operaciones precisas a dichos fines.

Tres.- Para el paso de los cables de líneas, equipos de telecomunicación y elementos dispersores de protección catódica:
A) Imposición de servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por donde

discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos dispersores de la protección catódica, la franja de terreno,
donde se establece la imposición de servidumbre permanente de paso, tendrá como anchura, la correspondiente a la de la
instalación más una franja perimetral de un (1) metro. Esta franja estará sujeta a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como de plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de obras, construcción o edificación, a una distancia inferior a dos
(2) metros, a cada lado del cable de conexión o del límite de la instalación enterrada de los lechos dispersores, pudiendo
ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hubiera a distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada finca
en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se realizarán
las obras necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones
precisas a dichos fines.

Cuatro.- Para las líneas eléctricas:
A) Imposición de servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de un (1) metro de ancho a cada lado del eje

de la línea y en todo su trazado que implicará el libre acceso del personal y elementos necesarios para poder vigilar,
mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Imposición de servidumbre permanente de vuelo en una franja vertical de quince (15) metros centrada con el eje de la
línea, en la que se establecen:

- Prohibición de levantar edificaciones o construcciones de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno que pueda dañar el
buen funcionamiento de la línea, a una distancia inferior a siete metros y medio (7,5) del eje de la línea de postes del tendido.

- Prohibición de plantar árboles con altura máxima superior a cuatro (4) metros a una distancia inferior a tres (3) metros
del eje de la línea de postes del tendido.

- Libre acceso del personal y elementos necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones, con
pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

C) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada finca
en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se realizarán
las obras necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones
precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados, cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado el proyecto en este Área de
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno, sita en Murcia, Avda. Alfonso X El Sabio, nº6, y se puedan presentar por
triplicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio.

Murcia a 26 de junio de 2002.—El Director del Área de Industria y Energía, Pedro García-Caro Torrent.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
PROYECTO : «Cartagena-Lorca (Fase II).- Gasoducto Fuente Álamo-Lorca»

Finca nº Titular y Domicilio Afección          Catastro Naturaleza

L.M.     O.T. m²      Políg.   Parcela

Término municipal : Fuente Álamo

MU-FA-100 Eustaquia Mayordomo Martínez. c/ Marcos Redondo, 2 - 2º. 30201 - Cartagena, 41 495 35 9 labor regadío

Murcia.

MU-FA-101 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 10 190 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-102 Explotaciones Pinilla. Paraje Casa Blanca. 30335 - La Pinilla, Murcia. 276 5.139 36 190 almendros

regadío
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MU-FA-103 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 7 133 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-104 Eustaquia Mayordomo Martínez. c/ Marcos Redondo, 2 - 2º. 30201 - Cartagena, 696 13.224 36 38 almendros

Murcia. regadío

MU-FA-105 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 43 817 rambla

MU-FA-106 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 5 95 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-107 Antonio Díaz García. c/ Clavellina, 11. 30334 - Las Palas, Murcia. 25 665 36 32 labor regadío

MU-FA-108 Gaspar Legaz Vivancos. Paraje Los Ruices. 30334 - Las Palas, Murcia. 133 2.498 36 33 almendros

regadío

MU-FA-109 Eustaquia Mayordomo Martínez. c/ Marcos Redondo, 2 - 2º. 30201 - Cartagena, 105 1.995 36 34 labor regadío

Murcia.

MU-FA-110 Antonio García Nieto. c/ Ramón y Cajal, 15. 30320 - Fuente Álamo, Murcia. 113 2.147 36 35 labor regadío

MU-FA-111 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 14 266 rambla

MU-FA-112 María Leonor Gea Guerrero. Avda. Sotillo, 16. 28043 - Madrid. 300 5.586 36 216 labor regadío

MU-FA-113 Francisco García Paredes. Ctra. de Pozo Estrecho, s/n. 30330 - El Albujón, 198 4.103 36 6 erial, labor

Murcia. regadío

MU-FA-114 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 25 438 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-115 Francisco García Paredes. Ctra. de Pozo Estrecho, s/n. 30330 - El Albujón, 186 3.150 36 1 labor regadío,

Murcia. olivar regadío

MU-FA-116 Región de Murcia.- Consejería de Política Territorial y Ordenación del 21 672 rambla

Territorio-Dirección General de Carreteras. Pza. Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-FA-117 Francisco García Paredes. Ctra. de Pozo Estrecho, s/n. 30330 - El Albujón, 128 3.112 32 206 labor regadío

Murcia.

MU-FA-118 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 6 114 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-119 Francisco García Paredes. Ctra. de Pozo Estrecho, s/n. 30330 - El Albujón, 136 2.410 32 208 labor regadío

Murcia.

MU-FA-120 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua-Dirección 15 285 via pecuaria

General de Vias Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia.

MU-FA-121 Gregorio Martínez Fuentes. c/ Yagostera, 8. 30310 - Los Dolores, Murcia. 24 456 32 183 almendros

secano

MU-FA-122 Mancomunidad de Los Canales del Taibilla. c/ Mayor, 1. 30201 - Cartagena, 3 57 tubería

Murcia.

MU-FA-123 Gregorio Martínez Fuentes. c/ Yagostera, 8. 30310 - Los Dolores, Murcia. 70 1.492 32 182 almendros

secano

MU-FA-124 Francisco García Paredes. Ctra. de Pozo Estrecho, s/n. 30330 - El Albujón, 373 7.115 32 211 labor regadío

Murcia.

MU-FA-125 Josefa García Marín. Las Lomas del Albujón. 30330 - El Albujón, Murcia. 213 3.736 32 212 labor regadío

MU-FA-126 José Antonio Giménez Giménez. 86 1.405 32 218 labor regadío

MU-FA-127 Antonio, Juan Carlos, María Antonia y Juana María Conesa Legaz. c/ Lorca, 20. 10 125 32 213 labor regadío

30320 - Fuente Álamo, Murcia.

MU-FA-128 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 15 285 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-129 Josefa García Navarro. c/ Santa Rita, 5. 30320 - Fuente Álamo, Murcia. 0 35 32 162 almendros

regadío

MU-FA-130 Francisco García López. c/ Ronda de Poniente, 78. 30320 - Fuente Álamo, 200 4.249 32 161 almendros

Murcia. regadío

MU-FA-131 Juana Martínez Guerrero. c/ Ángel Romero, 3. 30003, Murcia. 125 1.929 32 160 almendros

regadío

MU-FA-132 Ana María Conesa García. Paraje Tejeras, 1. 30320 - Fuente Álamo, Murcia. 226 5.235 32 157 labor regadío

MU-FA-133 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 8 152 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-134 Fernando Francés Méndez. c/ Villaconesa, 61 (Ctra. de Las Palas). 30320 - 146 2.537 32 460 labor regadío

Fuente Álamo, Murcia.

MU-FA-135 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 5 95 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-136 Fernando Francés Méndez. c/ Villaconesa, 61 (Ctra. de Las Palas). 30320 - 743 14.167 32 461 almendros

Fuente Álamo, Murcia. regadío

MU-FA-137 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 6 114 camino

Álamo, Murcia.
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MU-FA-138 Eulalia Vivancos Hernández. c/ Lope Gisber, 26. 30800 - Lorca, Murcia. 135 3.002 32 472 labor regadío

MU-FA-139 Fernando González Ros. Paraje Campo Nubla. 30334 - Las Palas, Murcia. 68 1.292 32 473 almendros

regadío

MU-FA-140 Fernando González Marín. Paraje Campo Nubla. 30334 - Las Palas, Murcia. 60 1.140 32 474 almendros

regadío

MU-FA-141 Fernando González Ros. Paraje Campo Nubla. 30334 - Las Palas, Murcia. 60 1.140 32 475 almendros

regadío

MU-FA-142 Fernando González Marín. Paraje Campo Nubla. 30334 - Las Palas, Murcia. 154 2.581 32 476 almendros

regadío

MU-FA-143 José Ginés García Legaz. c/ Clavel, 6. 30334 - Las Palas, Murcia. 0 178 32 477 almendros

regadío

MU-FA-144 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 44 1.320 rambla

MU-FA-145 Explotaciones Pinilla. Paraje Casa Blanca. 30335 - La Pinilla, Murcia. 371 7.318 32 508 labor regadío

MU-FA-146 Antonio Castillejo Urrea. c/ Jiménez Díaz, 6. 30320 - Fuente Álamo, Murcia. 6 60 32 507 almendros

secano

MU-FA-147 Explotaciones Pinilla. Paraje Casa Blanca. 30335 - La Pinilla, Murcia. 158 3.050 32 505 labor regadío

MU-FA-148 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 12 228 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-149 Explotaciones Pinilla. Paraje Casa Blanca. 30335 - La Pinilla, Murcia. 204 3.826 29 462 labor regadío

MU-FA-150 Hros. de Alfonso Legaz Navarro. Paseo Fotógrafo Verdú, 6. 30002, Murcia. 0 20 29 461 almendros

secano

MU-FA-151 Pedro García García. c/ Santa Rita, 10. 30320 - Fuente Álamo, Murcia. 0 30 29 463 labor regadío

MU-FA-152 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 23 437 rambla

MU-FA-153 Hros. de Alfonso Legaz Navarro. Paseo Fotógrafo Verdú, 6. 30002, Murcia. 372 6.965 29 464 almendros

secano

MU-FA-154 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 9 171 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-155 Hros. de Alfonso Legaz Navarro. Paseo Fotógrafo Verdú, 6. 30002, Murcia. 490 10.042 29 426 almendros

secano

MU-FA-156 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 25 475 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-157 Hros. de Alfonso Legaz Navarro. Paseo Fotógrafo Verdú, 6. 30002, Murcia. 380 6.770 29 464 almendros

secano

MU-FA-158 Mancomunidad de los Canales del Taibilla. c/ Mayor, 1. 30201 - Cartagena, 23 736 canal

Murcia.

MU-FA-159 Hros. de Alfonso Legaz Navarro. Paseo Fotógrafo Verdú, 6. 30002, Murcia. 244 5.701 29 399 labor regadío

MU-FA-160 Vicente Lorente Guerrero. c/ Isaac Albéniz, 15 - 1º Izda.. 30320 - Fuente Álamo, 130 2.299 29 400 labor secano

Murcia.

MU-FA-161 Juan Domingo Pedrero García. c/ Pintor Balaca, 29 - 4º A. 30203 - Cartagena, 50 525 29 401 almendros

Murcia. secano

MU-FA-162 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 4 76 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-163 Juan Domingo Pedrero García. c/ Pintor Balaca, 29 - 4º A. 30203 - Cartagena, 47 680 29 424 almendros

Murcia. secano

MU-FA-164 Vicente Lorente Guerrero. c/ Isaac Albéniz, 15 - 1º Izda.. 30320 - Fuente Álamo, 0 45 29 425 labor secano

Murcia.

MU-FA-165 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 9 171 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-166 Andrés Lorente Legaz. Pedanía Campillo de Arriba. 30335 - La Pinilla, Murcia. 0 15 29 143 labor secano

MU-FA-167 José Mendoza Sánchez. Avda. Las Huertas, 8 - 1º A. 30320 - Fuente Álamo, 30 586 29 144 almendros

Murcia. secano

MU-FA-168 Pedro Madrid García. c/ Alfonso X El sabio, «Edificio Velázquez», 6 º B. 30008, 0 55 29 145 erial

Murcia.

MU-FA-169 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 12 228 rambla

MU-FA-170 María Pedrero Blázquez. Ctra. Cartagena, 11. 30334 - Las Palas, Murcia. 143 2.890 29 147 almendros

secano

MU-FA-171 Carlos Casanova Pérez. c/ Argentina, 23 (Barriada Hispano-Americana). 30310 - 51 440 29 148 almendros

Los Dolores, Murcia. secano

MU-FA-172 Carlos Casanova Pérez. c/ Argentina, 23 (Barriada Hispano-Americana). 30310 - 106 2.014 29 150 erial

Los Dolores, Murcia.

MU-FA-173 María Antonia Guerrero Bruno. c/ Pueblos de la Villa, 8. 30320 - Fuente Álamo, 89 1.691 29 157 erial

Murcia.
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MU-FA-174 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 3 57 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-175 Saturnino Marín García. c/ Purísima, 8. 30335 - La Pinilla, Murcia. 63 1.523 29 160 almendros

secano, erial

MU-FA-176 Hros. de Diego García Legaz. 59 1.117 29 159 almendros

secano, erial

MU-FA-177 María Antonia Guerrero Bruno. c/ Pueblos de la Villa, 8. 30320 - Fuente Álamo, 24 185 29 158 algarrobos

Murcia.

MU-FA-178 Ana María Marín Blaya. c/ Juego de Bolos, 7 - 1º B. 30320 - Fuente Álamo, 9 171 29 162 almendros

Murcia. secano

MU-FA-179 María Antonia Guerrero Bruno. c/ Pueblos de la Villa, 8. 30320 - Fuente Álamo, 7 133 29 161 erial

Murcia.

MU-FA-180 Hros. de Diego García Legaz. 9 171 29 163 erial

MU-FA-181 Manuel González Raja. c/ Río Segura, s/n. 30120 - El Palmar, Murcia. 14 266 29 164 erial

MU-FA-182 Pedro García Ángel. Pedanía Campillo de Arriba. 30335 - La Pinilla, Murcia. 5 95 29 165 erial

MU-FA-183 Manuel González Raja. c/ Río Segura, s/n. 30120 - El Palmar, Murcia. 308 5.715 29 168 erial, almendros

secano, olivar

secano

MU-FA-184 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 13 112 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-185 Manuel González Raja. c/ Río Segura, s/n. 30120 - El Palmar, Murcia. 0 25 29 186 olivar secano

MU-FA-186 Salvador García García. c/ Venus, 6. 30335 - La Pinilla, Murcia. 51 912 29 185 almendros

secano

MU-FA-187 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 17 323 rambla

MU-FA-188 Salvador García García. c/ Venus, 6. 30335 - La Pinilla, Murcia. 8 171 29 234 almendros

secano

MU-FA-189 Isabel Lorente García. c/ Venus, 1. 30335 - La Pinilla, Murcia. 55 1.093 29 237 almendros

secano

MU-FA-190 Empresa Vera, S.L.. c/ Pr. Juan Fernández, 20. 30300 - Barrio Peral (Cartagena), 22 370 29 238 almendros

Murcia. secano

MU-FA-191 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 4 76 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-192 Empresa Vera, S.L.. c/ Pr. Juan Fernández, 20. 30300 - Barrio Peral (Cartagena), 5 190 29 253 almendros

Murcia. secano

MU-FA-193 Pedro García Ángel. Pedanía Campillo de Arriba. 30335 - La Pinilla, Murcia. 40 760 29 254 almendros

secano

MU-FA-194 Ginés Imbernón Yepes. c/ Marcelino Li Esquius, 55 - Bajo. 08906 - Hospitalet de 16 304 29 260 almendros

Llobregat, Barcelona. secano

MU-FA-195 María Marín Blaya. c/ Cartagena, 10. 30335 - La Pinilla, Murcia. 11 209 29 261 almendros

secano

MU-FA-196 Salvador García García. c/ Venus, 6. 30335 - La Pinilla, Murcia. 13 247 29 262 almendros

secano

MU-FA-197 Salvador García García. c/ Venus, 6. 30335 - La Pinilla, Murcia. 70 1.710 29 263 labor secano

MU-FA-198 Fuensanta Marín Imbernón. c/ Liebre, 10. 30335 - La Pinilla, Murcia. 0 160 29 264 almendros

regadío

MU-FA-199 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua-Dirección 20 640 carretera y via

General de Vias Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia. Región de pecuaria

Murcia.- Consejería de Política Territorial y Ordenación del Territorio-Dirección

General de Carreteras. Pza. Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-FA-200 Pedro Pagán Legaz. c/ Purísima, 4. 30335 - La Pinilla, Murcia. 30 652 25 302 almendros

secano

MU-FA-201 Renfe.-Gerencia Eje Levante Jefatura Territorial de Albacete-Técnico Territorial 19 361 plataforma

de Murcia. c/ Industria, s/n (Estación del Carmen). 30002, Murcia. ferrocaril

MU-FA-202 Pedro Pagán Legaz. c/ Purísima, 4. 30335 - La Pinilla, Murcia. 68 1.644 25 207 almendros

secano

MU-FA-203 María Marín Blaya. c/ Cartagena, 10. 30335 - La Pinilla, Murcia. 136 2.536 25 208 olivar secano,

almendros

secano, erial

MU-FA-204 Eulalia Madrid García. c/ Pintor Balaca, 1. 30205 - Cartagena, Murcia. 44 1.189 25 300 erial,

almendros

secano
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MU-FA-205 Damián Barcelona García. c/ Badajoz, 22 (Barriada Cuatro Santos). 30300 - 27 494 25 297 almendros

Cartagena, Murcia. secano

MU-FA-206 Antonio Blaya Marín. Paraje Las Laderas. 30335 - La Pinilla, Murcia. 46 660 25 298 almendros

secano

MU-FA-207 Josefa Barcelona Legaz. Pza. La Luz, 3. 30335 - La Pinilla, Murcia. 221 3.921 25 299 almendros

secano

MU-FA-208 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 10 190 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-209 Josefa Barcelona Legaz. Pza. La Luz, 3. 30335 - La Pinilla, Murcia. 227 4.657 25 240 almendros

secano, erial

MU-FA-210 Hros. de Antonio Madrid García. c/ Príncipe de Asturias, (Edificio Iris), 8º D y 0 7 25 237 erial

E. 30204 - Cartagena, Murcia.

MU-FA-211 Bernardo García Baños. Pza. de la Fuente, 8 - 3º. 30320 - Fuente Álamo, Murcia. 67 1.178 25 248 almendros

secano

MU-FA-212 Hros. de Antonio Madrid García. c/ Príncipe de Asturias (Edificio Iris), 8º D y 79 1.520 25 247 almendros

E. 30204 - Cartagena, Murcia. secano

MU-FA-213 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 4 76 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-214 Pedro Jeréz Lardín. c/ Cura Gómez Ruiz, 18. 30335 - La Pinilla, Murcia. 65 1.197 25 249 labor secano

MU-FA-215 Hros. de Antonio Madrid García. c/ Príncipe de Asturias (Edificio Iris), 8º D y 76 1.454 25 250 almendros

E. 30204 - Cartagena, Murcia. secano

MU-FA-216 Catalina Gómez Blaya. Lugar La Venta, 15. 30334 - Las Palas, Murcia. 28 409 25 254 almendros

secano

MU-FA-217 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 7 133 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-218 Saturnina del Baño Legaz. c/ San Miguel, 48. 30320 - Fuente Álamo, Murcia. 106 2.186 25 253 almendros

secano

MU-FA-219 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 9 171 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-220 Eulalia Madrid García. c/ Pintor Balaca, 1. 30205 - Cartagena, Murcia. 27 260 26 129 almendros

secano

MU-FA-221 Eugenia García García. c/ República de Honduras, 1. 30320 - Fuente Álamo, 83 1.779 26 130 almendros

Murcia. secano

MU-FA-222 Juana Izquierdo Paredes. c/ Cartagena, 3. 30335 - La Pinilla, Murcia. 54 998 26 128 almendros

secano

MU-FA-223 Pedro García Jiménez. Paraje Molino Viejo, s/n. 30335 - La Pinilla, Murcia. 96 1.551 26 127 almendros

secano

MU-FA-224 Juan Aznar Izquierdo. c/ Cura Gómez Ruiz, 8. 30335 - La Pinilla, Murcia. 0 25 26 126 almendros

secano

MU-FA-225 Felipe Blázquez Salinas. c/ Esmeralda, 13 - Bajo Izda. (Urbanización 45 1.053 26 125 almendros

Mediterráneo). 30310 - Cartagena, Murcia. secano

MU-FA-226 Felipe Blázquez Salinas. c/ Esmeralda, 13 - Bajo Izda. (Urbanización 35 753 26 124 almendros

Mediterráneo). 30310 - Cartagena, Murcia. secano

MU-FA-227 María García Imbernón. c/ Viriato, 24. 30870 - Mazarrón, Murcia. 67 1.311 26 138 almendros

secano

MU-FA-228 Juan Aznar Izquierdo. c/ Cura Gómez Ruiz, 8. 30335 - La Pinilla, Murcia. 19 523 26 137 labor secano

MU-FA-229 Renfe.- Gerencia Eje Levante Jefatura Territorial de Albacete-Técnico Territorial 20 900 plataforma

de Murcia. c/ Industria, s/n (Estación del Carmen). 30002, Murcia. ferrocaril

MU-FA-230 Hros. de Juan Imbernón Blázquez. Paraje Fortín, s/n. 30335 - La Pinilla, Murcia. 24 222 26 121 erial

MU-FA-231 Juan Aznar Izquierdo. c/ Cura Gómez Ruiz, 8. 30335 - La Pinilla, Murcia. 118 2.261 26 120 labor regadío

MU-FA-232 Renfe.-Gerencia Eje Levante Jefatura Territorial de Albacete-Técnico Territorial 36 950 plataforma

de Murcia. c/ Industria, s/n (Estación del Carmen). 30002, Murcia. ferrocaril

MU-FA-233 Juan Aznar Izquierdo. c/ Cura Gómez Ruiz, 8. 30335 - La Pinilla, Murcia. 0 44 27 89 labor regadío

MU-FA-234 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 0 130 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-235 José Izquierdo García. c/ Juan Fernández, 76. 30204 - Cartagena, Murcia. 0 375 26 119 almendros

secano

MU-FA-236 José Izquierdo García. c/ Juan Fernández, 76. 30204 - Cartagena, Murcia. 130 1.551 27 65 almendros

secano

MU-FA-237 Pedro González Imbernón. c/ Mayor, 5. 30335 - La Pinilla, Murcia. 303 5.852 27 64 almendros

secano
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MU-FA-238 José Antonio Izquierdo Mendoza. c/ Valle Inclán, s/n. 02640 - Almansa, Albacete. 98 1.862 27 62 almendros

secano

MU-FA-239 María Imbernón Pérez. c/ Cartagena, 42. 30335 - La Pinilla, Murcia. 116 2.166 27 63 almendros

secano,

algarrobos

MU-FA-240 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 4 76 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-241 Antonio García Guirao. c/ Cura Gómez Ruiz, 23. 30335 - La Pinilla, Murcia. 253 3.832 27 46 almendros

secano

MU-FA-242 José Izquierdo García. c/ Juan Fernández, 76. 30204 - Cartagena, Murcia. 0 1.050 27 45 almendros

secano

MU-FA-243 Felipe Blázquez Salinas. c/ Esmeralda, 13 - Bajo Izda. (Urbanización 20 210 27 47 almendros

Mediterráneo). 30310 - Cartagena, Murcia. secano

MU-FA-244 María del Baño Legaz. c/ Lorca, 8. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 319 5.905 27 41 almendros

secano

MU-FA-245 José Barcelona Legaz. Pza. La Luz, 3. 30335 - La Pinilla, Murcia. 13 177 27 49 almendros

secano

MU-FA-246 Ayuntamiento de Fuente Álamo. Pza. de la Constitución, 1. 30320 - Fuente 5 95 camino

Álamo, Murcia.

MU-FA-247 José Barcelona Legaz. Pza. La Luz, 3. 30335 - La Pinilla, Murcia. 40 342 27 39 erial

MU-FA-248 María del Baño Legaz. c/ Lorca, 8. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 1 525 27 40 almendros

secano

MU-FA-249 María Jiménez Bernal. Los Ruices, 15. 30334 - Las Palas, Murcia. 13 105 27 35 erial

MU-FA-250 Renfe.-Gerencia Eje Levante Jefatura Territorial de Albacete-Técnico Territorial 10 190 plataforma

de Murcia. c/ Industria, s/n (Estación del Carmen). 30002, Murcia. ferrocaril

MU-FA-251 María del Baño Legaz. c/ Lorca, 8. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 25 545 26 78 erial

MU-FA-252 María Jiménez Bernal. Los Ruices, 15. 30334 - Las Palas, Murcia. 401 7.814 26 77 almendros

secano

MU-FA-253 Hros. de Ginés Morales Madrid. c/ Cubo, 7. 30870 - Mazarrón, Murcia. 196 3.399 26 74 almendros

secano, erial

MU-FA-253/1 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua-Dirección 7 133 via pecuaria

General de Vias Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia.

MU-FA-254 Antonio Valverde Martínez. c/ Trafalgar, 11. 30204 - Cartagena, Murcia. 350 7.167 26 65 almendros

secano,

algarrobos,

olivar secano

MU-FA-255 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua-Dirección 15 480 carretera y via

General de Vias Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia. Región de pecuaria

Murcia.- Consejería de Política Territorial y Ordenación del Territorio-Dirección

General de Carreteras. Pza. Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-FA-256 José Pérez Martínez. c/ Mayor, 34. 30334 - Las Palas, Murcia. 409 8.170 27 1 olivar secano,

almendros

secano

Término municipal : Mazarrón

MU-MA-1 José Pérez Martínez. c/ Mayor, 34. 30334 - Las Palas, Murcia. 73 1.359 8 24 almendros

secano

MU-MA-2 Rosario Vivancos Oliva. c/ Ronda Levante, 3-3º Dcha.. 30008, Murcia. 455 8.356 8 23 algarrobos,

almendros

secano

MU-MA-3 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 3 57 camino

MU-MA-4 Eulalia Vivancos Oliva. Pza. Circular, 13-3º B. 30008, Murcia. 378 7.144 8 20 algarrobos

MU-MA-5 Ginés Marín Legaz. Ctra. Cuevas de Reyllo, s/n. 30335 - La Pinilla, Murcia. 157 2.897 8 18 almendros

secano

MU-MA-6 Domingo Vivancos Oliva. Pza. Circular, 16. 30008, Murcia. 450 8.628 8 13 almendros

secano,

algarrobos

MU-MA-7 Ginés Marín Legaz. Ctra. de Cuevas de Reyllo, s/n. 30335 - La Pinilla, Murcia. 220 4.190 8 11 almendros

secano

MU-MA-8 Eulalia Vivancos Hernández. c/ Lope Gisbert, 26. 30800 - Lorca, Murcia. 394 8.081 8 10 labor secano
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MU-MA-9 Región de Murcia.- Consejería de Política Territorial y Ordenación del 11 352 carretera

Territorio.- Dirección General de Carreteras. Pza. Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-MA-10 Eulalia Vivancos Hernández. c/ Lope Gisbert, 26. 30800 - Lorca, Murcia. 40 815 4 88 labor secano

MU-MA-11 Europea del Porcino, S.L.. Ctra. Madrid-Cartagena, Km. 430. 30319 - Santa Ana, 56 1.235 4 87 labor regadío

Murcia.

MU-MA-12 Europea del Porcino, S.L.. Ctra. Madrid-Cartagena, Km. 430. 30319 - Santa Ana, 270 4.970 4 86 y labor regadío

Murcia. 89

MU-MA-13 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamieno, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 5 120 camino

MU-MA-14 Eulalia Vivancos Hernández. c/ Lope Gisbert, 26. 30800 - Lorca, Murcia. 379 6.850 4 116 labor regadío

MU-MA-15 Mª Dolores Lardín Torres. c/ Santiago, 14. 30850 - Totana, Murcia. 101 2.214 4 117 almendros

secano

MU-MA-16 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 4 76 camino

MU-MA-17 Blanquizares, S.L.. Avda. Fuente Menor, 127. 46750 - Simat de la Valldigna, 186 3.591 4 121 naranjos

Valencia. regadío

MU-MA-18 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 3 57 camino

MU-MA-19 Blanquizares, S.L.. Avda. Fuente Menor, 127. 46750 - Simat de la Valldigna, 172 2.336 4 124 frutales regadío

Valencia.

MU-MA-20 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 4 52 camino

MU-MA-21 Blanquizares, S.L.. Avda. Fuente Menor, 127. 46750 - Simat de la Valldigna, 24 440 4 137 naranjos

Valencia. regadío

MU-MA-22 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 22 400 rambla

MU-MA-23 Blanquizares, S.L.. Avda. Fuente Menor, 127. 46750 - Simat de la Valldigna, 105 2.225 4 137 naranjos

Valencia. regadío

MU-MA-24 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua.- 42 765 via pecuaria

Dirección General de Vías Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia.

MU-MA-25 Francisco Pividal Pérez. Ctra. N-340, Km. 279. 30816 - La Hoya.- Lorca, Murcia. 161 2.785 4 141 labor secano

MU-MA-26 Blanquizares, S.L.. Avda. Fuente Menor, 127. 46750 - Simat de la Valldigna, 61 1.159 4 140 labor regadío

Valencia.

MU-MA-27 Francisco Pividal Pérez. Ctra. N-340, Km. 279. 30816 - La Hoya.- Lorca, Murcia. 145 2.790 4 141 labor secano

MU-MA-28 Francisco Pividal Pérez. Ctra. N-340, Km. 279. 30816 - La Hoya.- Lorca, Murcia. 202 3.924 4 139 labor secano

MU-MA-29 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 24 470 camino

MU-MA-30 Francisco Pividal Pérez. Ctra. N-340, Km. 279. 30816 - La Hoya.- Lorca, Murcia. 215 3.885 4 151 labor secano

MU-MA-31 Francisco Pividal Pérez. Ctra. N-340, Km. 279. 30816 - La Hoya.- Lorca, Murcia. 456 8.850 4 205 labor secano

MU-MA-32 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 67 2.250 rambla

MU-MA-33 Ana Josefa Legaz Torres. Pedanía Romero, s/n.- Cañada del Romero. 30858 - 575 11.185 4 156 labor secano,

Mazarrón, Murcia. almendros

secano

MU-MA-34 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua.- 10 170 via pecuaria

Dirección General de Vías Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia.

MU-MA-35 Ana Josefa Legaz Torres. Pedanía Romero, s/n.- Cañada del Romero. 30858 - 109 2.250 3 153 labor secano

Mazarrón, Murcia.

MU-MA-36 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 5 90 camino

MU-MA-37 Francisco Pividal Pérez. Ctra. N-340, Km. 279. 30816 - La Hoya.- Lorca, Murcia. 262 4.817 3 119 monte bajo,

labor secano

MU-MA-38 Fernando y Pedro Vera García. Pedanía Cantareros, s/n. 30858 - Paretón.- 104 1.985 3 120 monte bajo,

Totana, Murcia. labor regadío

MU-MA-39 Antonia Lardín Pérez. Pedanía Cantareros, s/n. 30858 - Paretón.- Totana, Murcia. 100 2.043 3 121 labor regadío

MU-MA-40 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 11 180 camino

MU-MA-41 Pedro José Lardín Méndez. Pedanía Lamas de Abajo, s/n. 30858 - Paretón.- 161 2.964 3 115 monte bajo,

Totana, Murcia. labor secano

MU-MA-42 José Méndez Lardín. Pedanía Las Lomas de Arriba, s/n. 30858 - Paretón.- 156 2.964 3 113 labor regadío

Totana, Murcia.

MU-MA-43 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 10 175 camino

MU-MA-44 Dolores Osete Romera. c/ Los Bares, s/n. 30876 - Cañada Gallego.- Mazarrón, 78 1.691 3 112 monte bajo

Murcia.

MU-MA-45 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 5 116 camino

MU-MA-46 Rosalía Vivancos Oliva. c/ Ronda Levante, 3-3º Dcha.. 30008, Murcia. 326 6.052 3 55 almendros

secano

MU-MA-47 Roque Victoria Legaz. Pedanía Cantareros, s/n. 30858 - Paretón.- Totana, Murcia. 15 190 3 57 monte bajo

MU-MA-48 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 3 57 camino

MU-MA-49 Juan Romera Campillo. c/ Ventas, 49. 30858 - Paretón.- Totana, Murcia. 10 257 3 61 algarrobos
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MU-MA-50 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 5 133 camino

MU-MA-51 Juan Romera Campillo. c/ Ventas, 49. 30858 - Paretón.- Totana, Murcia. 83 1.605 3 60 monte bajo

MU-MA-52 Fernando y Pedro Vera García. Pedanía Cantareros, s/n. 30858 - Paretón.- 145 2.605 3 48 labor secano

Totana, Murcia.

MU-MA-53 Fernando y Pedro Vera García. Pedanía Cantareros, s/n. 30858 - Paret´n.- Totana, 53 1.015 3 47 labor secano

Murcia.

MU-MA-54 Juan Andreo Andreo. Pedanía Cantareros, s/n. 30858 - Paretón.- Totana, Murcia. 68 1.369 3 46 almendros

secano, monte

bajo

MU-MA-55 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 5 116 camino

MU-MA-56 Fernando y Pedro Vera García. Pedanía Cantareros, s/n. 30858 - Paretón.- 218 4.123 3 26 labor secano,

Totana, Murcia. almendros

secano, monte

bajo

MU-MA-57 Fernando y Pedro Vera García. Pedanía Cantareros, s/n. 30858 - Paretón.- 14 156 3 21 monte bajo

Totana, Murcia.

MU-MA-58 José Cánovas Crespo. c/ Vargas Ponce, 1.- Bº San José Obrero. 30393 - 63 1.174 3 20 almendros

Cartagena, Murcia. secano, monte

bajo

MU-MA-59 Hdros. de Juana Cánovas Garre. Pedanía Las Lomas de Abajo, s/n. 30858 - 70 1.330 3 19 almendros

Paretón.- Totana, Murcia. secano

MU-MA-60 Josefa García Cánovas. Pedanía Lomas de Abajo, s/n. 30858 - Paretón.- Totana, 47 893 3 18 almendros

Murcia. secano

MU-MA-61 Cristóbal y Ana Mª Costa Vera. Pedanía Cantareros, s/n. 30858 - Paretón.- 37 701 3 17 almendros

Totana, Murcia. secano, monte

bajo

MU-MA-62 Fernando y Pedro Vera García. Pedanía Cantareros, s/n. 30858 - Paretón.- 174 3.354 3 15 monte bajo

Totana, Murcia.

MU-MA-63 Vicente Martínez Heredia. Pedanía Cantareros, s/n. 30858 - Paretón.- Totana, 90 2.400 3 14 monte bajo,

Murcia. almendros

secano

MU-MA-64 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 43 1.348 rambla

MU-MA-65 Vicente Martínez Heredia. Pedanía Cantareros, s/n. 30858 - Paretón.- Totana, 54 1.458 2 50 almendros

Murcia. secano

MU-MA-66 Domingo Vivancos Oliva. Pza. Circular, 16. 30008, Murcia. 41 703 2 55 labor secano

MU-MA-67 Francisco Pividal Pérez. Ctra. N-340, Km. 279. 30816 - La Hoya.- Lorca, Murcia. 90 1.838 2 53 labor secano

MU-MA-68 Josefa García Cánovas. c/ Frasquitos, s/n. 30858 - Paretón.- Totana, Murcia. 17 195 2 54 monte bajo

MU-MA-68/1 Ana Mª García Cánovas. c/ Frasquito, s/n. 30858 - Paretón.- Totana, Murcia. 68 1.320 2 52 monte bajo

MU-MA-69 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamieno, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 4 76 camino

MU-MA-70 Ricardo Fuentes e Hijos, S.A.. Paraje Segados-Los Marines. 30593 - La Palma.- 324 6.098 2 40 labor regadío,

Cartagena, Murcia. monte bajo

MU-MA-71 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 5 95 camino

MU-MA-72 Ricardo Fuentes e Hijos, S.A.. Paraje Segados.- Los Marines. 30593 - La Palma.- 411 7.809 2 41 labor regadío

Cartagena, Murcia.

MU-MA-73 Juan Críspulo Martínez Egea. c/ Santander, 10. 30730 - San Javier, Murcia. 229 4.541 2 51 labor regadío

MU-MA-74 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento, 1. 30870 - Mazarrón, Murcia. 14 294 camino

MU-MA-75 Juan Críspulo Martínez Egea. c/ Santander, 10. 30730 - San Javier, Murcia. 508 9.177 2 6 labor regadío

Término municipal : Totana

MU-TO-1 Juan Críspulo Martínez Egea. c/ Santander, 10. 30730 - San Javier, Murcia. 110 2.836 42 127 labor regadío

MU-TO-2 Región de Murcia.- Consejería de Política Territorial y Ordenación del 22 690 via pecuaria

Territorio-Dirección General de Carreteras. Pza. Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-TO-3 Juan Críspulo Martínez Egea. c/ Santander, 10. 30730 - San Javier, Murcia. 176 3.529 44 74 labor secano,

monte bajo

MU-TO-4 Domingo Cánovas Hernández. Diputación Raiguero Bajo, 30. 30858 - El 147 2.926 44 77 monte bajo

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-5 Vicenta Ortiz García. c/ Juan A. Oliva, 7. 30850 - Totana, Murcia. 75 1.304 44 78 monte bajo

MU-TO-6 Desconocido -. 14 140 44 79 monte bajo

MU-TO-7 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 5 95 camino

MU-TO-8 Desconocido -. 83 1.286 44 80 labor secano



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 11504
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 30 de julio de 2002
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 175
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

MU-TO-9 Vicenta Ortiz García. c/ Juan A. Oliva, 7. 30850 - Totana, Murcia. 0 405 44 81 labor secano

MU-TO-10 Sabina García Granados. Diputación Raiguero Bajo, 85. 30858 - El 45 979 44 84 almendros

Raiguero-Totana, Murcia. secano

MU-TO-11 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua-Dirección 37 550 carretera

General de Vias Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia.

MU-TO-12 Sabina García Granados. Diputación Raiguero Bajo, 85. 30858 - El 64 1.150 49 19 labor regadío

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-13 José Heredia Martínez. c/ Honduras, 13. 30850 - Totana, Murcia. 43 825 49 18 labor secano

MU-TO-14 Fernando González Fuentes. Diputación Raiguero Bajo, 85. 30858 - El 215 4.140 49 17 labor secano,

Raiguero-Totana, Murcia. almendros

secano

MU-TO-15 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 7 133 camino

MU-TO-16 Juan Heredia Navarro. Diputación Raiguero Bajo, 50. 30858 - El 29 456 49 16 vivero

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-17 Juan Heredia Navarro. Diputación Raiguero Bajo, 50. 30858 - El 138 2.622 49 15 vivero

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-18 Jose  Lopez García. c/ Rambla de la Santa, 1. 30850 - Totana, Murcia. 89 1.691 49 92 parral

MU-TO-18 bis Antonio Lopez García. c/ Colón, 5. 30850 - Totana, Murcia. 89 1.691 49 92 parral

MU-TO-19 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 7 133 camino

MU-TO-20 Juan Heredia Navarro. Diputación Raiguero Bajo, 50. 30858 - El 70 1.378 49 14 olivar regadío

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-21 Francisco Esparza Barcelona. Diputación Raiguero Bajo, 84. 30858 - El 168 3.192 49 13 labor regadío

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-22 Salvador Méndez Pérez. Diputación Raiguero Bajo, 87. 30858 - El 88 1.634 49 12 almendros

Raiguero-Totana, Murcia. secano

MU-TO-23 Carmen González Fuentes. c/ Padre Melchor Benisa, 14. 30850 - Totana, Murcia. 27 470 49 11 labor regadío,

naranjos

MU-TO-24 Eulalia Fuentes García. c/ San Miguel, 6 - 2º - 3ª. 30850 - Totana, Murcia. 23 347 49 10 labor regadío

MU-TO-25 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 3 57 camino

MU-TO-26 Ginés Hernández Fuentes. Diputación Raiguero Bajo, 90. 30858 - El 7 125 49 9 labor regadío

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-27 Eulalia Fuentes García. c/ San Miguel, 6 - 2º - 3ª. 30850 - Totana, Murcia. 80 1.530 49 88 almendros

secano

MU-TO-28 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 4 76 camino

MU-TO-29 Pedro Antonio Murcia Pérez. c/ Alcalde Sánchez Guevara, 17. 30850 - Totana, 112 2.128 49 8 jardín

Murcia.

MU-TO-30 Esther Gallego Vera. c/ Mayor, 1. 30860 - Puerto de Mazarrón, Murcia. 153 2.907 49 7 labor regadío

MU-TO-31 José García García. Avda. Juan Carlos I, 50. 30850 - Totana, Murcia. 168 3.390 49 6 labor regadío

MU-TO-32 Josefa Cánovas Garre. 55 825 49 5 labor regadío

MU-TO-34 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 9 171 camino

MU-TO-35 Desconocido -. 225 4.350 49 81 labor secano

MU-TO-36 José García García. Avda. Mediterráneo, 2. 30320 - Fuente Álamo, Murcia. 483 8.650 49 3 labor regadío

MU-TO-37 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua-Dirección 25 475 carretera

General de Vias Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia.

MU-TO-38 José Morales Mora. Diputación Raiguero Bajo, 168. 30858 - El Raiguero-Totana, 42 1.055 45 73 labor regadío

Murcia.

MU-TO-39 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 13 247 rambla

MU-TO-40 Juan Pividal Poveda. c/ Santa Bárbara, 30. 30850 - Totana, Murcia. 17 437 45 74 labor regadío

MU-TO-41 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 9 171 camino

MU-TO-42 Juana Pividal Ruiz. c/ Calvo Sotelo, 5 - 1º. 30850 - Totana, Murcia. 197 3.765 45 75 labor regadío

MU-TO-43 Domingo Martínez Martínez. c/ General Aznar, 19. 30850 - Totana, Murcia. 78 1.482 45 76 labor regadío

MU-TO-44 José Antonio Casanova García. Pedanía Lebor Alto-Las Quebradas. 30850 - 111 2.109 45 77 labor regadío

Lebor-Totana, Murcia.

MU-TO-45 Dolores García Parra. Avda. Juan Carlos I, s/n. 30850 - Totana, Murcia. 51 969 45 78 erial

MU-TO-46 Miguel Molino Cánovas. c/ Rosa, 67. 30850 - Totana, Murcia. 32 608 45 79 algarrobos

MU-TO-47 Rosa Parra Méndez. c/ Brasil, 26. 30850 - Totana, Murcia. 84 1.596 45 80 labor secano

MU-TO-48 Pedro Tudela Andreo. c/ Santiago, 29. 30850 - Totana, Murcia. 48 879 45 81 almendros

secano

MU-TO-49 Juan Garre Casanova. c/ Olímpico, 20. 30850 - Totana, Murcia. 3 310 45 82 almendros

regadío

MU-TO-50 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua-Dirección 16 300 via pecuaria

General de Vias  Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia.
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MU-TO-51 Juan Garre Casanova. c/ Olímpico, 20. 30850 - Totana, Murcia. 60 1.020 49 1 almendros

regadío

MU-TO-52 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua-Dirección 10 200 via pecuaria

General de Vias Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia.

MU-TO-53 Domingo Martínez Martínez. c/ General Aznar, 19. 30850 - Totana, Murcia. 186 3.550 46 27 labor regadío

MU-TO-54 Ginés García Méndez. c/ Panamá, 30. 30850 - Totana, Murcia. 110 2.090 46 60 labor regadío

MU-TO-55 Escolástica Fernández Martínez. Diputación Raiguero Alto, 10. 30858 - El 132 2.328 46 57 labor regadío

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-56 Miguel Garre Casanova. Carretera de Mazarrón, Km. 8. 30850 - Totana, Murcia. 87 1.862 46 23 almendros

regadío

MU-TO-57 Ginés García Méndez. c/ Panamá, 30. 30850 - Totana, Murcia. 13 285 46 104 labor secano

MU-TO-58 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 9 171 camino

MU-TO-59 Ginés García Méndez. c/ Panamá, 30. 30850 - Totana, Murcia. 425 8.075 46 56 labor secano

MU-TO-60 Escolástica Fernández Martínez. Diputación Raiguero Alto, 10. 30858 - El 255 4.845 46 81 labor regadío

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-61 Juana García Pérez. c/ Colón, 29. 30850 - Totana, Murcia. 83 1.560 46 107 monte bajo,

labor secano

MU-TO-62 José Miguel García Pérez. c/ Perú, 7. 30850 - Totana, Murcia. 364 6.936 46 76 monte bajo,

labor secano,

almendros

secano

MU-TO-63 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 6 114 camino

MU-TO-64 José Miguel García Pérez. c/ Perú, 7. 30850 - Totana, Murcia. 94 1.748 46 75 almendros

secano, olivar

regadío

MU-TO-65 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 6 114 rambla

MU-TO-66 Antonio Lax Martínez. Ronda de Levante, 3. 30008, Murcia. 614 11.666 46 37 labor secano,

almendros

secano

MU-TO-67 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 5 195 camino

MU-TO-68 Mariana Sánchez García. c/ Corredera, 1. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 95 1.350 47 43 monte bajo

MU-TO-69 Mariana Sánchez García. c/ Corredera, 1. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 0 210 47 35 monte bajo

MU-TO-70 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 0 1.050 camino

MU-TO-71 Mariana Sánchez García. c/ Corredera, 1. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 268 4.249 47 38 monte bajo

MU-TO-72 Explotaciones Agrícolas y Ganaderas Gómez. c/ Santa Bárbara, 7. 30850 - 85 1.625 47 41 naranjos

Totana, Murcia.

MU-TO-73 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 7 133 camino

MU-TO-74 Salvadora Cabrera Andreo. c/ Prebistero Rodríguez Cabrera, 17. 30850 - Totana, 392 7.448 47 76 monte bajo,

Murcia. labor secano

MU-TO-75 María Garro Muñoz. Carretera El Hinojar, 16. 30816 - El Hinojar-Lorca, Murcia. 270 5.130 47 2 monte bajo

MU-TO-76 Gerardo Cánovas Molina. c/ Trapería, 25 - 3º. 30001, Murcia. 224 4.256 47 44 monte bajo

MU-TO-77 María Garro Muñoz. Carretera El Hinojar, 16. 30816 - El Hinojar-Lorca, Murcia. 109 2.071 47 45 monte bajo

MU-TO-78 María Garro Muñoz. Carretera El Hinojar, 16. 30816 - El Hinojar-Lorca, Murcia. 109 2.050 47 1 monte bajo

MU-TO-79 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 4 76 camino

MU-TO-80 Francisco Rodríguez Martínez. Pedanía raiguero Alto, 231. 30858 - El 208 3.980 48 18 monte bajo

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-81 Cristobal Vidal Ortega. c/ Lima, 31. 30850 - Totana, Murcia. 117 1.855 48 20 limoneros

MU-TO-82 Jerónimo Sánchez Pérez. Diputación Ramonete. 30876 - El Ramonete, Murcia. 118 2.630 48 56 monte bajo

MU-TO-83 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 5 95 camino

MU-TO-83/1 Pedro Sánchez Martínez. Avda. de la Constitución, 122. 30870 - Mazarrón, 35 665 48 85 monte bajo

Murcia.

MU-TO-84 Pedro Sánchez Martínez. Avda. de la Constitución, 122. 30870 - Mazarrón, 115 2.157 48 57 monte bajo

Murcia.

MU-TO-85 Salvador Bernal Cañizares. Diputación Raiguero Alto, 197. 30858 - El Raiguero, 138 2.622 48 61 monte bajo,

Murcia. almendros

secano

MU-TO-86 Juan Francisco Casanova Cánovas. c/ General Aznar, 65. 30850 - Totana, Murcia. 99 1.895 48 27 parral

MU-TO-87 Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 5 85 camino

MU-TO-88 Juan Francisco Casanova Cánovas. c/ General Aznar, 65. 30850 - Totana, Murcia. 112 1.915 48 33 parral

MU-TO-89 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 28 868 rambla

MU-TO-90 Antonio Rodríguez López. Camino Real, 186. 30815 - Aguaderas-Lorca, Murcia. 90 2.112 48 34 labor regadío
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Término municipal : Lorca

MU-LO-1 Brígida Rodríguez López. c/ Tambonar, 36. 30850 - Totana, Murcia. 170 3.230 74 43 olivar secano,

labor secano,

erial

MU-LO-2 Ayuntamiento de Lorca. Pza. España, 1. 30800 - Lorca, Murcia. 4 76 camino

MU-LO-3 Miguel González Pérez. c/ Echegaray, 28 - Duplex A. 30850 - Totana, Murcia. 301 5.719 68 17 labor regadío

MU-LO-4 Ayuntamiento de Lorca. Pza. España, 1. 30800 - Lorca, Murcia. 4 76 camino

MU-LO-5 Diego, Isabel María y Pedro Acosta Noguera. Paraje Ifre, s/n. 30876 - Cañada 130 2.470 68 20 labor regadío

del Gallego-Mazarrón, Murcia.

MU-LO-6 Providencia Poveda Fernández. c/ Ortega Melgares, 7. 30800 - Lorca, Murcia. 170 3.345 68 21 almendros

regadío,

almendros

secano, olivar

regadío

MU-LO-7 Diego, Isabel María y Pedro Acosta Noguera. Paraje Ifre, s/n. 30876 - Cañada 15 150 68 20 almendros

del Gallego-Mazarrón, Murcia. secano

MU-LO-8 Diego, Isabel María y Pedro Acosta Noguera. Paraje Ifre, s/n. 30876 - Cañada 74 1.360 68 20 almendros

del Gallego-Mazarrón, Murcia. secano

MU-LO-9 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 15 330 rambla

MU-LO-10 Domingo Vivancos Oliva. Pza. Circular, 16 - 1º - 1ª. 30008, Murcia. 226 4.294 68 9 olivar secano,

almendros

secano

MU-LO-11 María Garro Muñoz. Ctra. El Hinojar, 16. 30816 - El Hinojar-Lorca, Murcia. 500 9.500 68 8 labor regadío,

monte bajo

MU-LO-12 José Luis Rey Vera. Avda. Constitución, 4. 30008, Murcia. 139 2.641 68 7 labor regadío

MU-LO-13 Ayuntamiento de Lorca. Pza. España, 1. 30800 - Lorca, Murcia. 9 171 camino

MU-LO-14 José Luis Rey Vera. Avda. Constitución, 4. 30008, Murcia. 444 8.493 73 7 labor regadío

MU-LO-15 Ayuntamiento de Lorca. Pza. España, 1. 30800 - Lorca, Murcia. 8 208 camino

MU-LO-16 María Ignacia Rey Vera. Pza. Mayor, 2. 30005, Murcia. 30 551 69 36 labor regadío

MU-LO-17 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. Región 121 2.375 rambla y via

de Murcia-Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua.- Dirección General pecuaria

de Vias Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia.

MU-LO-18 Mariano Castillo Vivancos. c/ Pío XII, 12 - 1º. 30800 - Lorca, Murcia. 195 3.563 69 35 labor regadío

MU-LO-19 Ayuntamiento de Lorca. Pza. España, 1. 30800 - Lorca, Murcia. 8 176 camino

MU-LO-20 Mariano Castillo Vivancos. c/ Pío XII, 12 - 1º. 30800 - Lorca, Murcia. 215 4.161 69 33 labor regadío

MU-LO-21 Domingo Castillo Vivancos. c/ Corredera, 55 - 1º A. 30800 - Lorca, Murcia. 519 9.859 69 31 labor regadío

MU-LO-22 Carmen Saquero Viñegla. c/ Granero, 1 - 1º A. 30800 - Lorca, Murcia. 69 1.454 69 30 monte bajo

MU-LO-22/1 Ayuntamiento de Lorca. Pza. España, 1. 30800 - Lorca, Murcia. 5 160 camino

MU-LO-23 Francisco Pividal Pérez. Ctra. N-340, Km.279. 30816 - La Hoya-Lorca, Murcia. 2 38 tubería

MU-LO-24 Carmen Saquero Viñegla. c/ Granero, 1 - 1º A. 30800 - Lorca, Murcia. 457 8.379 69 29 monte bajo

MU-LO-25 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 22 500 rambla

MU-LO-26 Juan Pérez Navarro. Diputación Aguaderas. 30815 - Aguaderas-Lorca, Murcia. 102 1.972 69 20 labor regadío

MU-LO-27 Juan Pérez Navarro. Diputación Aguaderas. 30815 - Aguaderas-Lorca, Murcia. 0 150 69 21 labor regadío

MU-LO-28 Ayuntamiento de Lorca. Pza. España, 1. 30800 - Lorca, Murcia. 6 138 camino

MU-LO-29 María Gázquez Ruiz. Casa Ceoa-Raiguero Alto. 30858 - El Raiguero-Totana, 112 2.167 69 22 almendros

Murcia. regadío

MU-LO-30 Julián Muñoz Acosta. Raiguero Alto, 222. 30858 - El Raiguero-Totana, Murcia. 173 3.385 69 14 olivar secano,

almendros

secano

MU-LO-31 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 26 775 rambla

MU-LO-32 María Garro Rava. Avda. Juan Carlos I, 12. 30800 - Lorca, Murcia. 580 11.453 70 58 labor regadío,

monte bajo,

labor secano

MU-LO-33 Ayuntamiento de Lorca. Pza. España, 1. 30800 - Lorca, Murcia. 0 60 camino

MU-LO-34 Francisco Pividal Pérez. Ctra. N-340, Km.279. 30816 - La Hoya-Lorca, Murcia. 155 2.890 70 59 labor regadío

MU-LO-35 Angel Martínez Mula. Pedazo de Afuera, s/n. 30816 - La Hoya-Lorca, Murcia. 132 1.724 70 53 almendros

secano

MU-LO-36 Ayuntamiento de Lorca. Pza. España, 1. 30800 - Lorca, Murcia. 5 65 camino

MU-LO-37 María Garro Rava. Avda. Juan Carlos I, 12. 30800 - Lorca, Murcia. 385 7.400 70 51 almendros

secano, labor

secano
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INSTALACIONES AUXILIARES
PROYECTO : «Cartagena-Lorca (Fase II).- Gasoducto Fuente Álamo-Lorca»

Abreviaturas utilizadas: EPC=Estación Protección Catódica, LE=Línea Eléctrica, PI=Paso de Pig, PO=Posición

Finca nº Titular y Domicilio Afección Catastro Naturaleza

L.M.     O.T. m² Exp. m²     Políg.   Parcela

MU-TO-37-LE Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y 92 368 4 carretera

Agua-Dirección General de Vias Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008,

Murcia.

MU-TO-40-EPC Juan Pividal Poveda. c/ Santa Bárbara, 30. 30850 - Totana, Murcia. 93 186 0 45 74 labor regadío

MU-TO-41-EPC Ayuntamiento de Totana. Pza. Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 9 18 0 camino

MU-TO-42-LE Juana Pividal Ruiz. c/ Calvo Sotelo, 5 - 1º. 30850 - Totana, Murcia. 126 504 4 45 75 labor regadío

MU-TO-42-PO Juana Pividal Ruiz. c/ Calvo Sotelo, 5 - 1º. 30850 - Totana, Murcia. 0 0 3.050 45 75 labor regadío

Término municipal : Lorca

MU-LO-32-PI María Garro Rava. Avda. Juan Carlos I, 12. 30800 - Lorca, Murcia. 0 0 4 70 58 labor secano

MU-LO-37-LE María Garro Rava. Avda. Juan Carlos I, 12. 30800 - Lorca, Murcia. 38 152 4 70 51 labor secano

MU-LO-37-PO María Garro Rava. Avda. Juan Carlos I, 12. 30800 - Lorca, Murcia. 0 0 5.505 70 51 labor secano

MU-LO-37/1-LE Región de Murcia-Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua.- 9 36 0 via pecuaria

Dirección General de Vias Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30006, Murcia.

MU-LO-37/2-LE María Garro Rava. Avda. Juan Carlos I, 12. 30800 - Lorca, Murcia. 188 752 4 70 5 almendros

secano, labor

regadío

MU-LO-37/3-LE María Garro Manzanares. Camino Monzón, s/n. 30800 - Cazalla-Lorca, 378 1.520 16 70 6 labor regadío

Murcia.

MU-LO-37/4-LE Ayuntamiento de Lorca. Pza. España, 1. 30800 - Lorca, Murcia. 12 48 0 camino

MU-LO-37/5-LE María Garro Manzanares. Camino Monzón, s/n. 30800 - Cazalla-Lorca, 58 232 0 70 9 labor regadío

Murcia.

MU-LO-37/6-LE Concepción Garre Abellaneda. Plantones de Mata, s/n. 30800 - 25 100 4 70 10 labor regadío

Pulgara-Lorca, Murcia.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
PROYECTO : «Cartagena-Lorca (Fase II).- Ramal Totana-Murcia»

Finca nº Titular y Domicilio Afección          Catastro Naturaleza

L.M.     O.T. m²      Políg.   Parcela

Término municipal : Alcantarilla

MU-AL-100/1 Jesús Pagán Gomez. c/ Velazquez, 19. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 382 5.429 9 49 almendros

secano, labor

regadío

MU-AL-101 Ayuntamiento de Alcantarilla. Pza. San Pedro, 1. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 10 140 camino

MU-AL-102 Jesús Pagán Gomez. c/ Velazquez, 19. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 60 805 9 19 labor regadío

MU-AL-103 Antonio Carrillo Mayor. 41 574 9 50 labor regadío

MU-AL-104 Antonio Navarro Sánchez. c/ Poniente, 4 - 3º A. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 24 336 9 52 erial

MU-AL-105 Ayuntamiento de Alcantarilla. Pza. San Pedro, 1. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 8 112 camino

MU-AL-106 María Capel Alemán. c/ Reyes Católicos, 14. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 21 301 9 55 y limoneros

56

MU-AL-107 Ayuntamiento de Alcantarilla. Pza. San Pedro, 1. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 6 84 camino

MU-AL-108 Pedro Martínez Vivancos. c/ La Vía, 5. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 78 1.085 9 57 labor secano

MU-AL-109 Ginés García Hurtado. 34 476 9 59 labor secano

MU-AL-110 Pedro Martínez Martínez. c/ Orilla de Día. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 45 623 9 60 almendros

secano

MU-AL-111 Ginés Teruel Sáez. c/ Padre Damián, 10 - 2º. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 86 947 9 61 olivar secano

MU-AL-112 Hros. de Francisco Teruel Sáez. c/ Padre Damián, 10 - 1º. 30820 - Alcantarilla, 72 792 9 62 olivar secano

Murcia.

MU-AL-113 Cruz Teruel Sáez. c/ Padre Damián, 10 - 3º. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 76 820 9 63 olivar secano

MU-AL-114 Antonio Olmos Barba. c/ Mayor, 31. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 109 1.199 9 72 olivar secano

MU-AL-115 José Almagro Lajarín. 52 457 9 75 olivar secano

MU-AL-116 Males Cupes. 0 88 9 74 erial
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MU-AL-117 Joaquín Carrillo Benito. c/ Ramón y Cajal, 46. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 40 435 9 81 olivar secano

MU-AL-118 Juan Carrillo Menárquez. Avda. de Murcia, 54. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 24 264 9 80 erial

MU-AL-119 Manuel López Oñate. Pza. La Ermita, 5. 30550 - Abarán, Murcia. 16 176 9 82 olivar secano

MU-AL-120 Ginés Teruel Sáez. c/ Padre Damián, 10 - 3º. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 23 320 9 87 olivar secano

MU-AL-121 Teresa Barquero Riquelmeia. 1 85 9 89 olivar secano

MU-AL-122 Mariano Pérez García. 32 335 9 88 labor secano

MU-AL-123 Teresa Carrillo Benito. 43 602 9 101 labor secano

MU-AL-124 Mengual y Canto, S.L.. Camino de la Luz, 62. 30151 - Santo Ángel, Murcia. 238 3.318 9 250 labor secano

MU-AL-125 Salvador Vivo González. c/ Concepción, 5. 30832 - Javalí Nuevo, Murcia. 26 346 9 106+ olivar secano

MU-AL-126 Isabel Manzanares García. c/  Moreras, 4. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 21 298 9 107 erial

MU-AL-127 Alix y Montoya, S.L.. c/ Luis Braille, 1 Entresuelo B. 30005, Murcia. 35 483 9 108 erial

MU-AL-128 Mengual y Canto, S.L.. Camino de la Luz, 62. 30151 - Santo Ángel, Murcia. 39 553 9 241 erial

MU-AL-129 Carmen Bruno Rodríguez. c/ Cura Navarro, 12 - 5º. 30203 - Jumilla, Murcia. 41 563 9 242 erial

MU-AL-130 Manuel González Beltrán. 74 1.663 9 109 frutales secano

MU-AL-131 Región de Murcia.- Consejería de Política Territorial y Ordenación del 57 1.808 autovia

Territorio. Dirección General de Carreteras. Pza. Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-AL-132 Copele, S.L. c/ Altamira, 36 (Apartado de Correos nº 10). 30120 - El Palmar, 421 6.169 8 44 labor secano

Murcia.

MU-AL-133 Antonio, José, Carmen, Lucía y Francisco Zamora Pastor.  Josefa Nicolás 244 3.402 8 32 labor secano

Belmonte. c/ Mayor, 74. 30836 - Puebla de Soto, Murcia.

MU-AL-134 Ayuntamiento de Alcantarilla. Pza. San Pedro, 1. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 4 56 almendros

secano

Término municipal : Alhama de Murcia

MU-AH-1 Francisco Crespo Clemente. Mortibajo-La Costera, 163. 30850 - Totana, Murcia. 166 2.324 35 45 labor regadío,

olivar regadío

MU-AH-2 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 6 84 via pecuaria y

de Murcia, Murcia. camino

MU-AH-3 Diego López Cánovas. c/ Teniente Pérez Redondo, 4. 30850 - Totana, Murcia. 92 1.348 35 127 labor regadío

MU-AH-4 María Cánovas Crespo. Pedanía La Ñorica, 293. 30850 - Totana, Murcia. 8 52 35 128 labor regadío

MU-AH-5 Pedro Rubio Munuera. c/ Eras, 20. 30850 - Totana, Murcia. 32 448 35 224 labor regadío

MU-AH-6 J. Pedro López Cánovas. c/ Teniente Pérez Redondo, 2. 30850 - Totana, Murcia. 32 448 35 225 labor regadío

MU-AH-7 Dolores Sánchez Murcia. c/ Teniente Pérez Redondo, 62. 30850 - Totana, Murcia. 30 420 35 232 parral

MU-AH-8 Isabel Martínez Mateo. c/ Calleja, 8. 30850 - Totana, Murcia. 102 1.363 35 236 labor regadío

MU-AH-9 J. Antonio Sánchez Murcia. c/ Bolnuevo, 7. 30850 - Totana, Murcia. 0 65 35 237 olivar regadío

MU-AH-10 Agrotiata, S.L.. c/ Menéndez Pelayo, 15 - 2º. 30850 - Totana, Murcia. 271 3.794 35 195 labor secano

MU-AH-11 Pedro Antonio Martínez Murcia. Avda. Juan Carlos I, 26. 30850 - Totana, Murcia. 243 3.402 35 97 labor secano

MU-AH-12 S.A.T. nº 1.450 San Miguel de Alhama. c/ Mayor, 9 - 1º. 30201 - Cartagena, 160 2.240 35 21 labor secano

Murcia.

MU-AH-13 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 68 2.176 camino

de Murcia, Murcia. Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente,

Agricultura y Agua. Dirección General de Vías Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n.

30008, Murcia.

MU-AH-14 S.A.T. nº 1.450 San Miguel de Alhama. c/ Mayor, 9 - 1º. 30201 - Cartagena, 57 798 23 50 labor secano

Murcia.

MU-AH-15 Pedro Antonio Martínez Murcia. Avda. Juan Carlos I, 26. 30850 - Totana, Murcia. 50 680 23 62 labor secano

MU-AH-16 Juan Caja Romero. c/ Menéndez Pelayo, 15 - 1º. 30840 - Alhama de Murcia, 315 4.425 23 124 labor regadío

Murcia.

MU-AH-17 María Eulalia Martínez Lorca. c/ Predicador José Antonio Malo. 30840 - Alhama 0 60 23 123 labor regadío

de Murcia, Murcia.

MU-AH-18 S.A.T. nº 1.450 San Miguel de Alhama. c/ Mayor, 9 - 1º. 30201 - Cartagena, 662 5.310 23 50 olivar regadío,

Murcia. vivero

MU-AH-19 Enrique Falcó Carrión. Finca Azaraque, 59. 30848 - Azaraque-Alhama de 2 20 23 341 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-19 bis Gregorio Navarro Aran. c/ Larga, 20. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 2 20 23 341 labor regadío

MU-AH-20 Agrícola Santa Eulalia, S.L.. Diputación Lebor, s/n. 30850 - Totana, Murcia. 82 1.120 23 340 labor regadío

MU-AH-21 Enrique Falcó Carrión. Finca Azaraque, 59. 30848 - Azaraque-Alhama de 328 4.600 23 339 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-21 bis Gregorio Navarro Aran. c/ Larga, 20. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 328 4.600 23 339 labor regadío

MU-AH-22 José Sánchez Díaz. Pza. Santoña (Edificio Videma), 1 - 1º A. 30003, Murcia. 200 3.505 23 319 olivar regadío
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MU-AH-23 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 68 2.176 camino

de Murcia, Murcia. Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del

Estado en Murcia. Avda. Alfonso X El Sabio, 6. 30008, Murcia.

MU-AH-24 José Sánchez Díaz. Pza. Santoña (Edificio Videma), 1 - 1º A. 30003, Murcia. 175 3.400 23 319 olivar regadío

MU-AH-25 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 9 288 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-26 Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Avda. 39 1.248 camino

Alfonso X El Sabio, 6. 30008, Murcia.

MU-AH-27 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 8 256 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-28 José Sánchez Díaz. Pza. Santoña (Edificio Videma), 1 - 1º A. 30003, Murcia. 172 3.340 23 16 olivar regadío

MU-AH-29 S.A.T. nº 1.450 San Miguel de Alhama. c/ Mayor, 9 - 1º. 30201 - Cartagena, 310 4.455 23 338 labor regadío

Murcia.

MU-AH-30 Azaraque, S.A.. Finca Azaraque. 30848 - Azaraque-Alhama de Murcia, Murcia. 490 6.820 23 17 labor regadío

MU-AH-31 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 8 112 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-32 Azaraque, S.A.. Finca Azaraque. 30848 - Azaraque-Alhama de Murcia, Murcia. 31 260 23 17 erial

MU-AH-33 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 0 250 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-34 Azaraque, S.A.. Finca Azaraque. 30848 - Azaraque-Alhama de Murcia, Murcia. 64 1.090 23 336 erial

MU-AH-35 Juana Fuertes Cerón. Avda. Juan Carlos I, 77. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 86 1.160 23 105 olivar regadío

MU-AH-36 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 10 140 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-37 Juana Fuertes Cerón. Avda. Juan Carlos I, 77. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 296 4.258 23 18 labor regadío

MU-AH-38 José María Fuertes Sánchez. c/ San Pedro, 4. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 118 2.128 23 19 labor regadío

MU-AH-39 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 10 320 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-40 Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Avda. 42 1.344 autovia

Alfonso X El Sabio, 6. 30008, Murcia.

MU-AH-41 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 11 352 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-42 Juana Fuertes Cerón. Avda. Juan Carlos I, 77. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 32 696 23 536 labor regadío

MU-AH-42 bis Francisco Cubillas Rosillo. c/ Fuente de Hilo, 5. 30840 - Alhama de Murcia, 32 696 23 536 labor regadío

Murcia.

MU-AH-43 Caridad López Lucas. Avda. España, 22. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 131 1.974 23 20 labor regadío

MU-AH-43 bis Francisco Cubillas Rosillo. c/ Fuente de Hilo, 5. 30840 - Alhama de Murcia, 131 1.974 23 20 labor regadío

Murcia.

MU-AH-44 Jose Fuertes Cánovas. c/ Los Pinos, 2. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 100 1.380 23 21 labor regadío

MU-AH-44 bis Francisco Cubillas Rosillo. c/ Fuente de Hilo, 5. 30840 - Alhama de Murcia, 100 1.380 23 21 labor regadío

Murcia.

MU-AH-45 Isabel Rubio Fuertes. c/ General García Díaz, 1 - E. 30840 - Alhama de Murcia, 89 985 23 22 olivar regadío

Murcia.

MU-AH-46 Antonio Fuertes Cerón. c/ Corredera, 25. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 50 700 23 23 labor regadío

MU-AH-47 Alfonso Fuertes Cerón. c/ Madrid, 5. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 53 742 23 24 labor regadío

MU-AH-48 Alfonso Fuertes Cerón. c/ Madrid, 5. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 90 1.010 23 25 olivar regadío

MU-AH-49 Ezequiel Rubio Fuertes. Avda. Ginés Campos, 33. 30840 - Alhama de Murcia, 220 2.750 23 26 labor regadío,

Murcia. Francisco Rubio Fuertes. c/ Bernardino Sánchez Cerón, 6. 30840 - olivar regadío

Alhama de Murcia, Murcia. Vicente y Antonio Rubio Fuertes. Avda. Juan Carlos

I, 83. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia.

MU-AH-50 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 8 112 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-51 Ignacio Martínez Aguila. c/ Cuevas Agustín, 6. 30840 - Alhama de Murcia, 190 3.190 16 30 labor regadío

Murcia.

MU-AH-51 bis Francisco Cubillas Rosillo. c/ Fuente de Hilo, 5. 30840 - Alhama de Murcia, 190 3.190 16 30 labor regadío

Murcia.

MU-AH-52 Repsol Petróleo, S.A.. Paseo de la Castellana, 278 - 280. 28046 - Madrid. 1 14 oleoducto

MU-AH-53 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 36 1.152 camino y paso

de Murcia, Murcia. Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del elevado

Estado en Murcia. Avda. Alfonso X El Sabio, 6. 30008, Murcia.

MU-AH-54 Francisco García García. c/ Molino, 25. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 0 620 15 343 erial, olivar

regadío (1 año)
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MU-AH-55 Juan Navarro Lopez. Avda. Juan Carlos I, 54- 1º Dcha.. 30840 - Alhama de 102 900 15 339 pinar

Murcia, Murcia.

MU-AH-56 Fernando González Cánovas. Avda. Ginés Campos, 43. 30840 - Alhama de 34 476 15 137 erial

Murcia, Murcia.

MU-AH-57 Fernando González Cánovas. Avda. Ginés Campos, 43. 30840 - Alhama de 49 686 15 137 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-58 Fernando González Cánovas. Avda. Ginés Campos, 43. 30840 - Alhama de 36 504 15 137 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-59 Consuelo Valera García. c/ General García Díaz. 30840 - Alhama de Murcia, 83 920 15 136 olivar regadío

Murcia.

MU-AH-60 Isabel Pérez Gil. c/ Fray Luis de León, 8. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 78 858 15 337 olivar regadío

MU-AH-61 Fernando Muñoz Ferragut. c/ José Melgarejo, 2. 30840 - Alhama de Murcia, 36 400 15 327 olivar regadío

Murcia.

MU-AH-62 Pascual Muñoz Ferragut. c/ Pío XII, 26. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 94 1.288 15 328 labor regadío

MU-AH-63 Juan Pérez Albacete. c/ Parricas, 41. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 25 336 15 134 labor regadío

MU-AH-64 Francisco Gónzalez González. c/ San Antonio, 9. 30840 - Alhama de Murcia, 93 1.302 15 133 labor regadío

Murcia.

MU-AH-65 Antonio González Meroño. Avda. Ginés Campos, 76. 30840 - Alhama de Murcia, 131 1.808 15 37 labor regadío

Murcia.

MU-AH-66 Francisca Teruel Aguila. Ctra. Cartagena, 53. 30649 - El Prado-Alhama de 108 1.205 15 36 labor regadío,

Murcia, Murcia. olivar regadío

MU-AH-66/1 El Ciruelo, S.L.. Apartado de Correos, 57. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 17 176 15 36 camino

particular

MU-AH-67 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 14 154 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-68 Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Avda. 96 2.811 carretera

Alfonso X El Sabio, 6. 30008, Murcia. Región de Murcia.- Consejería de Política

Territorial y Ordenación del Territorio. Dirección General de Carreteras. Pza.

Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-AH-69 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 11 352 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-70 El Ciruelo, S.L.. Apartado de Correos, 57. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 828 6.972 1447,107, labor regadío,

            108 y 109 parral

MU-AH-71 Fulgencio Cerón Lloret. c/ Doctor Fleming, 10 - 3º B. 30003, Murcia. 64 704 14 106 parral

MU-AH-72 El Ciruelo, S.L.. Apartado de Correos, 57. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 120 1.309 14 46 parral

MU-AH-73 El Ciruelo, S.L.. Apartado de Correos, 57. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 60 682 14 45 parral

MU-AH-74 El Ciruelo, S.L.. Apartado de Correos, 57. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 86 891 14 103 labor regadío

MU-AH-75 Desconocido -. 30 330 14 44 labor regadío

MU-AH-76 Alfonso Ramírez García. Avda. España, 9. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 12 153 14 264 labor regadío

MU-AH-77 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 6 84 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-78 El Ciruelo, S.L.. Apartado de Correos, 57. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 109 1.484 14 102 labor regadío

MU-AH-79 Juan Cabrera López. Urbanización Ral, 75. 30849 - El Ral-Alhama de Murcia, 13 182 14 101 labor regadío

Murcia.

MU-AH-80 Sixto Cánovas Martínez. c/ Alfonso de Orleans y Borbón, 2. 30840 - Alhama de 15 196 14 100 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-81 María Dolores Martínez Sánchez. c/ Acequia Espuña, 17. 30840 - Alhama de 23 315 14 284 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-82 Sixto Cánovas Martínez. c/ Alfonso de Orleans y Borbón, 2. 30840 - Alhama de 24 322 14 99 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-83 Herederos de Francisca López Cerón. c/ Urbanización Vínculo, 8. 30840 - 16 224 14 98 labor regadío

Alhama de Murcia, Murcia.

MU-AH-84 José López Provencio. Paraje Praico. 30849 - Las Ramblillas-Alhama de Murcia, 8 112 14 97 labor regadío

Murcia.

MU-AH-85 Juan Ibarra Campos. c/ Pulgara, 221. 30800 - La Pulgara-Lorca, Murcia. 33 462 14277,276 labor regadío

            ,275 y282

MU-AH-86 Francisco García Almodóvar. c/ Federico Servet, 8. 30840 - Alhama de Murcia, 54 756 14 96 labor regadío

Murcia.

MU-AH-87 Dolores Maurandi Martínez. c/ Santa Gema, 9. 30840 - Alhama de Murcia, 54 756 14 95 labor regadío

Murcia.

MU-AH-88 Fulgencio Cerón Lloret. c/ Doctor Fleming, 10 - 3º B. 30003, Murcia. Pedro José 60 826 14 94 labor regadío
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Gambín Caja. c/ Capitán Portola, 3. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia.

MU-AH-89 Fulgencio Cerón Lloret. c/ Doctor Fleming, 10 - 3º B. 30003, Murcia. Magdalena 51 755 14 93 labor regadío

Cerón Martínez. c/ Corredera, 12. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia.

MU-AH-90 Tomás García Almodóvar. c/ General García Díaz, 3 - 1º D. 30840 - Alhama de 0 36 14 92 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-91 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 10 140 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-92 Fulgencio Cerón Martínez. c/ Doctor Fleming, 10 - 3º B. 30003, Murcia. 2 14 14 309 labor regadío

Magdalena Cerón Martínez. c/ Corredera, 12. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia.

MU-AH-93 Tomás García Almodóvar. c/ General García Díaz, 3 - 1º D. 30840 - Alhama de 56 689 14 144 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-94 Alfonso Díaz Clares. c/ Corredera, 22. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 39 532 14 143 labor regadío

MU-AH-95 Francisco García Almodóvar. c/ Federico Servet, 8. 30840 - Alhama de Murcia, 86 926 14 86 chumberas,

Murcia. olivar regadío

MU-AH-96 Rodrigo y José Sánchez Ramírez. Avda. Juan Carlos I, 54. 30840 - Alhama de 47 749 14 23 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-97 Pablo Martínez Valverde. c/ José Zorrilla, 4. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 0 490 14 24 frutales

regadío, parral

MU-AH-98 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 8 288 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-99 Región de Murcia.- Consejería de Política Territorial y Ordenación del 24 800 carretera

Territorio. Dirección General de Carreteras. Pza. Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-AH-100 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 8 288 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-101 Rafael Vivancos Gabarda. Zona Residencial Ifara, 4. 38170 - Santa Cruz de 139 2.000 13 46 labor regadío

Tenerife, Tenerife.

MU-AH-102 Eulalia Vivancos Gabarda. c/ Vicente Aleixandre, 14. 30011, Murcia. 0 323 13 48 jardín

MU-AH-103 Rafael, Juan Pedro y Hnos. Ramírez Martinez. c/ Pío X, 3. 30840 - Alhama de 46 644 13 90 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-104 Bartolomé Martínez Ramírez. Partida Espuña, 88. 30840 - Alhama de Murcia, 94 1.379 13 136 labor regadío

Murcia.

MU-AH-105 Rafael, Juan Pedro y Hnos. Ramírez Martinez. c/ Pío X, 3. 30840 - Alhama de 83 1.090 13 137 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-106 Juan Pedro Pagán Cayuela. c/ Rambla San Roque, 24. 30840 - Alhama de Murcia, 4 36 13 335 labor regadío

Murcia.

MU-AH-107 Asensio Rosell Alcaráz. c/ Greco, 1. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 52 562 13 191 olivar regadío

MU-AH-108 Cefu, S.A.. Paraje de La Costera, s/n. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 43 468 13 312 labor regadío

MU-AH-109 Francisco Cánovas Sánchez. 77 841 13 218 olivar regadío

MU-AH-110 Antonio Huertas Tolino. Avda. Juan Carlos I, 3. 30840 - Alhama de Murcia, 25 336 13 239 labor regadío

Murcia.

MU-AH-111 Soledad Egea Aledo. Avda. Constantino López, 20. 30840 - Alhama de Murcia, 33 462 13 267 erial

Murcia.

MU-AH-112 Pedro Sánchez González. Ronda Levante, 2 - 6º D. 30008, Murcia. 35 492 13 266 parral

MU-AH-113 Pedro Sánchez González. Ronda Levante, 2 - 6º D. 30008, Murcia. 38 532 13 283 labor regadío

MU-AH-114 Francisca Sánchez Carrasco. c/ Mellado, 24 - 2º Izda.. 30840 - Alhama de 30 420 13 282 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-115 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 18 322 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-116 Cefu, S.A.. Paraje de La Costera, s/n. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 49 595 13 315 labor regadío

MU-AH-117 Cefu, S.A.. Paraje de La Costera, s/n. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 125 1.689 13 264 labor regadío

MU-AH-118 Ángel Martínez Belchí. c/ Baleares, 9. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 33 462 13 263 erial

MU-AH-119 Andrés Martínez Belchí. c/ Baleares, 13. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 30 420 13 262 erial

MU-AH-120 Pedro Martínez López y hermanos. c/ Sánchez Parra, 6. 30840 - Alhama de 50 700 13 261 erial

Murcia, Murcia. Pedro Martínez López y hermanos. Avda. Basterreche, 7. 30840

- Alhama de Murcia, Murcia.

MU-AH-121 Hros. de María Egea Escribano. Avda. Juan Carlos I, 47. 30840 - Alhama de 50 700 13 260 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-121 bis Jose Ruiz Vera. c/ Isla Mindoro, 38. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 50 700 13 260 labor regadío

MU-AH-122 Cefu, S.A.. Paraje de La Costera, s/n. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 54 742 13 259 labor regadío

MU-AH-122 bis Jose Ruiz Vera. c/ Isla Mindoro, 38. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 54 742 13 259 labor regadío

MU-AH-123 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 6 98 camino

de Murcia, Murcia.
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MU-AH-124 Amparo Cayuela Olivares y otros. Avda. España, 31. 30840 - Alhama de Murcia, 350 4.900 13 118 labor regadío

Murcia.

MU-AH-124 bis Jose Ruiz Vera. c/ Isla Mindoro, 38. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 350 4.900 13 118 labor regadío

MU-AH-125 Agrifu, S.A.. Paraje de La Costera, s/n. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 187 2.667 13 18 labor regadío

MU-AH-125 bis Jose Ruiz Vera. c/ Isla Mindoro, 38. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 187 2.667 13 18 labor regadío

MU-AH-126 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 12 168 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-127 El Pozo Alimentación, S.A.. Avda. Antonio Fuertes, 1. 30840 - Alhama de 632 8.778 13 17 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-127 bis Jose Ruiz Vera. c/ Isla Mindoro, 38. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 632 8.778 13 17 labor regadío

MU-AH-128 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 7 98 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-129 Bartolomé Martínez Barqueros. c/ Gil, 2. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 121 1.673 5 63 labor regadío

MU-AH-130 Bartolomé Martínez Barqueros. c/ Gil, 2. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 114 1.596 5 209 labor regadío

MU-AH-131 Juan Romero Velasco. c/ Alfonso X, 53. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 50 700 5 61 labor regadío

MU-AH-132 Francisca García Martínez. c/ Los Pasos, 1 - 1º. 30840 - Alhama de Murcia, 64 890 5 60 labor regadío

Murcia.

MU-AH-133 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 9 106 via pecuaria y

de Murcia, Murcia. Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, camino

Agricultura y Agua. Dirección General de Vías Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n.

30008, Murcia.

MU-AH-134 Joaquín Martínez Buendía. Paraje Ramblilla, 155. 30840 - Alhama de Murcia, 23 176 5 114 parral

Murcia.

MU-AH-135 Joquina Buendía Vicente. c/ República Popular de Cuba, 4. 30840 - Alhama de 31 416 5 113 erial

Murcia, Murcia.

MU-AH-136 Micaela Buendía Vicente. Los Secanos, 23-Barrio Santo Angel. 30840 - Alhama 25 350 5 112 labor regadío

de Murcia, Murcia.

MU-AH-137 Alfonso Martínez Peña. Paraje Ramblillas, 155. 30840 - Alhama de Murcia, 28 392 5 111 labor regadío

Murcia.

MU-AH-138 Fernando Buendía Vicente. c/ República Popular de Cuba, 4. 30840 - Alhama de 28 247 5 110 erial

Murcia, Murcia.

MU-AH-139 María Buendía Vicente. Virgen de la Candelaria, 6. 30840 - Alhama de Murcia, 28 364 5 109 parral

Murcia.

MU-AH-140 Gabriel Sanchez García. Avda. Ginés Campos, 138. 30840 - Alhama de Murcia, 164 2.289 5 108 labor regadío

Murcia.

MU-AH-141 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 9 101 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-142 Juan Romero Melgarejo. c/ Molino, 122. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 205 2.263 5 167 parral

MU-AH-143 Bartolomé Martínez Barqueros. c/ Gil, 2. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 172 1.876 5 143 parral

MU-AH-144 José Miguel Martínez-Mena Martínez. c/ Lope de Vega, 2. 30840 - Alhama de 163 1.793 5 142 naranjos

Murcia, Murcia.

MU-AH-145 Mercedes Martínez Navarro. c/ Virgen del Rosario, 10. 30840 - Alhama de 174 1.914 5 166 naranjos

Murcia, Murcia.

MU-AH-146 María del Carmen Martínez Navarro. c/ San Ramón, 8. 30850 - Totana, Murcia. 180 2.515 5 165 labor regadío

MU-AH-147 Juan Martínez Navarro. Muralla del Mar, 7. 30202 - Cartagena, Murcia. 242 3.395 5 164 labor regadío

MU-AH-148 Pedro Espadas Cerón. Avda. Sierra Espuña, 1. 30840 - Alahama de Murcia, 132 1.827 5 195 labor regadío

Murcia.

MU-AH-150 Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Pza. de la Constitución, 1. 30840 - Alhama 9 126 camino

de Murcia, Murcia.

MU-AH-151 José Sánchez Munuera. c/ General Vidal Abarca, 8 - 1º. 30840 - Alhama de 89 1.225 5 140 labor regadío

Murcia, Murcia.

MU-AH-152 Juan Martínez Ruiz. c/ San Bartolomé, 45. 30892 - Librilla, Murcia. 27 279 5 178 limoneros

MU-AH-153 Lorenzo Belchí Cava. c/ Verónica, 11. 30892 - Librilla, Murcia. 0 504 5 161 limoneros

MU-AH-154 Bartolomé Belchí Fernández. c/ Félix Rodríguez de la Fuente, 56. 30892 - 224 2.226 5 162 limoneros

Librilla, Murcia.

MU-AH-155 Domingo Martínez Cava. c/ Vereda, 8. 30179 - Barqueros, Murcia. 65 704 5 133 limoneros

MU-AH-156 Pedro Mulet Lorente. c/ Acislo Díaz, 9-3º. 30005 - Murcia. 350 5.285 5 42 almendros

regadío, erial,

limoneros,

labor regadío

MU-AH-157 Purificación Carlos Aledo. c/ Calderón de la Barca, 7. 30001 - Murcia. 92 838 5 43 limoneros



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 175
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 30 de julio de 2002
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 11513
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Término municipal : Librilla

MU-LI-1 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 54 1.632 almendros

secano

MU-LI-2 Bartolomé Romero Martínez. c/ Francisco Melendras, 14. 30892 - Librilla, 128 2.017 10 236 limoneros

Murcia.

MU-LI-3 Josefa Porras Montalbán. c/ Francisco Hernández, 23. 30892 - Librilla, Murcia. 57 627 10 235 almendros

MU-LI-4 Bartolomé Romero Martínez. c/ Francisco Melendras, 14. 30892 - Librilla, 22 236 10 238 limoneros

Murcia.

MU-LI-5 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 7 77 camino

MU-LI-6 Teresa García Tolinos. c/ Maestro Espadas, 22. 30892 - Librilla, Murcia. 0 36 10 231 limoneros

MU-LI-7 Alfonso Barqueros Bastida. c/ Corazón de Jesús, 3. 30892 - Librilla, Murcia. 41 418 10 496 limoneros

MU-LI-8 Teresa García Tolinos. c/ Maestro Espadas, 22. 30892 - Librilla, Murcia. 48 450 10 495 limoneros

MU-LI-9 Fuensanta Espinosa Hermosilla. c/ Murcia, 11. 30892 - Librilla, Murcia. 0 88 10 232 limoneros

MU-LI-10 Francisco Ramírez Soto. c/ Maestro Espada, 35. 30892 - Librilla, Murcia. 71 710 10 229 limoneros

MU-LI-11 José González Alajarín. c/ Primero de Mayo, 28. 30892 - Librilla, Murcia. 95 1.018 10 228 limoneros

MU-LI-12 Antonio Bastida Aledo. c/ Montalbán, 23. 30892 - Librilla, Murcia. 27 336 10 227 limoneros

MU-LI-13 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 9 104 camino

MU-LI-14 Andrés Puertas Navarro. c/ Maestro Espada, 54. 30892 - Librilla, Murcia. 62 699 10 144 limoneros

MU-LI-15 Domingo Cortijos Oliva. Paraje La Alberquilla, 14. 30892 - Librilla, Murcia. 165 2.172 10 143 labor regadío

MU-LI-16 Josefa Mayor Cortijos. c/ Montalbán, 76. 30892 - Librilla, Murcia. 23 275 10 147 limoneros

MU-LI-17 Josefa Mayor Cortijos. c/ Montalbán, 76. 30892 - Librilla, Murcia. 0 40 10 127 limoneros

MU-LI-18 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 5 30 camino

MU-LI-19 José Mayor Cortijos. c/ Antonio Lorente, 47. 30892 - Librilla, Murcia. 204 2.205 10 126 limoneros

MU-LI-19/1 Rosario Cerón Cortijos. c/ Miguel Hernández, 5. 30892 - Librilla, Murcia. 0 28 10 48 limoneros

MU-LI-20 María Mayor Cortijos. c/ Doctor López Lorente, 9. 30892 - Librilla, Murcia. 43 1.050 10 125 limoneros

MU-LI-21 Agustina Mayor Cortijos. c/ Francisco Hernández, 34. 30892 - Librilla, Murcia. 0 45 10 118 limoneros

MU-LI-22 Región de Murcia.- Consejería de Política Territorial y Ordenación del 9 288 carretera

Territorio. Dirección General de Carreteras. Pza. Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-LI-23 Juan Martínez Legaz. c/ Juan XXIII, 2. 30892 - Librilla, Murcia. 127 1.920 10 44 limoneros

MU-LI-24 Antonio Martínez Legaz. c/ Maestro Espada, 33. 30892 - Librilla, Murcia. 243 2.465 10 45 limoneros

MU-LI-25 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 11 126 camino

MU-LI-26 Luis Espinosa Franco. c/ San Luis, 10. 30892 - Librilla, Murcia. 89 2.330 10 24 limoneros

MU-LI-27 José Guirao Murcia. c/ Maestro Espada, 46. 30892 - Librilla, Murcia. 0 50 10 23 monte bajo

MU-LI-28 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 33 1.056 rambla

MU-LI-29 Luis Espinosa Franco. c/ San Luis, 10. 30892 - Librilla, Murcia. 108 1.720 9 604 limoneros

MU-LI-30 José Arce Marín. c/ Carmen, 1 (Venta Pinos). 30164 - Cañada de San Pedro, 48 506 9 605 limoneros

Murcia. José Ginés Fernández González. c/ Tejera, 35. 30892 - Librilla, Murcia.

MU-LI-31 Benito Andreo Bastida. c/ Juan Gil Lorente, 21. 30892 - Librilla, Murcia. 57 644 9 603 limoneros

MU-LI-32 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 5 55 camino

MU-LI-33 Josefa Lorente Otalora. c/ Luisa Fernanda, 21 - 4º. 28008 - Madrid. 135 1.480 9 641 limoneros

MU-LI-34 José Hernández Mateo. c/ Antonio Lorente, 37. 30892 - Librilla, Murcia. 123 1.342 9 640 limoneros

MU-LI-35 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 5 55 camino

MU-LI-36 Antonio Legaz Alcaráz. c/ Francisco Hernández, 52. 30892 - Librilla, Murcia. 52 572 9 215 limoneros

MU-LI-37 Inocencia Lorente Otalora. c/ Doctor Gregorio Marañón, 3-5ºD. 30008 - Murcia. 30 310 9 216 limoneros

MU-LI-38 Juan Gil García. c/ Don Juan y Doña Pepita (Farmacia). 30892 - Librilla, Murcia. 76 853 9 212 limoneros

MU-LI-39 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 6 66 camino

MU-LI-40 Pedro Legaz García. c/ Francisco Hernández, 32. 30892 - Librilla, Murcia. 182 1.975 9 231 limoneros

MU-LI-41 Francisco Pérez Ruiz. c/ Primero de Mayo, 30. 30892 - Librilla, Murcia. 10 170 9 233 limoneros

MU-LI-42 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 15 885 camino

MU-LI-43 Blas Sánchez Pagán. c/ Montalbán, 32. 30892 - Librilla, Murcia. 15 95 9 204 limoneros

MU-LI-44 Antonio Álvarez Galián. c/ Juan Gil Lorente, 24. 30892 - Librilla, Murcia. 128 896 9 256 limoneros

MU-LI-45 Antonio Álvarez Galián. c/ Juan Gil Lorente, 24. 30892 - Librilla, Murcia. 107 947 9 255 limoneros

MU-LI-46 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 11 121 camino

MU-LI-47 José Díaz Bosque. c/ Corredera, 25. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. María 340 3.740 9 254 limoneros,

del Carmen Díaz Bosque. labor regadío

MU-LI-48 Miguel Ruiz López. c/ Corazón de Jesús, 29. 30892 - Librilla, Murcia. 57 627 9 315 labor regadío

MU-LI-49 Francisco Romero Romero. c/ Corazón de Jesús, 31. 30892 - Librilla, Murcia. 35 385 9 314 limoneros

MU-LI-50 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 14 127 camino

MU-LI-51 Francisco Romero Romero. c/ Corazón de Jesús, 31. 30892 - Librilla, Murcia. 33 376 9 319 erial, limoneros

MU-LI-52 Francisco Romero Romero. c/ Corazón de Jesús, 31. 30892 - Librilla, Murcia. 59 639 9 318 labor regadío
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MU-LI-53 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 5 57 camino

MU-LI-54 Francisco Romero Romero. c/ Corazón de Jesús, 31. 30892 - Librilla, Murcia. 60 638 9 323 limoneros

MU-LI-55 Antonia Ruiz López. c/ Carmen, 2. 30892 - Librilla, Murcia. 0 22 9 324 limoneros

MU-LI-56 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 10 110 camino

MU-LI-57 Antonia Ruiz López. c/ Carmen, 2. 30892 - Librilla, Murcia. 78 866 8 33 almendros

MU-LI-58 Manuel Ibañez Martínez. c/ Carril de los Miajas, 170- Era Alta. 30010 - Murcia. 40 402 8 34 limoneros

MU-LI-59 José Álvarez Baños. c/ Nuestra Señora de Fátima, 34. 30892 - Librilla, Murcia. 55 594 8 35 limoneros

MU-LI-60 José Belchí Provencio. Avda. Juan Carlos I, 72. 30840 - Alhama de Murcia, 20 237 8 63 limoneros

Murcia.

MU-LI-61 Santos y Jose Antonio Hernández García. c/ Maestro Espada, 1. 30892 - Librilla, 94 1.029 8 60 limoneros

Murcia.

MU-LI-62 Diego Ruiz Gil. c/ Esteban Gómez Ros, 11. 30892 - Librilla, Murcia. 25 264 8 59 limoneros

MU-LI-63 Pedro Antonio Muñoz Gómez-Guillamón. Paseo Fotógrafo Verdú, 4 - 5º B. 401 4.995 8 23 naranjos

30002, Murcia.

MU-LI-64 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 11 320 camino

MU-LI-65 Renfe.- Gerencia Eje Levante-Jefatura Territorial de Albacete. Técnico Territorial 13 416 ferrocarril

de Murcia. c/ Industria, s/n (Estación del Carmen). 30002, Murcia.

MU-LI-66 Pedro Antonio Muñoz Gómez-Guillamón. Paseo Fotógrafo Verdú, 4 - 5º B. 70 1.125 8 18 limoneros

30002, Murcia.

MU-LI-67 Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Avda. 0 15 autovia

Alfonso X El Sabio, 6. 30008, Murcia.

MU-LI-68 Pedro Antonio Muñoz Gómez-Guillamón. Paseo Fotógrafo Verdú, 4 - 5º B. 264 3.775 8 19 limoneros

30002, Murcia.

MU-LI-69 Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Avda. 46 1.472 autovia

Alfonso X El Sabio, 6. 30008, Murcia.

MU-LI-70 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 8 256 camino

MU-LI-71 Antonio García García. Ctra. Casas Nuevas, s/n. 30892 - Librilla, Murcia. 32 852 3 570 limoneros

MU-LI-72 Dolores Mayor Otalora. c/ Mayor, 9. 30107 - Guadalupe, Murcia. 59 644 3 566 limoneros

MU-LI-73 Encarnación Tolinos Mayor. Vereda La Palma, s/n. 30815 - Tercia-Lorca, Murcia. 34 341 3 560 limoneros

MU-LI-74 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 3 33 camino

MU-LI-75 Francisco Ballester Palma. c/ Francisco Melendreras, 9. 30892 - Librilla, Murcia. 36 402 3 563 limoneros

MU-LI-76 María Pilar Gómez Riquelme. c/ Floridablanca, 3 - 3º B. 30002, Murcia. 92 1.001 3 547 limoneros

MU-LI-77 Antonio Salvador Gómez Riquelme. Avda. Libertad, 8 - 4º Izda.. 30009, Murcia. 111 1.221 3 543 balsa, limoneros

MU-LI-78 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 4 44 camino

MU-LI-79 Juan de Dios Gómez Riquelme. c/ Floridablanca, 13. 30002, Murcia. 95 1.045 3 542 limoneros

MU-LI-80 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 3 33 camino

MU-LI-81 María Pilar Gómez Riquelme. c/ Floridablanca, 3 - 3º B. 30002, Murcia. 51 583 3 541 limoneros

MU-LI-82 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 12 154 camino

MU-LI-83 Salvadora Martínez Urrea. c/ Sierra de Carrascoy, 5. 30009, Murcia. 83 902 3 531 limoneros

MU-LI-84 José Ruiz Otalora. c/ Juan XXIII, 15. 30892 - Librilla, Murcia. 36 308 3 534 limoneros

MU-LI-85 Antonio Pascual García. c/ Murcia, 66. 30892 - Librilla, Murcia. 30 380 3 536 limoneros

MU-LI-86 Juan del Cerro Martínez. c/ Purísima, 8 - 1º. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 75 809 3 535 limoneros

MU-LI-87 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 7 77 camino

MU-LI-88 José Marín Alcaráz. c/ Buitrago, 21. 30170 - Mula, Murcia. 43 389 5 206 limoneros

MU-LI-89 José Antonio García Romero. c/ Palmeras, 16. 30167 - La Raya, Murcia. 75 805 5 205 limoneros

MU-LI-90 Antonio Morales Arnau. Carretera Garruchal, s/n (Cañarejo). 30892 - Librilla, 72 798 5 199 limoneros

Murcia. José Arce Gálvez. c/ Párroco Pedro Martínez Conesa, 3 - 2º Izda.. 30003,

Murcia.

MU-LI-91 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 5 55 camino

MU-LI-92 Francisco Alcaráz Castillo. Ctra. Alcantarilla, 204. 30166 - Norduermas, Murcia. 74 803 5 201 limoneros

MU-LI-93 Rosa María Martínez García. c/ Matadero, 5. 30892 - Librilla, Murcia. 56 635 5 200 limoneros

MU-LI-94 Francisco Velázquez Lajarín. Ctra. Las Torres de Cotillas, 81. 30832 - Javali 220 2.295 5 190 limoneros

Nuevo, Murcia.

MU-LI-95 Grava Levante, S.L.. Pza. Santa Catalina, 6-3ºC. 30004 - Murcia. 12 185 5 188 limoneros

MU-LI-96 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 7 77 camino

MU-LI-97 Antonio González Perellón. c/ Ceballos, 5 - 2º F. 30003 - Murcia. Horepa, S.L.. 705 9.351 5 183 almendros,

Ctra. Granada, 321 (Hostal La Paz). 30835 - Sangonera La Seca, Murcia. labor regadío

MU-LI-98 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 10 140 camino

MU-LI-99 Antonio González Perellón. c/ Ceballos, 5 - 2º F. 30003 - Murcia. Horepa, S.L.. 302 4.378 6 57 almendros

Ctra. Granada, 321 (Hostal La Paz). 30835 - Sangonera La Seca, Murcia. secano

MU-LI-100 Jesús Gregorio Noguera. c/ Rosalinda, 45. 30833 - Sangonera La Verde, Murcia. 12 110 6 58 limoneros
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MU-LI-101 Francisca Carrillo Torres. c/ San Jose de la Montaña, 44. 30835 - Sangonera La 78 1.008 6 59 limoneros

Seca, Murcia.

MU-LI-102 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 6 85 camino

MU-LI-103 Francisco Barceló López. c/ El Batán, 71. 30152 - Aljucer, Murcia. 245 3.465 6 27 labor regadío

MU-LI-104 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 3 38 camino

MU-LI-105 Josefa Álvarez Torres. c/ Doctor Fleming, 40-1º. 30560 - Alguazas, Murcia. 42 468 6 28 naranjos

MU-LI-106 Miguel Carrillo Hernández. c/ Dos de Mayo, 16. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 32 347 6 31 naranjos

MU-LI-107 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 7 77 camino

MU-LI-108 Francisco Álvarez Torres. c/ Enrique Navarro, 22. 30565 - Las Torres de Cotillas, 26 281 6 33 limoneros

Murcia. Juan Álvarez Torres. c/ Goya, 23. 30565 - Las Torres de Cotillas, Murcia.

MU-LI-109 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 4 44 camino

MU-LI-110 María del Carmen Martínez López. c/ Limonar, 18. 30011, Murcia. 79 853 6 35 limoneros

MU-LI-111 Antonio Pascual Carrillo. Cañada Lorca, 40. 30892 - Librilla, Murcia. 41 446 6 36 limoneros

MU-LI-112 Bienvenida Munuera Muñoz. Ctra. Mayor, 52. 30161 - Llano de Brujas, Murcia. 298 3.273 6 37 limoneros

MU-LI-113 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 5 57 camino

MU-LI-114 José Macanás Belmonte. c/ Luis Braille, 1 - 6º A. 30005, Murcia. Pedro Macanás 182 2.520 6 313 almendros

Belmonte. Avda. Libertad, 6 - Esc. 2 - 2º B. 30009, Murcia. secano

MU-LI-115 Teresa Ruiz García. c/ Pizarro, 10. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 79 1.115 6 311 almendros

secano, monte

bajo

MU-LI-116 Antonio Ruiz Mayor. c/ Montalbán, 76. 30892 - Librilla, Murcia. 55 728 6 310 almendros

secano

MU-LI-117 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 10 140 camino

MU-LI-118 José Macanás Belmonte. c/ Luis Braille, 1 - 6º A. 30005, Murcia. Pedro Macanás 469 6.573 6 320 almendros

Belmonte. Avda. Libertad, 6 - Esc. 2 - 2º B. 30009, Murcia. secano, erial

MU-LI-119 Ayuntamiento de Librilla. Pza. Juan Carlos I, 1. 30892 - Librilla, Murcia. 12 170 camino

MU-LI-120 José Macanás Belmonte. c/ Luis Braille, 1 - 6º A. 30005, Murcia. Pedro Macanás 257 4.220 6 327 almendros

Belmonte. Avda. Libertad, 6 - Esc. 2 - 2º B. 30009, Murcia. secano

MU-LI-121 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. Región de 81 2.400 rambla y vereda

Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua. Dirección General

de Vias Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia.

MU-LI-122 José Muñoz González. Avda. Natividad Sanz Lezaun, 27. 30892 - Librilla, 0 90 6 326 almendros

Murcia. secano

Término municipal : Molina de Segura

MU-MS-200 Juan Aguilar Gil. c/ Vistabella, 7. 30508 - La Ribera de Molina, Murcia. Pedro 74 1.036 15 80 labor regadío

Aguilar Gil. c/ Rambla, 16. 30508 - La Ribera de Molina, Murcia.

MU-MS-201 Consuelo Martínez Conesa. La Ñora (Panadería). 30830 - La Ñora, Murcia. 11 154 15 74 labor regadío

MU-MS-202 Teresa Martínez Teruel. c/ Correos, 7. 30508 - La Ribera de Molina, Murcia. 13 182 15 73 labor regadío

MU-MS-207 Miguel Fernández Oliva. c/ Alfonso XII, 9. 30508 - La Ribera de Molina, Murcia. 32 448 15 65 labor regadío

MU-MS-208 José Gil Sánchez. Pza. Mayor, 6. 30508 - La Ribera de Molina, Murcia. 35 590 15 64 labor regadío

MU-MS-209 Bernarda Gil Martínez. c/ Garcías, 17. 30508 - La Ribera de Molina, Murcia. 31 830 15 63 labor regadío

MU-MS-210 Ayuntamiento de Molina de Segura. Parque de la Compañia, s/n. 30500 - Molina 6 230 camino

de Segura, Murcia.

MU-MS-211 Fulgencio Martínez Vicente. c/ Alfonso XII, 12. 30508 - La Ribera de Molina, 13 594 15 82 monte bajo

Murcia.

MU-MS-212 Región de Murcia.- Consejería de Política Territorial y Ordenación del 15 550 carretera

Territorio. Dirección General de Carreteras. Pza. Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-MS-213 Artes Gráficas Novograf, S.A.. Polígono Industrial Camposol, s/n. 30006, Murcia. 93 1.855 15 86 monte bajo con

pinos

diseminados

MU-MS-214 Hros. de Manuel Hilla Sala. c/ Escultor Roque López, 4 - 6º A. 30008, Murcia. 1.083 15.690 15 89 monte bajo con

pinos

diseminados,

pinar

MU-MS-215 Antonio Muñoz y Cia, S.A. (M.A.M.U., S.A.). Ctra. de Madrid, Km. 383,8. 30100 655 7.620 15 87 monte bajo con

- Espinardo, Murcia. pinos

diseminados

MU-MS-216 Hros. de Josefa Abellán. 282 3.910 15 88 monte bajo con

pinos
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diseminados

MU-MS-217 Bartolomé Jesús Martínez Pina. c/ Pasos de Santiago, s/n - Bajo. 30005, Murcia. 161 1.588 15 13 monte bajo

MU-MS-218 José García Gil.  José Pineda Contreras. c/ Rambla, 15. 30508 - La Ribera de 248 3.380 15 90 monte bajo

Molina, Murcia. Vicente Martínez Martínez.

MU-MS-219 María del Pilar, Emilia Paz, José Rogelio, María José y Rosario Gil Sanz. c/ 138 810 15 12 monte bajo

Plano San Francisco, 4 - 1º A. 30004, Murcia.

MU-MS-220 Fadesa Inmobiliaria, S.A.. c/ Campus Universitario, s/n. 30100 - Espinardo, 158 2.200 15 98 monte bajo

Murcia.

MU-MS-221 Mancomunidad de los Canales del Taibilla. c/ Mayor, 1. 30201 - Cartagena, 16 224 canal

Murcia.

MU-MS-222 Fadesa Inmobiliaria, S.A.. c/ Campus Universitario, s/n. 30100 - Espinardo, 128 1.820 15 91 monte bajo

Murcia.

MU-MS-223 Ayuntamiento de Molina de Segura. Parque de la Compañia, s/n. 30500 - Molina 3 42 camino

de Segura, Murcia.

MU-MS-224 Fadesa Inmobiliaria, S.A.. c/ Campus Universitario, s/n. 30100 - Espinardo, 40 560 15 92 monte bajo

Murcia.

MU-MS-225 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua. Dirección 6 84 via pecuaria

General de Vías Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008, Murcia.

Término municipal : Murcia

MU-MU-500 Hermanos Llorens Coello de Portugal, C.B.. c/ Mahonesas, 2. 30004, Murcia. 333 5.167 75 124 almendros

secano, labor

secano

MU-MU-501 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 5 70 camino

MU-MU-502 Hermanos Llorens Coello de Portugal, C.B.. c/ Mahonesas, 2. 30004, Murcia. 611 8.727 75 66 almendros

secano, labor

secano, monte

bajo

MU-MU-503 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 14 325 camino

MU-MU-504 Hermanos Llorens Coello de Portugal, C.B.. c/ Mahonesas, 2. 30004, Murcia. 0 272 76 44 monte bajo

MU-MU-505 Región de Murcia.- Consejería de Política Territorial y Ordenación del 12 396 carretera

Territorio. Dirección General de Carreteras. Pza. Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-MU-506 Hermanos Llorens Coello de Portugal, C.B.. c/ Mahonesas, 2. 30004, Murcia. 6 208 75 67 monte bajo

MU-MU-507 Hermanos Llorens Coello de Portugal, C.B.. c/ Mahonesas, 2. 30004, Murcia. 247 3.610 76 43 labor secano

MU-MU-508 Josefa García Mayol. c/ Mayor, 63. 30179 - Barqueros, Murcia. 123 1.795 6 42 labor secano

MU-MU-509 Bartolomé Mayol Mayol. c/ Hernán Cortés, 5. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 123 1.649 76 41 labor secano

MU-MU-510 Concepción Hernández Mayol. c/ Alfonso X El Sabio, 26. 30840 - Alhama de 35 546 76 40 almendros

Murcia, Murcia. secano

MU-MU-511 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 5 80 camino

MU-MU-512 Antonio Hernández Mayol. c/ Montalbán, 94. 30892 - Librilla, Murcia. 119 1.610 76 68 almendros

secano

MU-MU-513 Soledad García Mayol. c/ Pintor Sorolla, 10-1ºIzda.. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 119 1.666 76 38 almendros

secano

MU-MU-514 Juan Mayol Mayol. Paraje Ginesicos, 23. 30835 - Sangonera La Seca, Murcia. 103 1.442 76 37 labor secano

MU-MU-515 Carmen Mayol Ruiz. Camino Casas, 180. 30835 - Sangonera La Seca, Murcia. 57 798 76 35 labor secano

MU-MU-516 Antonia Torres Mayol. c/ Compositor Granados, 6. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 78 1.092 76 32 monte bajo

MU-MU-517 Bartolomé Mayol Mayol. c/ Hernán Cortés, 5. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 42 588 76 31 monte bajo

MU-MU-518 Josefa García Mayol. Teatinos Abajo, 2. 30835 - Sangonera La Seca, Murcia. 15 210 76 30 monte bajo

MU-MU-519 Miguel Carrillo Riquelme. c/ Granada, 9. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 52 728 76 65 almendros

secano

MU-MU-520 Comunidad de Regantes del trasvase Tajo-Segura. Ctra. Lorca km.321. 30835 - 0 75 76 64 monte bajo

Sangonera La Seca, Murcia.

MU-MU-521 Agrifu, S.A.. Paraje La Costera, s/n. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 1.396 21.046 76 24 limoneros,

monte bajo

MU-MU-522 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 65 1.818 rambla

MU-MU-523 Domingo Martínez Moreno. Ctra. El Palmar, 87 Barrio Victoria. 30120 - El 36 504 76 23 monte bajo

Palmar, Murcia.

MU-MU-524 Bartolomé Carrillo Mayol. c/ Vega del Segura, 28. 30835 - Sangonera La Seca, 32 448 76 22 monte bajo

Murcia.

MU-MU-525 Pedro Hernández Caballero. c/ Goya, 4. 30002, Murcia. 33 462 76 21 monte bajo
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MU-MU-526 Ginés Mayor Martínez. Almazara Blanca, s/n. 30835 - Sangonera La Seca, 222 3.560 76 20 labor secano,

Murcia. monte bajo

MU-MU-527 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 4 152 camino

MU-MU-528 Soledad García Mayol. c/ Pintor Sorolla, 10-1º. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 10 360 85 217 monte bajo

MU-MU-529 Región de Murcia.- Consejería de Política Territorial y Ordenación del 8 256 carretera

Territorio. Dirección General de Caerreteras. Pza. Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-MU-530 María Paz Martínez Balsalobre. Los Belmontes, 115- Ctra. Barqueros km.7. 248 3.058 83 65 almendros

30837 - Cañada Hermosa, Murcia. secano

MU-MU-531 Alfonso Gil Peñalver. c/ San Pedro, 3. 30835 - Sangonera La Seca, Murcia. 84 940 83 63 almendros

secano

MU-MU-532 Herederos de Angel Cerón Hernández. c/ San Pedro, 1. 30835 - Sangonera La 220 2.424 83 61 almendros

Seca, Murcia. secano

MU-MU-533 Josefa Ruiz Cerón. c/ Fernando de Araoz, 9. 30565 - Las Torres de Cotillas, 73 803 83 62 almendros

Murcia. secano

MU-MU-534 Herederos de Fulgencio Cerón Hernández. c/ Reyes Católicos, s/n- Bº Campoamor. 171 1.880 83 59 almendros

30820 - Alcantarilla, Murcia. secano

MU-MU-535 Antonio Cerón Hernández. c/ Salzillo, 15. 30835 - Sangonera La Seca, Murcia. 142 1.562 83 50 almendros

secano, monte

bajo

MU-MU-536 Juan Cerón Martínez. Ctra. Barqueros, Km. 1. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 126 1.386 83 104 almendros

secano, monte

bajo

MU-MU-537 Herederos de Fulgencio Cerón Hernández. c/ Reyes Católicos, s/n- Bº Campoamor. 23 280 83 53 almendros

30820 - Alcantarilla, Murcia. secano

MU-MU-538 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 4 44 camino

MU-MU-539 Juan Cerón Martínez. Ctra. Barqueros, Km. 1. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 89 1.005 83 105 almendros

secano

MU-MU-540 Antonio Cerón Martínez. Paraje Cerones-Ctra. Barqueros, Km. 1. 30820 - 163 2.220 83 37 labor secano

Alcantarilla, Murcia.

MU-MU-541 Jesús Pagán Gómez. c/ Velázquez, 19. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 270 3.300 83 49 almendros

secano, monte

bajo

MU-MU-542 Ana María Vera Coll. 290 4.060 83 42 almendros

secano, monte

bajo

MU-MU-543 Joaquin y Ginesa Belmonte Martinez. Los Belmontes, 115- Ctra. Barqueros 427 5.978 83 43 almendros

km.7. 30837 - Cañada Hermosa, Murcia. secano, monte

bajo

MU-MU-544 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 5 70 camino

MU-MU-545 Joaquin y Ginesa Belmonte Martinez. Los Belmontes, 115- Ctra. Barqueros 195 2.730 83 106 almendros

km.7. 30837 - Cañada Hermosa, Murcia. secano, monte

bajo

MU-MU-546 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 16 220 camino

MU-MU-547 Francisco Ruiz Conesa. c/ Mula, 25. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 12 77 3 165 olivar secano

MU-MU-548 Antonio, José, Carmen, Lucía y Francisco Zamora Pastor.  Josefa Nicolás 20 377 3 110 monte bajo

Belmonte. c/ Mayor, 74. 30836 - Puebla de Soto, Murcia.

MU-MU-549 María Dolores Lajarín López. Avda. Infante Juan Manuel, 11 - 2º C. 30011, 86 1.142 3 111 olivar secano

Murcia.

MU-MU-550 Francisca López Ruiz. Pza. Ermita, 7. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 59 888 3 164 olivar secano

MU-MU-551 Francisca López Ruiz. Pza. La Ermita, 7. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 62 868 3 163 olivar secano

MU-MU-552 Isabel Martínez Jajarín. c/ Reina Victoria, 21. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 106 1.166 3 162 olivar secano

MU-MU-553 Dolores Cano López. c/ San José, 52. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. Francisco 35 385 3 112 olivar secano

Cano López. c/ San José, 9. 30832 - Javali Nuevo, Murcia.

MU-MU-554 Dolores Cano López. c/ San José, 52. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. Francisco 125 1.435 3 113 monte bajo,

Cano López. c/ San José, 9. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. olivar secano

MU-MU-555 Francisca Ferer Ibañez. c/ Agustín Virgili, 7. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 227 3.178 3 323 olivar regadío

MU-MU-556 Nicolasa Pedreño López. Ctra. Torres de Cotillas, Km. 1. 30820 - Alcantarilla, 128 1.408 3 117 olivar secano

Murcia.

MU-MU-557 Los Morenos de la Tejera, S.L.. Ctra. Torres de Cotillas, Km. 1. 30820 - 63 693 3 120 monte bajo

Alcantarilla, Murcia.

MU-MU-558 Francisco Menárquez López. c/ San Sebastián, 19. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 184 2.002 3 121 olivar secano
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MU-MU-559 Los Morenos de la Tejera, S.L.. Ctra. Torres de Cotillas, Km. 1. 30820 - 45 1.360 3 122 olivar secano

Alcantarilla, Murcia.

MU-MU-560 Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Avda. 58 1.856 autovia

Alfonso X El Sabio, 6. 30008, Murcia.

MU-MU-561 José Bermúdez Velázquez. c/ Reina Victoria, 4. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 20 476 3 129 olivar secano

MU-MU-562 Lázaro Oñate Frutos. c/ El Puente, 23. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 83 1.231 3 128 olivar secano

MU-MU-563 Serafín Hernández Jover. c/ Puente, 109. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 55 605 3 62 olivar secano

MU-MU-564 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 5 55 camino

MU-MU-565 Los Morenos de la Tejera, S.L.. Ctra. Torres de Cotillas, Km. 1. 30820 - 203 2.233 4 26 olivar regadío

Alcantarilla, Murcia.

MU-MU-566 Serafín Hernández Jover. c/ Puente, 109. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 26 286 4 24 olivar regadío

MU-MU-567 Serafín Hernández Jover. c/ Puente, 109. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 26 286 4 25 olivar regadío

MU-MU-568 Josefa Ferer Ibañez. c/ San Marcial, 2. 30820 - Javali Nuevo, Murcia. 78 858 4 28 olivar secano

MU-MU-569 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 6 66 camino

MU-MU-570 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 25 175 camino

MU-MU-571 Francisco Cano Martínez. Avda. Príncipe, s/n. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 0 103 4 29 erial

MU-MU-572 Josefa Ferer Ibañez. c/ San Marcial, 2. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 6 48 4 30 olivar secano

MU-MU-573 José González García. c/ Huertas, 6. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 150 1.677 4 31 monte bajo,

olivar secano

MU-MU-574 Clemente Williams García de la Riva. c/ Marín Baldo, 1. 30001, Murcia. 143 1.974 4 56 monte bajo,

olivar secano

MU-MU-575 Clemente Williams García de la Riva. c/ Marín Baldo, 1. 30001, Murcia. 100 1.463 4 63 erial

MU-MU-576 Clemente Williams García de la Riva. c/ Marín Baldo, 1. 30001, Murcia. 21 240 5 40 erial

MU-MU-577 Clemente Williams García de la Riva. c/ Marín Baldo, 1. 30001, Murcia. 44 516 4 49 erial

MU-MU-578 Clemente Williams García de la Riva. c/ Marín Baldo, 1. 30001, Murcia. 0 100 4 47 erial

MU-MU-579 Clemente Williams García de la Riva. c/ Marín Baldo, 1. 30001, Murcia. 52 728 4 38 erial

MU-MU-580 Clemente Williams García de la Riva. c/ Marín Baldo, 1. 30001, Murcia. 260 3.405 4 39 erial

MU-MU-581 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 0 187 camino

MU-MU-582 Clemente Williams García de la Riva. c/ Marín Baldo, 1. 30001, Murcia. 151 2.705 4 34 erial

MU-MU-583 Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Avda. 18 576 carretera

Alfonso X El Sabio, 6. 30008, Murcia.

MU-MU-584 Clemente Williams García de la Riva. c/ Marín Baldo, 1. 30001, Murcia. 48 1.044 5 363 labor regadío

MU-MU-585 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 0 90 camino

MU-MU-586 Clemente Williams García de la Riva. c/ Marín Baldo, 1. 30001, Murcia. 18 198 5 365 labor regadío

MU-MU-587 Clemente Williams García de la Riva. c/ Marín Baldo, 1. 30001, Murcia. 24 264 5 370 labor regadío

MU-MU-588 Juan Gil Miñano. c/ Agustín Virgili, 77. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 20 220 5 371 limoneros

MU-MU-589 Juan Gil Miñano. c/ Agustín Virgili, 77. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 14 154 5 372 limoneros

MU-MU-590 Clemente Williams García de la Riva. c/ Marín Baldo, 1. 30001, Murcia. 15 165 5 373 labor regadío

MU-MU-591 José Vivo Vicente. Avda. Murcia, 62. 30565 - Los Pulpites-Las Torres de 24 264 5 378 limoneros

Cotillas, Murcia.

MU-MU-592 Francisco Fernández Oñate. Ctra. Torres de Cotillas, 15. 30832 - Javali Nuevo, 42 1.066 5 379 limoneros

Murcia.

MU-MU-593 José Pérez Torres. Ctra. Torres de Cotillas, 25. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 0 100 5 380 limoneros

MU-MU-594 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 3 96 camino

MU-MU-595 Renfe.- Gerencia eje Levante. Jefatura Territorial de Albacete Técnico Territorial 18 576 ferrocarril

de Murcia. c/ Industria, s/n (Estación Murcia del Carmen). 30002, Murcia.

MU-MU-596 Ginés González Hernández. c/ Real, 77. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 6 140 5 292 limoneros

MU-MU-597 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 4 128 camino

MU-MU-598 Hros. de Alfredo Velázquez Jiménez. Ctra. Torres de Cotillas, 83. 30832 - Javali 29 629 5 256 limoneros

Nuevo, Murcia.

MU-MU-599 Miguel Lajarín Vicente. c/ Gloria, s/n. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 0 10 5 257 limoneros

MU-MU-600 Isabel Velázquez Cascales. Puente Horno, s/n. 30167 - La Raya, Murcia. 31 324 5 261 limoneros

MU-MU-601 Pedro Almagro Ibar. c/ Rosario, 19. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 30 347 5 263 limoneros

MU-MU-602 José Pérez Hernández. Pza. La Ermita, 13. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 53 583 5 237 limoneros

MU-MU-603 Juan Ruiz López. c/ Vigen Antigua, 5. 30832 - Javlai Nuevo, Murcia. 26 286 5 268 limoneros

MU-MU-604 Juan Lajarín Velázquez. c/ Cristo Rey, s/n. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 36 396 5 269 limoneros

MU-MU-605 Ana Ferez Ibañez. c/ Concepción, 62. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 5 76 5 272 camino

MU-MU-606 Josefa de Haro Pérez. c/ Real, 35. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 56 616 5 107 limoneros

MU-MU-607 María Rosario y Joaquín Fernández Oñate. Ctra. Torres de Cotillas, 5. 30832 - 42 447 5 101 limoneros

Javali Nuevo, Murcia.

MU-MU-608 Bartolomé Lajarín Pérez. c/ Real, 112. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 0 15 5 110 limoneros



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 175
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 30 de julio de 2002
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 11519
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

MU-MU-609 Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Avda. 43 513 zona verde

Alfonso X El Sabio, 6. 30008, Murcia.

MU-MU-610 José Chumilla Ruiz. c/ Tenerife, 7. 30832 - Javali Nuevo, Murcia. 27 382 5 99 limoneros

MU-MU-611 Ginés Martínez Rubio. 26 780 5 102 limoneros

MU-MU-612 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 6 198 camino

MU-MU-613 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 47 1.551 río

MU-MU-614 Hros. de Manuel Hilla Sala. c/ Escultor Roque López, 4 - 6º A. 30008, Murcia. 96 2.947 7 1 labor regadío

MU-MU-615 Sacramento Ortín Mateos. Avda. Ronda Norte, 25 - 5º (Edificio Cazorla). 30009, 5 98 10 70 monte bajo

Murcia.

MU-MU-616 Josefa Ortín Mateos. Avda. Ronda Norte, 25 (Edificio Cazorla). 30009, Murcia. 16 224 10 183 monte bajo

MU-MU-617 Hros. de Sebastián Ortín Mateos. c/ San Lorenzo, 22. 30001, Murcia. 18 252 10 184 monte bajo

MU-MU-618 Hros. de Francisco Ortín Mateos. 13 182 10 185 monte bajo

MU-MU-619 José Ortín Mateos. c/ Jardín Levante, 14. 30107 - Guadalupe, Murcia. 11 154 10 186 monte bajo

MU-MU-620 Felipe Ortín Ruiz. Pza. Camilo José Cela, 14. 30008, Murcia. 12 413 10 71 monte bajo

MU-MU-621 Agridulce, S.A.. Paraje Agridulce, s/n. 30107 - Guadalupe, Murcia. 164 3.598 10 149 monte bajo

MU-MU-622 Fadesa Inmobiliaria, S.A.. c/ Campus Universitario, s/n. 30100 - Espinardo, 321 4.550 11 12 monte bajo

Murcia. (futuro vial)

MU-MU-623 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 30 420 rambla

MU-MU-624 Fadesa Inmobiliaria, S.A.. c/ Campus Universitario, s/n. 30100 - Espinardo, 179 2.526 11 11 monte bajo

Murcia. (futuro vial)

MU-MU-625 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 35 478 rambla

MU-MU-626 Fadesa Inmobiliaria, S.A.. c/ Campus Universitario, s/n. 30100 - Espinardo, 147 2.002 11 10 monte bajo

Murcia. (futuro vial)

MU-MU-627 Universidad de Murcia. Avda. Teniente Flomesta, 5. 30003, Murcia. 285 4.312 11 9 erial, pinar, vial

MU-MU-628 Universidad de Murcia. Avda. Teniente Flomesta, 5. 30003, Murcia. 452 1.808 vial

MU-MU-629 Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Avda. 58 1.856 autovia

Alfonso X El Sabio, 6. 30008, Murcia.

MU-MU-630 Desconocido -. 348 5.604 11 8 erial (futuro

vial)

MU-MU-631 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 362 1.448 vial

MU-MU-632 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 17 68 vial

MU-MU-633 Desconocido -. 214 3.687 erial (futuro

vial)

MU-MU-634 Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Avda. 20 80 carretera

Alfonso X El Sabio, 6. 30008, Murcia.

MU-MU-635 Iberdrola, S.A.. c/ Cardenal Gardoqui, 8. 48008, Vizcaya. 132 1.911 18963 04 olivar regadío

(futuro vial)

MU-MU-636 Gaspar de la Peña Ruiz-Baquerín. Gran Via Escultor Salzillo, 13. 30004, Murcia. 89 1.246 18963 03 labor regadío

(futuro vial)

MU-MU-637 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 6 70 camino

MU-MU-638 Costa de Marfil, S.L.. c/ Chile, 12. 28016, Madrid. 197 2.728 20962 02 labor regadío

(futuro vial)

MU-MU-639 Francisco Moreno Rodríguez. Avda. Río Segura, 10. 30002, Murcia. 50 700 20962 01 labor regadío

(futuro vial)

MU-MU-640 Estrella Levante, S.A.. Ctra. de Madrid-Mayor, 171. 30100 - Espinardo, Murcia. 189 2.646 23963 02 erial (futuro

vial)

MU-MU-641 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 8 92 camino

MU-MU-642 Torre Sol, S.L.. Pza. Fuensanta, 2. 30008, Murcia. 106 1.888 20992 13 limoneros

(futuro vial)

MU-MU-643 Torre Sol, S.L.. Pza. Funesanta, 2. 30008, Murcia. 15 150 20992 12 limoneros

(futuro vial)

MU-MU-644 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 6 66 limoneros

(futuro vial)

MU-MU-645 Rosa María García Ruiz. c/ Mario Conta Pérez, 12. 30820 - Alcantarilla, Murcia. 25 328 21025 32 limoneros

(futuro vial)

MU-MU-646 María de la Encarnación Hidalgo Moreno. Avda. Constitución, 1. 30160 - La 172 1.945 21025 33 limoneros

Cueva, Murcia. (futuro vial)

MU-MU-647 Torre Sol, S.L.. Pza. Fuensanta, 2. 30008, Murcia. 36 338 21025 34 limoneros

(futuro vial)

MU-MU-648 Crutom, S.L.. Pza. Fuensanta, 2. 30008, Murcia. 48 528 21025 29 labor regadío

(futuro vial)
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MU-MU-649 Mariano Sabater Sánchez. c/ Mayor, 1. 30110 - Churria, Murcia. 35 394 21025 26 limoneros

(futuro vial)

MU-MU-650 Mariano Sabater Alcántara. c/ Rambla, 33. 30110 - Churria, Murcia. 57 798 21025 28 patio (futuro

vial)

MU-MU-651 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 5 70 camino

MU-MU-652 Juan José Martínez Navarro. c/ Aurora, 4. 30001, Murcia. 256 2.304 20052 02 limoneros

(futuro vial)

MU-MU-653 Ayuntamiento de Murcia. Glorieta de España, 1. 30004, Murcia. 0 636 camino

MU-MU-654 Justo Pérez Pina. Pza. Díez Revenga, 5 . 30008, Murcia. 31 124 20052 01 limoneros

MU-MU-655 Juan Vicente Franco. Senda Granada, 94. 30009, Murcia. 35 420 21025 01 erial

Término municipal : Totana

MU-TO-100 Juana Pividal Ruiz. c/ Calvo Sotelo, 5 - 1º. 30850 - Totana, Murcia. 143 1.806 45 75 labor regadío

MU-TO-101 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 35 600 camino

MU-TO-102 Juan Pividal Poveda. c/ Santa Bárbara, 18. 30850 - Totana, Murcia. 229 3.444 45 74 labor regadío

MU-TO-103 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 8 112 camino

MU-TO-104 Distribuciones Hispano Lusitana de Fruta. c/ Santomera, 21. 30850 - Totana, 468 6.636 45 148 labor regadío

Murcia.

MU-TO-105 María Martínez Murcia. Diputación Raiguero Bajo, 81. 30858 - El 112 1.414 45 150 almendros

Raiguero-Totana, Murcia. secano

MU-TO-106 Ana María Garre García. Diputación Cantareros, s/n. 30858 - Paretón-Totana, 46 686 45 149 monte bajo

Murcia.

MU-TO-107 María Martínez Murcia. Diputación Raiguero Bajo, 81. 30858 - El 473 6.727 45 30 labor regadío,

Raiguero-Totana, Murcia. olivos y

almendros

MU-TO-108 María Garro Muñoz. Carretera El Hinojar, 16. 30816 - El Honojar-Lorca, Murcia. 256 3.528 45 29 labor regadío

MU-TO-109 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 9 126 camino

MU-TO-110 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua. Dirección 9 126 via pecuaria

General de Vias Pecuarias. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008 - Murcia.

MU-TO-111 Antonio Bermejo Pérez. Camino Hondales, 225. 30850 - Totana, Murcia. 41 518 38 60 almendros

regadío

MU-TO-112 Dolores Muñoz Acosta. c/ San Ildefonso,16. 30850 - Totana, Murcia. 66 924 38 59 labor regadío

MU-TO-113 María Segura Acosta. c/ Los Santos, 20. 30850 - Totana, Murcia. 101 1.414 38 56 almendros

regadío

MU-TO-114 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 11 154 camino

MU-TO-115 Herederos de Catalina  Acosta Salas. Las Ventas del Paretón, s/n. 30858 - 113 1.548 39 163 almendros

Paretón-Totana, Murcia. regadío

MU-TO-116 Antonino Garre Romera. Diputación Raiguero Alto, 80. 30858 - El 25 666 39 166 labor regadío

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-117 Josefa Miras Muñoz. c/ Menéndez Pelayo, 11. 30850 - Totana, Murcia. 6 190 39 164 labor regadío

MU-TO-118 Fernando Méndez Garre. Camino de Los Molinos, s/n «Huerto El Perdiguero». 0 198 39 165 labor regadío

30850 - Totana, Murcia.

MU-TO-119 Mancomunidad de los Canales del Taibilla. c/ Mayor, 1. 30201 - Cartagena, 13 416 tubería

Murcia.

MU-TO-120 Antonino Garre Romera. Diputación Raiguero Alto, 80. 30858 - El 234 3.684 39 168 labor regadío

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-121 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 6 84 camino

MU-TO-122 Román Pérez Andreo. Diputación Raiguero Bajo, 31. 30858 - El 248 3.290 39 172 labor regadío

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-123 Francisco Esparza Navarro. Diputación Raiguero Bajo, 49. 30858 - El 145 2.044 39 173 labor regadío

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-124 Antonino Garre Romera. Diputación Raiguero Alto, 80. 30858 - El 53 910 39 174 labor regadío

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-125 Región de Murcia.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua. Dirección 5 70 via pecuaria

General de Carreteras.. Pza. Juan XXIII, s/n. 30008 - Murcia.

MU-TO-126 Antonio Muñoz Acosta. Avda. Juan Carlos I, 17 - 3º A. 30850 - Totana, Murcia. 111 1.428 39 2 labor regadío

MU-TO-127 Ana María Garre García. Diputación Cantareros, s/n. 30858 - Paretón-Totana, 279 6.532 39 3 labor regadío

Murcia.

MU-TO-128 Confederación Hidrográfica del Segura. Pza. Fontes, 1. 30001, Murcia. 117 3.744 río

MU-TO-129 José Larios Cánovas. c/ Hoya Nueva, 24. 30850 - Totana, Murcia. 80 1.697 34 112 labor regadío
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MU-TO-129/1 Miguel Blázquez Ponce. c/ Encomienda, 7. 30850 - Totana, Murcia. 29 462 34 11 labor regadío

MU-TO-130 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 16 224 camino

MU-TO-131 Miguel Blázquez Ponce. c/ Encomienda, 7. 30850 - Totana, Murcia. 195 2.632 34 306 labor regadío

MU-TO-132 Francisco Larios González. c/ Echegaray, 40. 30850 - Totana, Murcia. 45 721 34 304 labor regadío

MU-TO-133 Francisco Larios González. c/ Echegaray, 40. 30850 - Totana, Murcia. 34 456 34 305 labor regadío

MU-TO-134 Francisco Larios González. c/ Echegaray, 40. 30850 - Totana, Murcia. 42 605 34 659 labor regadío

MU-TO-135 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 8 112 camino

MU-TO-136 José Paco Muñoz. Avda. Juan Carlos I, 18. 30850 - Totana, Murcia. 161 2.268 34 465 labor regadío

MU-TO-137 Antonio López Garre. c/ Plantones de la Mata, 83. 30815 - Marchena-Lorca, 15 135 34 464 olivar regadío

Murcia.

MU-TO-138 Antonio Costa López. c/ Alcantarilla, 11. 30850 - Totana, Murcia. 74 1.046 34 462 labor regadío

MU-TO-139 Ana Moreno Soler. c/ Lomas Abajo, 54. 30858 - Paretón-Totana, Murcia. 69 966 34 461 labor regadío

MU-TO-140 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 14 212 camino

MU-TO-141 Pedro Antonio Cánovas Yañez. Pza. Aurora, 1 - 2º A. 30001, Murcia. 21 324 34 460 frutales regadío

MU-TO-142 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 14 212 camino

MU-TO-142/1 Comunidad de Regantes  del trasvase Tajo-Segura. c/ Balsa, 6. 30850 - Totana, 1 14 labor regadío

Murcia.

MU-TO-143 Pedro Antonio Cánovas Yañez. Pza. Aurora, 1 - 2º A. 30001, Murcia. 54 595 34 561 frutales regadío

MU-TO-144 Antonio Rodríguez Sánchez. c/ Ventas, 20. 30858 - Paretón-Totana, Murcia. 46 644 34 560 labor regadío

MU-TO-145 Alfonso García Martínez. c/ Salitre, 53. 30850 - Totana, Murcia. 51 672 34 559 labor regadío

MU-TO-146 Francisco Cerda Alcaráz. c/ Pizarro, 8. 30850 - Totana, Murcia. 45 700 34 556 olivar regadío

MU-TO-147 Pedro Antonio Cánovas Yañez. Pza. Aurora, 1 - 2º A. 30001, Murcia. 27 308 34 561 frutales regadío

MU-TO-148 María Méndez Pelegrín. c/ Balsa Nueva, 10. 30850 - Totana, Murcia. 81 1.134 34 554 parral

MU-TO-149 Salvador Romero Martínez. c/ Antonio Garrigues, 41. 30850 - Totana, Murcia. 71 994 34 553 labor regadío

MU-TO-150 Bartolomé Salas Miñarro.  Trinidad Guillén Pérez. c/ Padre Acosta, 39. 30850 - 77 1.086 34 704 almendros

Totana, Murcia. regadío

MU-TO-151 Manuel Valera García. c/ Granadica, 9. 30850 - Totana, Murcia. 0 190 34 422 labor regadío

MU-TO-152 Andrés Avellaneda Guillén. c/ Juan Ramón Jiménez, 3 Escalera 3-3ºA (Barrio Los 45 504 34 415 almendros

Ángeles). 30800 - Lorca, Murcia. regadío

MU-TO-153 Juan María Puerto Moreno. c/ Galicia, 6. 30850 - Totana, Murcia. 51 610 34 638 labor regadío

MU-TO-154 Juan María Puerto Moreno. c/ Galicia, 6. 30850 - Totana, Murcia. 51 700 34 416 labor regadío

MU-TO-155 Agustina Muñoz Andreo. c/ Pilar, 5 - 4º D. 30850 - Totana, Murcia. 109 1.526 34 417 labor regadío

MU-TO-156 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 20 280 camino

MU-TO-157 Josefa Sánchez Ayuso. c/ Piqueras, 15. 30850 - Totana, Murcia. 95 1.302 34 418 labor regadío

MU-TO-158 Ana Romera Ortiz. c/ Anteros, s/n. 30858 - El Paretón-Totana, Murcia. 0 110 34 215 labor regadío

MU-TO-159 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 9 126 camino

MU-TO-160 Andrón -. c/ Nuestra Señora de Fáttima, 17. 30850 - Totana, Murcia. 27 378 34 210 labor regadío

MU-TO-160/1 Comunidad de Regantes del trasvase Tajo-Segura. c/ Balsa, 6. 30850 - Totana, 1 14 tubería

Murcia.

MU-TO-161 Agrícola Santa Eulalia, S.L.. Diputación Lebor Alto, s/n. 30850 - Totana, Murcia. 53 742 34 209 labor regadío

MU-TO-162 Agrícola Santa Eulalia, S.L.. Diputación Lebor Alto, s/n. 30850 - Totana, Murcia. 52 728 34 208 labor regadío

MU-TO-163 Antonio Rubio Sánchez. Avda. Juan Carlos I, 65 - 8º B. 30800 - Lorca, Murcia. 70 994 34 207 labor regadío

MU-TO-164 Juan Terrones Sánchez. c/ Castillo, 11. 30850 - Totana, Murcia. 24 329 34 206 labor regadío

MU-TO-165 Juan Terrones Sánchez. c/ Castillo, 11. 30850 - Totana, Murcia. 30 420 34 205 labor regadío

MU-TO-166 Juan Terrones Sánchez. c/ Castillo, 11. 30850 - Totana, Murcia. 80 1.120 34 203 naranjos

MU-TO-167 Francisca Valenzuela Camacho. c/ Oriente, 3. 30850 - Totana, Murcia. 55 672 34 202 labor regadío

MU-TO-168 Benito López Zamora. Ctra. Mazarrón, s/n - Pedanía Lebor Bajo. 30850 - Totana, 76 1.064 34 204 parral

Murcia.

MU-TO-169 Agustín Espinosa Martínez. c/ San Ramón, 40. 30850 - Totana, Murcia. 159 2.289 34 29 labor regadío,

olivar regadío

MU-TO-169 bis Benito López Zamora. Ctra. Mazarrón, s/n- Pedania Lebor Bajo. 30850 - Totana, 159 2.289 34 29 labor regadío,

Murcia. olivar regadío

MU-TO-170 Ana María Baños Rodríguez. c/ Paraguay, 15. 30850 - Totana, Murcia. 19 195 34 25 labor regadío

MU-TO-171 Miguel Molina Navarro. c/ Balsa Nueva, 10 - 1º. 30850 - Totana, Murcia. 33 864 34 26 labor regadío

MU-TO-172 Miguel Molina Navarro. c/ Balsa Nueva, 10 - 1º. 30850 - Totana, Murcia. 16 496 34 27 erial

MU-TO-173 Región de Murcia.- Consejería de Política Territorial y Ordenación del 16 512 carretera

Territorio. Dirección General de Carreteras. Pza. Santoña, 6. 30006, Murcia.

MU-TO-173/1 Comunidad de Regantes del trasvase Tajo-Segura. c/ Balsa, 6. 30850 - Totana, 1 14 tubería

Murcia.

MU-TO-174 Antonio Pividal Poveda. c/ Calvo Sotelo, 13 - 1º B. 30850 - Totana, Murcia. 0 10 33 154 erial

MU-TO-175 Obispado de Cartagena. Pza. Cardenal Belluca, 1. 30001, Murcia. 26 603 33 155 labor regadío
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MU-TO-176 Andrés García Martínez. c/ Lima, 7. 30850 - Totana, Murcia. 32 505 33 156 labor regadío

MU-TO-177 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 17 238 camino

MU-TO-177/1 Comunidad de Regantes del trasvase Tajo-Segura. c/ Balsa, 6. 30850 - Totana, 1 14 tubería

Murcia.

MU-TO-178 Victoriana Martínez Martínez. c/ Mayor de Sevilla, 15. 30850 - Totana, Murcia. 155 2.079 33 161 labor regadío

MU-TO-179 Vicente García Sánchez. c/ San Ildefonso, 47. 30850 - Totana, Murcia. 0 53 33 159 labor regadío

MU-TO-180 Gregorio García Noguera. c/ Barco, 14. 30850 - Totana, Murcia. 54 749 33 160 labor regadío

MU-TO-181 Victoriana Martínez Martínez. c/ Mayor de Sevilla, 15. 30850 - Totana, Murcia. 101 1.414 33 161 labor regadío

MU-TO-182 Ana María Tudela García. c/ Medianos, 19. 30850 - Totana, Murcia. 52 728 33 162 labor regadío

MU-TO-183 Pedro Cánovas Cánovas. c/ Padre Melchor de Benisa, 24. 30850 - Totana, Murcia. 60 812 33 164 labor regadío

MU-TO-184 Fernando -. 88 1.148 33 165 frutales regadío

MU-TO-185 Alfonso Romero Rodríguez. c/ Doctor López Ibor, 4 - 2º B. 30850 - Totana, 0 2 33 412 patio

Murcia. Joaquina María Sánchez Parra.

MU-TO-186 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 14 196 camino

MU-TO-187 Agustín Espinosa Martínez. c/ San Ramón, 40. 30850 - Totana, Murcia. 1 90 33 409 labor regadío

MU-TO-188 Ginés Pérez Mula. c/ Virgen del Pilar, 8. 30850 - Totana, Murcia. 43 577 33 410 labor regadío

MU-TO-189 Ascensión Rodríguez Cayuela. c/ Bolivia, 6. 30850 - Totana, Murcia. 40 560 33 411 labor regadío

MU-TO-190 Ginés Pérez Mula. c/ Virgen del Pilar, 8. 30850 - Totana, Murcia. 45 644 33 799 frutales regadío

MU-TO-191 Francisco Crespo Muñoz. c/ Carrasco, 13. 30850 - Totana, Murcia. 47 658 33 798 labor regadío

MU-TO-192 Juan Muñoz Valenzuela. c/ San Roque, 14. 30850 - Totana, Murcia. 43 514 33 797 labor regadío

MU-TO-193 Desconocido -. 2 18 33 869 labor regadío

MU-TO-194 Francisco Baños Vidal. c/ Asturias, 2. 30850 - Totana, Murcia. 67 910 33 647 labor regadío

MU-TO-195 José María Baños Vidal. c/ Asturias, 9. 30850 - Totana, Murcia. 0 16 33 646 labor regadío

MU-TO-196 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 7 98 camino

MU-TO-197 José María Baños Vidal. c/ Asturias, 9. 30850 - Totana, Murcia. 2 120 33 650 labor regadío

MU-TO-198 José María Baños Vidal. c/ Asturias, 9. 30850 - Totana, Murcia. 76 1.038 33 648 labor regadío

MU-TO-199 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 14 206 camino

MU-TO-199/1 Comunidad de Regantes del trasvase Tajo-Segura. c/ Balsa, 6. 30850 - Totana, 1 14 tubería

Murcia.

MU-TO-200 José María Baños Vidal. c/ Asturias, 9. 30850 - Totana, Murcia. 7 48 33 646 labor regadío

MU-TO-201 Juan López Navarro. c/ General Páramo, 119. 30850 - Totana, Murcia. 0 15 33 651 labor regadío

MU-TO-202 Antonio Cánovas Rosa. c/ Encomienda, 13. 30850 - Totana, Murcia. 141 1.940 33 640 labor regadío

MU-TO-203 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 9 126 camino

MU-TO-204 Antonio Cánovas Rosa. c/ Encomienda, 13. 30850 - Totana, Murcia. 42 635 33 639 labor regadío

MU-TO-205 Andrés Cánovas Cánovas. c/ Cánovas del Castillo, 8. 30850 - Totana, Murcia. 9 55 33 666 labor regadío

MU-TO-206 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 8 112 camino

MU-TO-207 Alonso Cánovas Martínez. c/ Encomienda, 13. 30850 - Totana, Murcia. 61 819 33 835 labor regadío

MU-TO-208 José Méndez Giménez. c/ Ramblica, 37. 30850 - Totana, Murcia. 21 294 33 834 labor regadío

MU-TO-209 Andrés Quiñonero Marín. c/ Santomera, 19. 30850 - Totana, Murcia. 49 679 33 833 labor regadío

MU-TO-210 Ascensión Rodríguez Rodríguez. c/ Formentera, 1. 30203 - Cartagena, Murcia. 29 399 33 832 olivar regadío

MU-TO-211 Fulgencio Campos Martínez. c/ General Sanjurjo, 37. 30850 - Totana, Murcia. 231 3.245 33 830 vivero

MU-TO-212 Ana Guerrero García. c/ Quintín, 6. 30850 - Totana, Murcia. 0 27 33 829 labor regadío

MU-TO-213 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 15 243 camino

MU-TO-213/1 Comunidad de Regantes del trasvase Tajo-Segura. c/ Balsa, 6. 30850 - Totana, 1 14 tubería

Murcia.

MU-TO-214 Vicente Espí Hernández. c/ Archena, 31. 30850 - Totana, Murcia. 92 1.413 33 616 labor regadío

MU-TO-215 Ana Guerrero García. c/ Quintín, 6. 30850 - Totana, Murcia. 41 557 33 823 labor regadío

MU-TO-216 Blas Cánovas Rosa. c/ Encomienda, 9. 30850 - Totana, Murcia. 49 916 33 77 labor regadío

MU-TO-217 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 9 295 camino

MU-TO-217/1 Comunidad de Regantes del trasvase Tajo-Segura. c/ Balsa, 6. 30850 - Totana, 1 14 tubería

Murcia.

MU-TO-218 María Petra Cánovas Martínez. c/ Alquerias, 8. 30850 - Totana, Murcia. 122 2.000 33 615 labor regadío

MU-TO-219 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 5 75 camino

MU-TO-220 María García Martínez. c/ Mellado, 11. 30850 - Totana, Murcia. 70 1.101 33 611 labor regadío

MU-TO-221 Agustín Valenzuela García. c/ Virgen Covadonga, 4. 30850 - Totana, Murcia. 129 1.655 33 610 labor regadío

MU-TO-222 Antonio Cánovas Rosa. c/ Encomienda, 13. 30850 - Totana, Murcia. 16 155 33 576 labor regadío

MU-TO-223 José Gómez Sánchez. c/ Molina, 3. 30850 - Totana, Murcia. 50 468 33 574 labor regadío

MU-TO-224 Alonso Cánovas Martínez. c/ Encomienda, 13. 30850 - Totana, Murcia. 76 1.470 33 332 labor regadío

MU-TO-225 José Belmonte García. c/ Menéndez Pelayo, 12. 30850 - Totana, Murcia. 86 1.190 33 573 parral, patio

MU-TO-226 Diego Tervel Galera. c/ Menéndez Pelayo, 7. 30850 - Totana, Murcia. 150 2.037 33 572 labor regadío

MU-TO-227 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 13 182 camino
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MU-TO-228 Antonia Rosa Acosta Morata. c/ Antonio Garrigues, 4. 30850 - Totana, Murcia. 214 3.066 33571,568 labor regadío

            y 567

MU-TO-229 Fernando Valverde Fernández. c/ Moratín, 12. 30850 - Totana, Murcia. 2 24 33 589 labor regadío

MU-TO-230 Antonia Valverde Fernández. c/ Guillén, 2. 30850 - Totana, Murcia. 61 840 33 565 labor regadío

MU-TO-231 Cándido Sánchez Martínez. c/ Extremadura, 4. 30850 - Totana, Murcia. 66 813 33 563 labor regadío

MU-TO-231/1 Comunidad de Regantes del trasvase Tajo-Segura. c/ Balsa, 6. 30850 - Totana, 1 14 tubería

Murcia.

MU-TO-232 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 17 295 camino

MU-TO-234 Cándido Sánchez Martínez. c/ Extremadura, 4. 30850 - Totana, Murcia. 12 84 33 562 labor regadío

MU-TO-235 Damián Andreo Gómez. c/ San José, 7. 30850 - Totana, Murcia. 162 2.221 33 313 labor regadío

MU-TO-236 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 6 84 camino

MU-TO-237 María Sánchez Moreno. Sierra Santa Leocadia, 34. 30850 - Totana, Murcia. 56 764 33 48 labor regadío

MU-TO-238 Francisco Ballesta. c/ Triana, 1. 30850 - Totana, Murcia. 208 3.229 33 47 labor regadío

MU-TO-239 Antonio Martínez Cánovas. c/ Tinajerías, 2 - 2º Izda. . 30850 - Totana, Murcia. 7 429 33 46 labor regadío

MU-TO-240 Ministerio de Fomento.- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Avda. 41 1.344 paso elevado

Alfonso X El sabio, 6. 30008, Murcia.

MU-TO-241 Diego García Barqueros. c/ Miguel de Cervantes, 45. 30850 - Totana, Murcia. 32 577 31 111 labor regadío

MU-TO-242 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 19 370 camino

MU-TO-243 Jesús López Díaz. Puente Alto, 33. 30800 - Cazalla-Lorca, Murcia. 9 185 31 67 labor regadío

MU-TO-244 Grasas Romero y Cía, S.L.. c/ Padre Melchor de Benisa, 11. 30850 - Totana, 421 5.906 31 1 labor regadío

Murcia.

MU-TO-245 Jesús López Díaz. Puente Alto, 33. 30800 - Cazalla-Lorca, Murcia. 115 1.500 31 70 erial

MU-TO-245/1 Grasas Romero y Cía, S.L.. c/ Padre Melchor de Benisa, 11. 30850 - Totana, 0 117 31 128 erial

Murcia.

MU-TO-246 Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, Murcia. 8 112 camino

MU-TO-247 Antonia Gálvez Cárceles. c/ Santa Quiteria, 10 - 4º. 30001 - Murcia. 511 7.147 31 12 labor regadío

INSTALACIONES AUXILIARES
PROYECTO : «Cartagena-Lorca (Fase II).- Ramal Totana-Murcia»

Abreviaturas utilizadas: EPC=Estación Protección Catódica, LE=Línea eléctrica, PI=Paso de Pig, PO=Posición

Finca nº Titular y Domicilio Afección          Catastro Naturaleza

L.M.     O.T. m²      Políg.   Parcela

Término municipal : Alhama de Murcia

MU-AH-103-EPC Rafael, Juan Pedro y Hnos. Ramírez Martinez. c/ Pío X, 3. 30840 - Alhama 62 124 0 13 90 labor regadío

de Murcia, Murcia.

MU-AH-103-PO Rafael, Juan Pedro y Hnos. Ramírez Martinez. c/ Pío X, 3. 30840 - Alhama 0 0 60 13 90 labor regadío

de Murcia, Murcia.

MU-AH-105-LE Rafael, Juan Pedro y Hnos. Ramírez Martinez. c/ Pío X, 3. 30840 - Alhama 23 46 4 13 137 labor regadío

de Murcia, Murcia.

MU-AH-105-PO Rafael, Juan Pedro y Hnos. Ramírez Martinez. c/ Pío X, 3. 30840 - Alhama 0 0 2.210 13 137 labor regadío

de Murcia, Murcia.

MU-AH-105/1-LE Asensio Rosell Alcaráz. c/ Greco, 1. 30840 - Alhama de Murcia, Murcia. 5 10 4 13 164 olivar

regadío

Término municipal : Molina de Segura

MU-MS-202-PO Teresa Martínez Teruel. c/ Correos, 7. 30508 - La Ribera de Molina, 0 0 160 15 73 labor regadío

Murcia.

MU-MS-203-PO Ayuntamiento de Molina de Segura. Parque de la Compañia, s/n. 30500 - 0 0 100 camino

Molina de Segura, Murcia.

MU-MS-204-PO Pedro Gómez García. c/ La Bomba, 25. 30508 - La Ribera de Molina, 0 0 615 15 81 labor regadío

Murcia.

MU-MS-205-PO Pedro Gómez García. c/ La Bomba, 25. 30508 - La Ribera de Molina, 0 0 576 15 72 labor regadío

Murcia.

MU-MS-206-PO Antonio Abellán Sánchez. c/ Albistur, 27. 30508 - La Ribera de Molina, 0 0 340 15 71 labor regadío

Murcia.
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Término municipal : Totana

MU-TO-107-PI María Martínez Murcia. Diputación Raiguero Bajo, 81. 30858 - El 0 0 4 45 30 labor regadío

Raiguero-Totana, Murcia.

MU-TO-203-LE Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, 10 40 0 camino

Murcia.

MU-TO-203/1-LE Andrés Cánovas Cánovas. c/ Cánovas del Castillo, 8. 30850 - Totana, 51 204 4 33 641 labor regadío

Murcia.

MU-TO-203/2-LE Bautista López Cánovas. c/ San Cristobal, 1. 30850 - Totana, Murcia. 56 224 0 33 642 vivero

MU-TO-203/3-LE Andrés Cánovas Andreo. c/ General Aznar, 41. 30850 - Totana, Murcia. 20 80 4 33 643 almendros

secano

MU-TO-203/4-LE José María Baños Vidal. c/ Asturias, 9. 30850 - Totana, Murcia. 10 40 0 33 645 labor regadío

MU-TO-205-LE Andrés Cánovas Cánovas. c/ Cánovas del Castillo, 8. 30850 - Totana, 48 192 0 33 666 labor regadío

Murcia.

MU-TO-206-LE Ayuntamiento de Totana. Pza. de la Constitución, 1. 30850 - Totana, 8 32 0 camino

Murcia.

MU-TO-207-LE Alonso Cánovas Martínez. c/ Encomienda, 13. 30850 - Totana, Murcia. 14 56 4 33 835 labor regadío

MU-TO-207-PO Alonso Cánovas Martínez. c/ Encomienda, 13. 30850 - Totana, Murcia. 0 0 2.088 33 835 labor regadío
‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS

‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Defensa
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7582 Resolución de la Gerencia de Infraestructura  de la
Defensa por la que se anuncia la subasta pública al
alza de la propiedad del estado-ramo de defensa,
denominada «Acuartelamiento Sancho Dávila», en
Lorca (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Situado en las afueras de la Parroquia y Barrio de San
Cristóbal en el paraje denominado la Churra y de la Cañada de
Morales. Se trata de un terreno sensiblemente llano, con una
ligera pendiente en sentido N-S y un pequeño montículo en su
extremo NE. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1  de
Lorca (Murcia), al Tomo 2.135, Libro 1.968 de la sección primera,
Folio 211 vuelto, Finca número 34.866, inscripción segunda.

Superficie según Registro:  63.983,12 metros
cuadrados.

Cantidad tipo mínima para la subasta: 6.537.875,20
Euros.

Características físicas, técnicas y usos urbanísticos de
la propiedad: Las que figuran en el Pliego que rige para la
subasta.

Fue desafectada, declarada su alienabilidad y puesta a
disposición de la entonces Gerencia de Infraestructura de la
Defensa, hoy Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa, con fecha 3 de febrero de 1998.

El acto de la subasta se celebrará ante la Mesa
constituida al efecto en la sede de la Gerencia de
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, calle de la
Princesa núm. 32, de Madrid, el día 26 de  septiembre de
2002, a partir de las 09,30 horas.

Información y Pliegos: En las oficinas de la Delegación
de Defensa en Murcia, C/ Ronda de Garay, s/n, en la
Delegación de la GIED en Valencia y Murcia, Paseo de la
Alameda, 28 de Valencia (Teléfono 96/393 61 54)  y en la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, en
el domicilio antes indicado (Tfnº. 91/548.96.80), en horario de
oficina, así  como en la página Web: www.gied.es

Madrid,  22 de julio  de 2002.—El Director Gerente, Juan
Antonio Miguélez Paz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7268 Notificación a los interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según
redacción dada por el artículo 28.uno de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado y procedimiento se especifican a continuación:

NIF: 22919757G, 22924372L

CONTRIBUYENTE: Martínez Sánchez Joaquín, Martínez
Cutillas Antonia.

DOMICILIIO FISCAL: C/. Casas Nuevas-La Puebla-
Cartagena.
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IMPUESTOS Y EJERCICIOS: Impuesto sobre el Valor
Añadido del primer trimestre de 1999 a tercer trimestre de
2001. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de
los ejercicios 1999 y 2000. Retenciones e Ingresos a cuenta
de Rendimientos del Trabajo Personal y Profesional desde el
primer trimestre de 1999 a tercer trimestre de 2001.

PROCEDIMIENTO: Actuaciones de Comprobación e
Investigación.

FASE: Notificación por 3ª vez del inicio de actuaciones
inspectoras, notificación de la realización del trámite de audiencia
previo, conforme al art. 21 de la Ley 1/98, de Derechos y Garantía
de los Contribuyentes, y firma de Actas y del Inicio del expediente
sancionador, por los impuestos y períodos referidos, al día
siguiente del término del plazo del trámite de audiencia.

ORGANO RESPONSABLE: Dependencia de Inspección

LUGAR DE COMPARECENCIA: Secretaría
Administrativa de Inspección. Delegación de la AEAT en
Cartagena. C/. Real-Edificio Aduana.

En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto pasivo
indicado anteriormente, o su representante debidamente
acreditado, deberá comparecer en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de la publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», de lunes a viernes,
en horario de 9 a 14 horas, en el lugar señalado, a los
efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Cartagena a 19 de junio de 2002.—La Inspectora Jefe,
M.ª Dolores Ortega García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
 Delegación de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7269 Notificaciones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art.  105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según
redacción dada por el artículo 28.uno de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo interesado y procedimiento se
especifican a continuación:

NIF: 22960100M

CONTRIBUYENTE: JOSE MANUEL GAMARRO PEREZ.

DOMICILIO FISCAL: C/. Serrat Andreu-Bda. Virgen de la
Caridad Cartagena.

IMPUESTOS Y EJERCICIOS: Impuesto sobre el Valor
Añadido del ejercicio 2000. Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas del ejercicio 2000.

PROCEDIMIENTO: Actuaciones de Comprobación e
Investigación.

FASE: Notificación de Acuerdo de la Inspectora Jefe por
el que se dicta Liquidación definitiva derivada del Acta de
Inspección y del Acuerdo por el que se Impone Sanción por
Infracción Tributaria Grave en los mismos impuestos y
períodos impositivos.

ORGANO RESPONSABLE: Dependencia de Inspección.

LUGAR DE COMPARECENCIA: Secretaría
Administrativa de Inspección.  Delegación de la AEAT en
Cartagena.  C/.  Real, nº 1.

En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto pasivo
indicado anteriormente, o su representante debidamente
acreditado, deberá comparecer en el plazo de DIEZ DIAS,
contados desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, de lunes a viernes, en horario
de 9 a 14 horas, en el lugar señalado, a los efectos de
practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Cartagena, 20 de junio de 2002.—La Inspectora Jefe,
María Dolores Ortega García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Almería

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7367 Edicto de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común
(BOE del 27), según nueva redacción dada por la Ley 4/99
(BOE 14-1-99), se notifica a la empresa Transportes
Pelentín, S.L. y al trabajador Decoster, Yves Ludo, con
D.N.I. X3543663F la resolución dictada por el Jefe en
funciones de la Unidad Especializada de Seguridad Social
de Almería, por la cual se eleva a definitivo el expediente
liquidatorio y sancionador iniciado con las actas de
liquidación 2-4-01 y acta de infracción 02/5011-53,
levantadas a la referida empresa, advirtiéndole que puede
interponer contra ella recurso de alzada ante el Director
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Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Andalucía con sede en Sevilla en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de la presente notificación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley

General de la Seguridad Social y artículo 33.3 del
Reglamento aprobado por R.D. 928/1998 de 14 de mayo.

El Jefe en funciones de la Unidad Especializada de
Seguridad Social, Valentín Solís Garrido.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7377 Declarar créditos incobrables por insuficiencia de bienes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

D. José Romero Muela Subdirector Provincial de vía ejecutiva, por delegación de D. Eduardo Cos Tejada, Director Provincial
de la TGSS de Murcia, comunica,

Que esta Dirección Provincial, vistos los expedientes de apremio seguidos al efecto, a los deudores que se relacionan a
continuación, acuerda declarar créditos incobrables, por insuficiencia de bienes, la deuda reclamada en los mismos, de
conformidad con lo establecido en los artículos 168 y ss del RD 1637/95, de 6 de octubre (BOE de 24 de octubre) y artículo
126 de la Orden de 26 de mayo de 1999 (BOE de 4 de junio).

Murcia, 12 de junio de 2002.

Ident. / Rég. Nombre Localidad Periodo Importe

02003615932 - 0111 ALEGRIA HERNANDEZ JO  -  CJ MIGUEL SERVET 44 (C.P. 30730) SAN JAVIER 0486 a 0486 380,42

30002305196 - 0111 SERRANO MENGUAL JUAN  -  SENDA DE GRANADA 0 (C.P. 30110) LOS BAYONES 0392 a 0594 53.277,38

30006016256 - 0111 ARROYO MORENO JOSE  -  AVDA. ESTACION 35 (C.P. 30700) TORRE PACHECO 1288 a 0491 62.656,01

30007347883 - 0111 AUTO-ESCUELA EUROPAD  -  JUAN FERNANDEZ 57 (C.P. 30204) CARTAGENA 1095 a 0296 861,80

30008373558 - 0111 LUCAS SANTOS PASCUAL  -  ESPARTEROS 109 (C.P. 30530) CIEZA 0290 a 1295 17.410,99

30100525593 - 0111 NICOLAS NAVARRO AGUS  -  JOSE ANTONIO 3 (C.P. 30139) RAAL (EL) 0293 a 0597 19.399,20

30100739296 - 0111 DE BEN PFISTER — S  -  ZZ EDIF OPALO 3 42 (C.P. 30380) CARTAGENA 0994 a 0996 17.024,64

30106215958 - 0111 REY BENITO EDUARDO  -  CL VENEZUELA 4 (C.P. 30565) RAMOS (LOS) 1198 a 1198 142,55

020014084657 - 0521 PALAU GONZALEZ JUAN  -  AZORIN 44 (C.P. 03007) YECLA 0394 a 0295 2.644,37

030104544311 - 0521 TARRAGA GARCIA ANGEL  -  CARAVACA CRUZ,16 0 (C.P. 30740) SAN P PINATA 0700 a 0601 1.563,29

280174145912 - 0521 GALLEGO ESCUDERO JES  -  CL GITANILLA ALDEA REAL, 38 (C.P. 30380) MANGA DEL MAR MENOR0194 a 0301 17.130,65

280235242067 - 0521 CANO PICON CARMEN  -  AVDA CONSTITUCION 4 (C.P. 30008) AGUILAS 0192 a 0197 11.532,65

300047822160 - 0521 SANCHEZ GARCIA JOSE  -  CL CARRETERA ESTACION 0 (C.P. 30564) LORQUI 0394 a 0696 4.797,27

300054742607 - 0521 RIQUELME RUBIO JESUS  -  CL RAMON Y CAJAL 93 2 (C.P. 30530) CIEZA 1194 a 0396 3.703,71

300057599255 - 0521 PAREDES GOMEZ FRANCI  -  CL ESTUDIOS PROMOSA(EL MOJóN) 25 5 BJ (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 0486 a 0486 97,27

300059833487 - 0521 MARTINEZ RUBIO EUGEN  -  VICTOR PRADERA, 29 (C.P. 30203) CARTAGEBA 0192 a 0693 2.419,86

300066438379 - 0521 NAVARRO PADILLA JOSE  -  DIPUTACION DE CAMPILLO 0 (C.P. 30800) LORCA 0188 a 0297 11.015,97

300077832344 - 0521 GONZALEZ ALARCON FRA  -  AV LIBERTAD 50 (C.P. 30834) LAS CASILLAS 0791 a 0301 22.530,29

300081434478 - 0521 BA — TALLA  -  CL AFRICA 4 1 (C.P. 30100) MURCIA 0400 a 0401 3.216,56

300082016680 - 0521 SEGADO RUANO JOSE LU  -  CL ALPERA 17 (C.P. 30880) AGUILAS 1199 a 0600 1.604,04

300084910213 - 0521 MARIA JIMENEZ FERNAN  -  CL SUBIDA AL CASTILLO 3 (C.P. 30202) CARTAGENA 0788 a 0695 8.898,41

300084944464 - 0521 MARTINEZ SANZ JOSEFA  -  UR EL VINCULO 2 (C.P. 30840) ALHAMA DE MURCIA 0700 a 0900 711,26

300089004421 - 0521 FUENTE FUENTE JOSE E  -  CL PARIS 2 (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 1194 a 0697 6.339,18

300092353547 - 0521 BELDA SUAREZ GEMA  -  CL COMPOSITOR TEMPLADO 14 (C.P. 30550) ABARAN 0494 a 0695 3.329,77

300095038124 - 0521 BELHADRI — OMAR  -  CL CID CAMPEADOR 24 1 0 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0792 a 0395 396,42

301002086692 - 0521 CLEMENTE VIVANCOS FR  -  JAVIER PAULINO TORRES, 15 (C.P. 30006) MURCIA 0299 a 0301 5.428,65

301004625971 - 0521 ESPADAS FUERTES JORG  -  AV ESPAÑA 41 BJ (C.P. 30840) ALHAMA DE MURCIA 0101 a 0501 1.088,11

301009963294 - 0521 LOPEZ ABENZA VICTOR  -  AV MADRID 3 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0897 a 1200 8.490,27

301027471390 - 0521 ANTONELLI — COSIMO  -  CL VENUS 3 1 B (C.P. 30880) AGUILAS 0900 a 0401 1.508,81

460131232920 - 0521 CARRASCO MARIN RAMON  -  CL MOLINA DE ARAGON 5 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0193 a 0501 19.552,30

031012917394 - 0611 BENNOUNA — ABDELLA  -  ZZ FINCA CASAS NUEVAS, S/Nº 0 (C.P. 30739) MIRADOR (EL) 0199 a 1200 1.432,75

031030186226 - 0611 KHALIFA — ARCHI  -  CL SANTA EULALIA 13 (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 0300 a 0800 402,40

041015588720 - 0611 ERROSSAFI — MUSTAP  -  CL LA TORRE 29 2ª (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 0500 a 0700 160,96

041016141822 - 0611 RABEH — LHAJ  -  CL OCEANO ATLANTICO LAS CORBETAS 6 (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 1000 a 1100 160,96

041016950659 - 0611 MAATAOUI — AKKA  -  CL ESTACION DEL ESPARAGAL 0 (C.P. 30890) PUERTO-LUMBRERAS 0800 a 1100 160,96

041021072957 - 0611 EL HADDADI — MOHAM  -  CT MAZARRON JUNTO SUPER UPER 0 (C.P. 30870) MAZARRON 0700 a 1200 482,88

041021831577 - 0611 ALMEDA PINTO ALDREDO  -  ZZ PURIAS ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 1100 a 1200 160,96
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180069306813 - 0611 HEREDIA VILLENA LUIS  -  AV RIO SEGURA ORD.BAHIA PARCELA 614 32 (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 0900 a 1200 321,92

211015623192 - 0611 MOUSTAFA — MAKAOUI  -  CL CTRA MAZARRON JUNTO SUPER UPER 0 (C.P. 30870) MAZARRON 0300 a 1200 321,92

230057614261 - 0611 AGUILERA LUQUE REMED  -  CL BURGOS 6 2 IZQ (C.P. 30730) TORRE-PACHECO 0391 a 1200 6.512,30

251004903416 - 0611 MONTEIRO CARVALHO AN  -  CT ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 0100 a 1200 965,75

280275795242 - 0611 QUINONERO ORTEGA JUA  -  ZZ PURIAS 196 (C.P. 30813) LORCA 0100 a 1200 965,75

281017600765 - 0611 RODRIGUES DE SOUSA J  -  CT ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 0200 a 1200 885,27

281116217938 - 0611 EL KHATTABI — JAMA  -  AV JUAN CARLOS I 2 6 (C.P. 30800) LORCA 1000 a 1200 241,44

300041376209 - 0611 JIMENEZ CASALES JUAN  -  LG CASAS DEL TIO BERNARDO 0 (C.P. 30390) ALJORRA (LA) 0189 a 1296 4.009,00

300053151908 - 0611 PEREZ YELO ENRIQUE  -  AV CONSTITUCION 3 4 1 (C.P. 30550) ABARAN 0200 a 1200 563,36

300054033901 - 0611 BAELLA OLIVARES JOSE  -  CT SANTOMERA 33 DP B (C.P. 30850) TOTANA 0400 a 1100 126,24

300075834245 - 0611 PLANA PERONA ROGELIO  -  CL ROSARIO 58 (C.P. 30550) ABARAN 0595 a 1200 2.097,67

300082055480 - 0611 RAFAI — MOHAMED  -  CL LOS HERNANDEZ S/N 0 (C.P. 30330) CARTAGENA 0392 a 1200 2.758,79

300084251320 - 0611 GONZALEZ MARIN DIEGO  -  RAMON Y CAJAL 32 0 (C.P. 30530) CIEZA 1290 a 1296 3.104,84

300088339868 - 0611 VARGAS FUENTES MARIA  -  CL DEL PILAR 13 2 C (C.P. 30710) ALCAZARES (LOS) 0195 a 1200 3.143,92

300092752560 - 0611 BERNAL YUSTE ISABEL  -  CL PEREZ DE HITA 13 (C.P. 30530) CIEZA 0396 a 0496 139,59

301000014431 - 0611 BEKKALI — ABDELKAD  -  CL  LA RAMBLA-LAS CASAS, S/N 0 (C.P. 30330) ALBUJON 0695 a 1200 884,25

301000019885 - 0611 LAANANI — MOHAMED  -  LG CASA LA LOMA(LOS PEDRUCHOS) 0 (C.P. 30709) ROLDAN 0194 a 1298 2.238,35

301000129417 - 0611 MBITIL — MOHAMMED  -  CL LOS FRASCOS, 0 S/N (C.P. 30593) PALMA (LA) 0492 a 1200 4.186,02

301000454365 - 0611 DAROUI — MOHAMMED  -  PB LOS LOPEZ-LO BATURNO- 0 (C.P. 30300) SAN FELIX 0396 a 1096 466,78

301000460429 - 0611 BOUKHRISSI — KARIN  -  CL CARTAGENA 14 (C.P. 30739) DOLORES 0193 a 1297 3.836,18

301000519538 - 0611 KHATIRI — AHMED  -  ZZ FINCA TORRE SAAVEDRA, S/Nº 0 (C.P. 30730) SAN JAVIER 0495 a 1200 2.961,43

301000616437 - 0611 BOUGTIB — KADDOUR  -  RD ALCAñIZO 0 (C.P. 10318) BARQUILLA DE PINARES 1292 a 1295 572,86

301000658469 - 0611 EL HADRI — AHMED  -  CL LA VELA, 1 (C.P. 30709) HORTICHUELA 0593 a 0899 848,86

301000874091 - 0611 RAHAL — DAWAHIDI  -  CT MOLINO 0 (C.P. 30612) ULEA 0593 a 0600 2.267,44

301001007063 - 0611 NEMMASSI — MOHAMME  -  CL CALVO SOTELO 7 (C.P. 10300) NAVALMORAL DE LA MAT 0193 a 0294 323,09

301001136702 - 0611 BENSAIDI — MOSTAFA  -  LOS BAáOS 0 0 (C.P. 30620) FORTUNA 0792 a 1299 3.921,79

301001963626 - 0611 HAJJAJ — EL MUSTAP  -  EL PILAR, 48 (C.P. 30508) MOLINA DE SEGURA 0393 a 1200 5.719,64

301002600893 - 0611 KEBRITI — EL MEHDI  -  CL EL CASTAñAR 2 (C.P. 10460) LOSAR DE LA VERA 0693 a 0993 113,31

301003821376 - 0611 YKHLEF — BOUADELLA  -  CM DEL CEMENTERIO EDF. LEJIAS 0 (C.P. 30589) LOS RAMOS 0194 a 1299 5.204,10

301003906454 - 0611 SALMI — BELHORMA  -  CL  LA VELA, S/N 0 (C.P. 30709) TORRE PACHECO 0595 a 0700 649,49

301008856484 - 0611 SENOUSSI XXX MIMOUNE  -  CL SAN ANTONIO 13 (C.P. 30550) ABARAN 0596 a 1200 2.479,78

301010796686 - 0611 MOHAMED AZMANI FATIM  -  AV JUAN CARLOS I,RES.PLAZA NUEVA 0 2 3º A (C.P. 30800) LORCA 0100 a 1200 965,75

301010897932 - 0611 BAKHOUCH — ALI  -  CL LAS ESPERANZAS 58 (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 0900 a 1200 241,43

301015638303 - 0611 RUBIO QUIJADA JOSE L  -  PL CORTES ESPAñOLAS 2 2 D (C.P. 30530) CIEZA 0300 a 0500 241,44

301019202849 - 0611 BACHIRI — NOUREDDI  -  CL LAS ESPERANZAS, 58 (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 0200 a 1200 482,88

301019327434 - 0611 SODADE — FELISAYO  -  CL MENDOZA, 16 3º 4 (C.P. 29002) MALAGA 0698 a 1200 2.444,26

301020306932 - 0611 ECH CHAKIR — HADRI  -  AV VICENTE 32 3º A (C.P. 30800) LORCA 0500 a 1200 563,36

301020458088 - 0611 RUIZ GARCIA ISABEL M  -  CL JORGE VIGON 1 2º G (C.P. 30800) LORCA 0300 a 1200 321,92

301021473154 - 0611 OUMERROD — FATIMA  -  CL LEYVA 0 (C.P. 30870) MAZARRON 0600 a 1200 482,88

301021632192 - 0611 RAFAI — MOHAMMED  -  CL CORDOBANES CT.CARAVACA 116 (C.P. 30800) LORCA 0200 a 0700 321,92

301021926529 - 0611 ABDELKEBIR — EL HA  -  CT ALCANTARILLA 12 (C.P. 30836) PUEBLA DE SOTO 1199 a 0500 559,43

301021950676 - 0611 HAMID — MOUNJALI  -  CL MAYOR DE SANTA MARIA 0 (C.P. 30800) LORCA 0100 a 1200 724,32

301022014637 - 0611 LEFRAIKH — ABDELFE  -  CL ANTONIO MACHADO 7 2º H (C.P. 30800) LORCA 0200 a 1200 643,83

301022284924 - 0611 RIBEIRO DIAS JOSE CA  -  CT ALTOBORDO DIP.PURIAS 0 (C.P. 30813) PURIAS 0200 a 1200 885,27

301022343326 - 0611 ALVES — ANTONIO MA  -  CT ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 0200 a 1200 885,27

301023675559 - 0611 FERNANDES — VALTER  -  CT ALTOBORDO,CASA LOS PINOS 0 (C.P. 30813) PURIAS 1100 a 1200 160,96

301023774882 - 0611 BERNAL SERPA GUILLER  -  AV JUAN CARLOS I 39 3 B (C.P. 30800) LORCA 0500 a 1200 643,83

301023779633 - 0611 DO NASCIMIENTO AUGUS  -  CT ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 1100 a 1200 160,96

301023965347 - 0611 SARMIENTO SARMIENTO  -  ZZ LA HOYA-PARADA LOS COCHES 0 (C.P. 30816) HOYA (LA) 0100 a 1200 965,75

301024063559 - 0611 ORTIZ SIGUENZA DOLOR  -  CL MADERERA 6 (C.P. 30850) TOTANA 1000 a 1100 17,88

301024133681 - 0611 LOHAJ — SHERIDE  -  ZZ RESIDENCIAL EL PEÑASCO,S/N 0 (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 0100 a 1200 900,00

301024229368 - 0611 ANTUNES MARTINS BERN  -  CT ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 0100 a 1200 965,75

301024229570 - 0611 RODRIGUES CARVALHO H  -  CT ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 0100 a 1200 965,75

301024229873 - 0611 LOUREIRO MONIZ FLAVI  -  CT ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 0100 a 1200 965,75

301024248970 - 0611 EL AMINE — HICHAM  -  ZZ APDO. CORREOS 139 (C.P. 30876) IFRE-PASTRANA 0100 a 1200 965,75

301024333139 - 0611 HAKKOUM — KADFI  -  CL RIO MUNDO 22 2º (C.P. 30860) MAZARRON 0100 a 1200 402,40

301024336674 - 0611 KARMAOUI — ABDELHA  -  ZZ APDO. CORREOS 139 (C.P. 30876) IFRE-PASTRANA 0400 a 1200 724,32

301024415082 - 0611 DAOUDI — ALBEKKADE  -  CL JUAN CARLOS I 38 (C.P. 13610) CAMPO DE CRIPTANA 0400 a 1200 241,44

301024532391 - 0611 BASANTES NUNEZ WILSO  -  CM VIEJO DEL PUERTO 37 7 3º I (C.P. 30800) LORCA 0900 a 1200 321,92

301024583824 - 0611 EL BOUHALI — ABDER  -  ZZ LA ESTACION 0 (C.P. 30890) PUERTO-LUMBRERAS 0300 a 0600 321,92

301024617873 - 0611 TATARI — MENDEHIJE  -  RL EL PEÑASCO 0 (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 0200 a 1200 885,27
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301024633031 - 0611 RODRIGUEZ DIAZ ANA B  -  CL CAVA 25 (C.P. 30800) LORCA 1100 a 1200 160,96

301024854919 - 0611 CUENCA MENDEZ GUILLE  -  CL CUBA 36 (C.P. 30850) TOTANA 0900 a 1100 241,44

301025680429 - 0611 LEMJAAFAR — HAMID  -  CL PROGRESO 28 2 X (C.P. 30870) MAZARRON 1000 a 1200 241,44

301025843006 - 0611 SIGUENCIA DIEZ MONIC  -  CL CAñAR 15 BJ (C.P. 30800) LORCA 0600 a 1200 321,92

301025892920 - 0611 ABBASSI — ALI  -  ZZ IFRE-CASTRANA 0 (C.P. 30876) IFRE-PASTRANA 0800 a 1200 402,40

301026026801 - 0611 MINGA OROZCO JULIO O  -  CN VIEJO DEL PUERTO 27 1 A (C.P. 30800) LORCA 0600 a 0800 135,23

301026434908 - 0611 TUTASIG CATOTA CECIL  -  AV LORCA 52 (C.P. 30850) TOTANA 1000 a 1200 143,08

301026634362 - 0611 ALI ALLOUCH MOHAMED  -  CL VENUS 13 (C.P. 30880) AGUILAS 0700 a 1200 482,88

301026714689 - 0611 HERNANDEZ ALCARAZ BR  -  CL NARCISO YEPES 10 3º E (C.P. 30800) LORCA 1100 a 1200 160,96

301027134924 - 0611 EL HAIDADI — JAMAL  -  CL LA TORRE,EDF.SAN RAFAEL 25 3 (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 0800 a 1200 402,40

301027138156 - 0611 LEBLANE — AHMED  -  CL MAR TIRRENO, ORD.BAHIA 21 (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 0800 a 0900 160,96

301027385609 - 0611 ASAD — ABDELHADI  -  ZZ RAMONETE 0 (C.P. 30800) LORCA 0900 a 1100 241,44

301027889504 - 0611 FERNANDES MESQUITA M  -  CL JUAN JOSE DELGADO MONTIEL 1 2º C (C.P. 30890) PUERTO-LUMBRERAS 1000 a 1200 241,44

301027963060 - 0611 EL GERGABI — BOUZE  -  CL ROSA 12 (C.P. 30890) PUERTO-LUMBRERAS 1000 a 1200 241,44

301027996002 - 0611 KAMAL — ABDELKRIM  -  CL LA ROSA 0 (C.P. 30890) PUERTO-LUMBRERAS 1000 a 1200 241,44

301028099264 - 0611 NIVELO PINGUIL VICEN  -  CL MARTIN MORATA 0 2º A (C.P. 30800) LORCA 1100 a 1200 160,96

301028199294 - 0611 GOMES CORREIA GONCAL  -  ZZ PURIAS ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 1100 a 1200 160,96

301028199500 - 0611 SOARES MENESES MANUE  -  ZZ PURIAS ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 1100 a 1200 160,96

301028199904 - 0611 BASTOS BARBOSA ANTON  -  ZZ PURIAS ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 1100 a 1200 160,96

301028200308 - 0611 RIBEIRO BRANTES CARD  -  ZZ PURIAS ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 1100 a 1200 160,96

301028200611 - 0611 DA CONCEICAO FERNAND  -  ZZ PURIAS ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) PURIAS 1100 a 1200 160,96

301028255878 - 0611 GASPAR BORRALHO LUIS  -  ZZ PURIAS.CTRA ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) LORCA 1000 a 1200 241,44

301028256282 - 0611 GOMEZ MARTINS ANTONI  -  ZZ PURIAS.CTRA ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) LORCA 1100 a 1200 160,96

301028256484 - 0611 NUNES DOS SANTOS LUI  -  ZZ PURIAS.ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) LORCA 1100 a 1200 160,96

301028256585 - 0611 RODRIGUES FERREIRA V  -  ZZ PURIAS.CTRA ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) LORCA 1100 a 1200 160,96

301028256787 - 0611 JOAO RIBEIRO MIGUEL  -  ZZ PURIAS.CTRA ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) LORCA 1100 a 1200 160,96

301028256888 - 0611 PENICHE RIBEIRO DA V  -  ZZ PURIAS CTRA ALTOBORDO 0 (C.P. 30813) LORCA 1100 a 1200 160,96

301028506058 - 0611 EL JERRAR — RACID  -  CL JERONIMO SANTA FE 6 3º (C.P. 30800) LORCA 1100 a 1200 160,96

371001370392 - 0611 RICO GONZALEZ MARIA  -  CL CNO.VIEJO PUERTO EDF.RIO 45 2º (C.P. 30800) LORCA 0400 a 1200 724,32

520005484212 - 0611 MOHAMED BUZIAN ABDEL  -  AV EUROPA ED.AUSTRIA 11 BJ C (C.P. 30800) LORCA 1100 a 1200 160,96
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7581 Expediente de Petición de concesión provisional y
en precario de aguas residuales de Corvera.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Organismo se tramita expediente de Petición de
concesión provisional y en precario de aguas residuales de
Corvera.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar
un periodo de información pública con competencia de
proyectos, según lo establecido en el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, se abre dicho periodo por un
plazo de un mes a fin de que los interesados puedan
comparecer y exponer las alegaciones que consideren
pertinentes, y si así lo consideran conveniente, presentar
proyectos en competencia, por cuadruplicado, suscritos por
técnico competente, en que se defina con precisión y
justifique el aprovechamiento propuesto. El desprecintado de
las propuestas se realizará a los siete días hábiles de
terminación del plazo de presentación.

Las características fundamentales del expediente
iniciado se exponen a continuación:

Peticionario: don Juan Aguera Marín.

Referencia: CSR 37/02.
Representante: el mismo.

Tipo de recurso: Aguas residuales depuradas de Edar
de Corvera.

Destino de las aguas: riego.

Volumen máximo anual de agua: 48.000 m³ (6.000 m³/ha.)
Superficie regable: 8 Ha.

Lugar o paraje: Corvera.

Término municipal y provincia: Murcia.

Imposición de servidumbre de acuífero: no

Ocupación del dominio público hidráulico: no

Los escritos, citando la referencia, se podrán dirigir a
las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura, con
domicilio en Plaza de Fontes, 1, 30001 Murcia, donde
asimismo podrá examinarse, en el Área de Dominio Público
Hidráulico, el expediente en horas de oficina.

Murcia a 16 de julio de 2002.—El Comisario de Aguas,
José Alemán Ferrán.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena.
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7220 Demanda ordinario número 371/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200381/2002
Nº autos: Demanda 371/2002.
Materia: Ordinario.
Demandante: INEM Citriespan, S.L.

Diligencia. En Cartagena a doce de julio de dos mil dos.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar

que, intentada la notificación a «Citriespan, S.L.» por los medios
que constan en autos, se ignora su paradero, por lo que se
remite edicto al «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación
D. César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, hago
saber:

Que en el procedimiento demanda 371/2002 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D.ª Higinia Albaladejo Saura
contra la empresa Citriespan, S.L., INEM, sobre ordinario, se ha
dictado la sentencia cuyo Fallo es el siguiente tenor literal:

Que estimo la demanda interpuesta por D.ª Higinia
Albaladejo Saura contra el Instituto Nacional de Empleo
(INEM) y declaro que la demandante tiene derecho a percibir,
durante el tiempo normativamente previsto, la prestación
contributiva por desempleo solicitada, en la forma, cuantía y
desde la fecha inicial de efectos económicos
reglamentariamente previstas.

En consecuencia, condeno al INEM a estar y pasar tal
declaración y a abonar a la demandante la referida
prestación, en los términos señalados.

Finalmente, absuelvo a la empresa «Citriespan, S.L.»
de las pretensiones deducidas en su contra.

Incorpórese la presente sentencia al libro
correspondiente, expídase testimonio para su unión a los
autos, y hágase saber a las partes que contra ella cabe
recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante
este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el
siguiente al de la notificación de esta resolución.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Citriespan, S.L.» en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Cartagena a doce de julio de dos mil dos.
Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.– El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera instancia número Dos de Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7221 Art. 131 Ley Hipotecaria número 259/1995.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30019 1 0201503/2002
Procedimiento: Art. 131 Ley Hipotecaria, 259/1995

Sobre: Otras materias.
De Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procurador: Sra. Piedad Piñera Marín
Contra: D. José García Soro
Procurador: Sin profesional asignado.

D.ª Ana María Lacalle Espallardo Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Cieza.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en resolución
del día de la fecha dictado en el procedimiento art. 131 Ley
Hipotecaria. 259/1995 que se sigue en este Juzgado a
instancia de Banco Santander Central Hispano, S.A.,
representado por D.ª Piedad Piñera Marín contra José García
Soro en reclamación de 44.627,97 euros de principal e
intereses moratorios y ordinarios vencidos más otros 18.030,
36 euros, fijadas prudencialmente para intereses y costas de
ejecución, por el presente se anuncia la venta en pública
subasta, con antelación de veinte días cuando menos, de la
siguiente finca propiedad del ejecutado:

Finca registral 11827, inscrita al tomo 832, libro 93 de
Fortuna, folio 71, del Registro de la Propiedad número Dos
de Cieza.

La subasta se celebrará el próximo día trece de
septiembre de 2002 a las 12’00 horas en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en calle Paseo s/n de Cieza,
conforme con las siguientes condiciones:

Primera.– La finca embargada ha sido valorada en
50.701, 38 euros, y una vez practicada la liquidación de
cargas, su valoración a efecto de subasta es de 50.701,38
euros.

Segunda.– La certificación registral y, en su caso, la
titulación del inmueble o inmuebles que se subastan estará
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Tercera.– Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

Cuarta.– Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose por el solo hecho de participar en la subasta,
que el licitador los admite y queda subrogado en la
responsabilidad derivada de aquellos, si el remate se
adjudicare a su favor.

Quinta.– Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado en la entidad BBVA, en la
agencia y cuenta número 3063 0000 18 0259 95, el 30 por
100 del valor de la finca a efecto de subasta, devolviéndose
las cantidades, una vez aprobado el remate, a aquellos que
participen en la misma, excepto al mejor postor, salvo que
soliciten su mantenimiento a disposición del Juzgado para el
caso en que el rematante no consignare el resto del precio,
debiendo consignar asímismo en dicho resguardo si, en su
caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo o en
parte a un tercero identificándole adecuadamente.

Sexta.– Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de haber
realizado la consignación a que se refiere la condición
anterior, los cuales serán abiertos al inicio de la subasta,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
oralmente.
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Séptima.– Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con
la facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar
parte en la subasta solo cuando existan licitadores, pudiendo
mejorar las posturas que hicieren.

Octava.– Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación o aun
siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la que se ha
despachado ejecución, incluyendo la previsión para
intereses y costas, no se aprobará el remate salvo que el
Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las circunstancias
concurrentes en el procedimiento.

Novena.– No se puede hacer constar la situación
posesoria del inmueble.

Décima.– El presente edicto estará expuesto en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de
costumbre hasta la fecha de celebración de la subasta.

Undécima.– Para el caso de que la notificación del
señalamiento al ejecutado resultanre infructuoso por
encontrarse en ignorado paradero, sirva la presente de
notificación edictal para el mismo.

Duodécima.– En el supuesto que por causa de fuerza
mayor no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora
señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en
Cieza, a veinticuatro de junio de dos mil dos.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Molina de
Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7233 Suspensión de pagos número 361/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número dos de Molina de Segura.
Hago saber:

Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen autos de
Suspensión de Pagos con el número 361/2002-J, instados
por la mercantil Royal Garden Foods, S.L.L. CIF: B-
730153115, representada por el Procurador Sr. Ángel Cantero
Meseguer, asistida del Letrado Sr. A. Morenilla Moreno, y
conforme viene acordado por medio de la presente se hace
pública la admisión de la solicitud de declaración de estado
de suspensión de pagos, con fecha 24 de mayo de 2002,
quedando intervenidas todas las operaciones de la mercantil
deudora, y en suspenso los embargos y administraciones
judiciales que pudieran existir sobre bienes del deudor que
serán sustituidos por la actuación de la intervención judicial
designada y señalada que lo es en la acreedora Acemar, S.L.,
de todo lo cual doy fe.– El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera instancia número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7223 Juicio ejecutivo número 149/1994.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0500552/2000
Procedimiento: Juicio ejecutivo 149/1994
Sobre: Juicio ejecutivo.

De: D.ª Pilar García Navarro
Procurador: Sra. Margarita Moñino Salvador
Contra: Copuma, S.A.
Procurador: Sin profesional asignado.

D. Andrés Montalban Avilés, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
149/1994 se tramita procedimiento de Juicio Ejecutivo a
instancia de Pilar García Navarro, Copuma, S.A, contra
Copuma, S.A., en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y término
de viente días, los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día uno de octubre de dos mil
dos a las doce con las prevenciones siguientes:

Primero.– Que no se admitirán posturas que no cubran
la dos terceras partes del avalúo.

Segundo.– Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el BBVA, número 3096, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero.– Únicamente el ejecutante podrán concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.– En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto.– Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin
destinarse a su extinción el precio del remate y se entenderá
que el rematente las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día siete de noviembre de dos mil dos, a las
doce, sirviendo el tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día cinco de diciembre de dos
mil dos, a las doce, cuya subasta se celebrará sin sujección
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
1) Local comercial, en planta baja de un edificio sito en

calles Principe de Asturias, Picos de Urbión y Pico de Aneto,
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en la Diputación de Cuevas de Reyllo, término de Fuente
Álamo, en construcción, sin actual distribución interior, que
ocupa una superficie útil de 128,84 metros cuadrados y
construida de 136,52 metros cuadrados.

Finca registral 41074, sección Fuente Álamo, libro 400,
folio 58, del Registro de la Propiedad de Cartagena número
uno. Valorada a efectos de subasta en 29.743,19 euros.

2) Vivienda tipo B, en planta alta de un edificio en
construcción, sito en calles Príncipe de Asturias, Picos de
Urbión y Pico de Aneto, en la diputación de Cuevas de Reyllo,
término de Fuente Álamo, que ocupa una superficie útil de 90
metros cuadrados y construida de 119,20 metros cuadrados.
Está distribuida en varias dependiencias y terraza.

Finca registral 41076, sección Fuente Álamo, tomo 400,
folio 62, inscripción 2ª, del Registro de la Propiedad de
Cartagena número uno. Valorada a efectos de subasta en
29.515,95 euros.

Dado en Murcia a veinte de mayo de dos mil dos.– El
Magistrado-Juez.– El/La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera instancia número Once de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7224 Expte. Dominio. Inmatriculción número 424/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 1100462/2002.
Procedimiento: Expte. Dominio. Inmatriculación 424/

         2002.
Sobre: Otras materias.
De: Francisco Rabal Baño.
Procurador: Sra. Elisa Carles Cano-Manuel

D. Luis Alberto Bugedo Gutiérrez, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Once de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento expediente de dominio. Inmatriculación 424/
2002 a instancia de Francisco Rabal Baño para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

1.- Rústica; Un trozo de tierra de secano con varios
almendros e higueras, sito en término de Murcia, partido de
Corvera, paraje de Torremochuela y Cañada que nombran de
cobachos, de superficie una hectárea, once áreas, ochenta y
tres centiáreas y noventa y cuatro decímetros cuadrados.
Linda; Norte, Roque Baño Fernández; Este, boqueras de
Ramona Otazo García y María Guirao Rebollo, Sur, boquera
de esta última y ensanches de las casas de los Sánchez y
Oeste, boquera de María Guirao y dichos ensanches.

2.- Rústica; Un trozo de tierra de secano con varios
almendros e higueras, sito en el término de Murcia, partido
de Corvera, Paraje de Torremochuela, de cabida dos mil
doscientos treinta y cuatro metros cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

En Murcia a nueve de julio de dos mil dos.– El
Secretario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7219 Ejecución número 58/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0000507/2001
Nº autos: Dem. 65/2001.
Nº Ejecución: Ejecución 58/2001.
Material: Despido.
Demandado: Inac-Cinco, S.L.

D.ª Josefa Sogorb Baraza, Secretario del Juzgado de lo
Social número Seis.

Hace saber:
Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la

fecha en el procedimiento de Ejecución 58/2001 que se
sigue en este juzgado a instancia de José Jiménez Barrera
contra Inac-Cinco, S.L. por un principal de 78.765,40 euros
más 13.372,47 euros provisionalmente calculadas para
costas e intereses, se ha acordado

Subasta
De los siguientes inmuebles:
1.- Rústica: Secano en Villarobledo, Partida San Cristobal.

Ocupa una superficie de terreno de veinte áreas. Linda: Norte,
José Mª Martínez Lozano; Sur, Pedro Olmedo Ortega; Este,
Camino de San Cristobal; Oeste, Pedro Olmedo Ortes.

Inscripción: tomo 1088, libro 357, folio 94, finca 35008.
Registro de la Propiedad de La Roda (Albacete).
Valoración: 2.400 euros.
2.- Rústica: Secano en Villarobledo, Partida El Picarazo,

Venta del Camino de Tomelloso. Ocupa una superficie de
terreno de una hectárea, sesenta áreas. Linda: Norte,
Camino del Picarazo; Sur, Valeriano Gómez Alcañiz; Este,
Camino del Picarazo; Oeste, Valeriano Gómez Alcañiz.

Inscripción: tomo 1088, libro 347, folio 19, finca 27433.
Registro de la Propiedad de La Roda (Albacete).
Valoración: 19.000 euros.
- Situación posesoria: No consta la existencia de

arrendatarios o terceros ocupantes.
- Celebración el día tres de octubre de 2002 a las 11:00

horas de su mañana, en la sede este Juzgado de lo Social,
núm. Seis, sito en c/ Batalla de las Flores, 3, Entlo. de Murcia.

Condiciones
- Para tomar parte en la subasta se acreditará en el acto

que se reúnen los requisitos señalados en el art. 647 de la L.E.C.
- Asimismo deberá acreditarse que se ha consignado

previamente en el cuenta núm. 3128 de Depósitos y
Consignaciones del Juzgado, abierta en el BBVA, el 30% del
valor inicial.

- Se entiende que los postores aceptan como bastante
la titulación existente o que no existan títulos, y que aceptan
asimismo subrogarse en las cargas anteriores al crédito que
se ejecuta, que continuarán subsistentes en caso de
adjudicarse el remate a su favor.

- Si no pudiera efectuarse notificación personal de la
fecha de celebración de subasta al ejecutado, sirva el
presente de notificación en forma.

- El resto de condiciones de la subasta se encuentran
expuestas en el Edicto que se publica en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado, donde podrá ser consultado por
quienes estén interesados.

Y para que sirva de notificación a las partes y terceros
interesados, una vez se haya publicado en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», expido el presente en Murcia.

Murcia diez de julio de dos mil dos.– El/La Secretario.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7524 Proyecto de Urbanización (UE-1) de los terrenos
resultantes de la Modificación Puntual n.º 14 de
Renfe.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público para general conocimiento por medio
del presente que por decreto del Sr. Alcalde de fecha 16 de
julio del año en curso, se aprobó de forma definitiva el
Proyecto de Urbanización (UE-1) de los terrenos resultantes
de la Modificación Puntual n.º 14 de Renfe.

Haciendo constar que ante la presente resolución se
podrá presentar:

1.- Recurso de Reposición, ante esta Alcaldía en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
presente.

2.- Recurso Contencioso-Administrativo directo ante la
Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la fecha de la publicación.

3.- Cualquier otro recurso o reclamación que se estime
procedente.

Si se opta por presentar el primero, el plazo para la
resolución y notificación será de un mes; y contra la
desestimación expresa o presunta por el transcurso del
plazo de un mes, se podrá presentar el que se indica en el
segundo.

Águilas a 19 de julio de 2002.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7525 Aprobar definitivamente el Proyecto de
Delimitación y el Proyecto de Subdivisión de la
Unidad de Actuación correspondiente a la
Modificación Puntual número 14 del P.G.O.U. de
Águilas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público para general conocimiento por medio
del presente que por el Pleno Corporativo, en sesión
ordinaria celebrada el día 27 de junio de 2002, acordó
aprobar definitivamente el Proyecto de Delimitación y el
Proyecto de Subdivisión de la Unidad de Actuación
correspondiente a la Modificación Puntual número 14 del
P.G.O.U. de Águilas.

Haciendo constar que ante la presente resolución se
podrá presentar:

1.- Recurso de Reposición, ante esta Alcaldía en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
presente.

2.- Recurso Contencioso-Administrativo directo ante la
Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la fecha de la publicación.

3.- Cualquier otro recurso o reclamación que se estime
procedente.

Si se opta por presentar el primero, el plazo para la
resolución y notificación será de un mes; y contra la
desestimación expresa o presunta por el transcurso del plazo
de un mes, se podrá presentar el que se indica en el segundo.

Águilas a 9 de julio de 2002.—El Alcalde, Juan Ramírez Soto.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alguazas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7227 Impuesto sobre bienes inmuebles.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se encuentran expuestos al público los padrones
catastrales del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
naturaleza Rústica y Urbana del ejercicio 2002, en el Servicio
de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, duante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación de este edicto.

Contra la inclusión o exclusión en dichos padrones o la
alteración de los datos contenidos en ellos, puede
interponerse recurso de reposición potestativo ante la
Delegación de Hacienda correspondiente, en el plazo de
quince días, a contar desde el día inmediato siguiente al del
término del periodo de exposición pública, o bien se podrá
interponer reclamación Económica-Administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional, en el mismo
plazo, sin que puedan simultanerse ambas acciones.

Así mismo, se hace saber que ha sido fijado el plazo de
ingreso en periodo voluntario de los siguientes impuestos:
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Rústica, y el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana, del
ejercicio 2002. Dicho plazo comprenderá del 5 de septiembre
al 5 de noviembre, ambos inclusive. Transcurrido el periodo
voluntario, las deudas no satisfechas serán exigidas por el
procedimiento de apremio, y devengarán el 20% de recargo.

Lo que se hace público, conforme a lo dispuesto en el
artículo 77 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales y el artículo 124.3 de la Ley 230/
1963 General Tributaria.

Alguazas, 11 de julio de 2002.– El Alcalde, José Antonio
Fernández Lladó.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Blanca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7226 Nombramiento de Juez de Paz.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público que por Acuerdo plenario de 9 de julio
de 2002, se han iniciado los trámites para nombramiento de
Juez de Paz y sustituto de Blanca, abriendo un plazo de
quince días naturales, a contar desde la fecha de la
publicación del Anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», para presentación de solicitudes en el Registro
General de Entrada del Ayuntamiento, por los interesados,
que reúnan los requisitos establecidos en la L.O.P.J. para el
ingreso en la carrera judicial, y no estén incursos en las
causas de incompatibiidad del art. 389 de la L.O.P.J. a
excepción del ejercicio de actividades profesionales o
mercantiles, no siendo necesario ser licenciados en
Derecho según lo dispuesto en los arts. 302 y 303 en
relación con el 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Blanca, 11 de julio de 2002.– El Alcalde, Rafael Laorden
Carrasco.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7225 Información pública de construcción en suelo no
urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la
Ley 1/2001 de 24 de abril, del «Suelo de la Región de
Murcia», y demás normas urbanísticas de aplicación, se
somete a información pública la solicitud presentada en este
Ayuntamiento relativa al expediente que se relaciona a
continuación: «Instalación Provisional de Estación Base de
Telefonía Celular de la Red DCS 1800», sito en Paraje del
Altico de Singla, junto a carretera de Navares, de este término
municipal de Caravaca de la Cruz, promovido por D. Vicente
Cotino Bondia, en representación de Retevisión Móvil, S.A.,

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Área de
Urbanismo de este Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz, 12 de julio de 2002.– El Alcalde,
Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7231 Cuentas generales de la entidad local.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Formadas por la Intervención Municipal las Cuentas
Generales de la Entidad Local correspondientes al ejercicio
2000 e informadas por la Comisión Especial de Cuentas, en
su sesión de cartorce de mayo actual, quedan expuestas al
público por plazo de quince días durante los cuales y ocho
más los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones a su contenido.

En Jumilla, a veintidós de mayo de dos mil dos.– El
Alcalde, Francisco Abellán Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7230 Anuncio sobre delegaciones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en público conocimiento, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, lo siguiente:

- Por Decreto número 216/2002, de fecha 10 de mayo, el
Alcalde–Presidente delegó en el Concejal D. Jesús
Hernández Barquero para la celebración de matrimonio civil
el día 18/05/2002.

-  Por Decreto número 234/2002, de fecha 16 de mayo,
el Alcalde–Presidente delegó en la Concejala D.ª María
Eugenia Sánchez Hernández para la celebración de
matrimonio civil el día 25/05/2002.

- Por Decreto número 252/2002, de fecha 29 de mayo, el
Alcalde–Presidente delegó en el Concejal de Deportes de
este Ayuntamiento D. Pedro Felipe Sánchez la presidencia
del Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado para

la selección de personal no permanente: 2 Socorristas y 7
Monitores de natación.

 - Por Decreto número 259/2002, de fecha 31 de mayo,
el Alcalde–Presidente delegó en el Concejal D. Antonio
Vicente López para la celebración de matrimonio civil el día
21/09/2002.

Las Torres de Cotillas, a 20 de junio de 2002.– El
Alcalde–Presidente, Jesús Ferrer García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7290 Ampliar el plazo para la Resolución del
Procedimiento Sancionador I.U. 122/01 por un
periodo de 3 meses.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resultando desconocido el domicilio a efectos de
notificación de D. Rafael Angelo Antonio Huiber, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace
público el siguiente

DECRETO

Visto el expediente de infracción I.U. 122/01, sobre
construcción de almacén, vivienda de dos plantas, piscina y
vallado de parcela, sitas en Dip. La Escucha, Carretera de
Las Cruceticas, Paraje Villaescusa, L.I.C. Sierra de La
Almenara cuyo titular es D. Rafael Angelo Antonio Huibers.,
en el que procede la ampliación del plazo para resolver el
mencionado procedimiento por periodo de 3 meses,
necesarios para la conclusión de los trámites que restan
hasta dictar la Propuesta de Resolución y Resolución de
dicho procedimiento.

Habida cuenta que las razones que concurren, para la
ampliación de dicho plazo, se consideran justificadas dada
la gran cantidad de expedientes que actualmente se
encuentran en tramitación, lo que unido a la necesariedad de
practicar todas las notificaciones, mediante su publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y en el Tablón de
Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Aguilas, por ser
desconocido el presunto infractor en la dirección que consta
en el expediente.

En uso de las facultades que me han sido conferidas
por los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en
virtud de la Resolución de Delegación dictada por el Sr.
Presidente de la Gerencia de Urbanismo de fecha 13 de
Julio  de 1999 y de conformidad con el artículo 42.6 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

HE RESUELTO

1º.- Ampliar el plazo para la Resolución del
Procedimiento Sancionador I.U. 122/01 por un periodo de 3
meses.

2º.- Notificar el presente Decreto a los interesados con
indicación de que dado el carácter del mencionado acto y de
conformidad con lo establecido en el artículo 42.6 de la Ley
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
del Procedimiento Administrativo Común, no cabe interponer
recurso alguno.

En Lorca a diez de julio de dos mil dos.—El Tte. de
Alcalde Delegado en materia de Urbanismo, Josías Martínez
Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7286 Demolición de edificaciones realizadas ilegalmente
I.U. 122/01.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resultando desconocido a efectos de notificación el
domicilio de D. Rafael Angelo Antonio Huiber, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público el
siguiente

DECRETO
Visto el estado actual en la tramitación de la pieza

separada de restablecimiento de la legalidad urbanística
infringida, abierta en el Expediente de Infracción Urbanística
seguido con el número 122/01, contra D. RAFAEL ANGELO
ANTONIO HUIBERS, D. ANDRÉS GONZÁLEZ MOLINA, D.
JUAN GARCÍA VIDAL Y D. JORGE A. SOTELINO VICO, por los
actos de edificación o uso del suelo consistentes en
CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN, VIVIENDA DE DOS
PLANTAS, PISCINA Y VALLADO DE PARCELA, ejecutados en
DIP. LA ESCUCHA, CARRETERA LAS CRUCETICAS,
PARAJE VILLAESCUSA, L.I.C. SIERRA LA ALMENARA, y

CONSIDERANDO:
Primero.- Que mediante Decreto dictado en fecha 28 de

Septiembre de 2001 se requería a D. RAFAEL ANGELO
ANTONIO HUIBERS, D. ANDRÉS GONZÁLEZ MOLINA, D.
JUAN GARCÍA VIDAL Y D. JORGE A. SOTELINO VICO, para
que en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al
de la notificación del citado Acuerdo, solicitase, ante esta
Gerencia, la concesión de la oportuna licencia o su
modificación, o bien ajustase las obras o usos del suelo a la
licencia preexistente, con la presentación de Proyecto técnico
si fuere necesario, con apercibimiento de que, transcurrido
dicho plazo sin solicitar la preceptiva licencia, o fuera
denegada por ser su otorgamiento contrario a las
prescripciones del Plan General de Ordenación o de las
Ordenanzas, una vez recaída resolución o acuerdo
determinando la imposibilidad de legalización de los actos
de edificación o usos del suelo realizados, se procedería a
dictar orden de ejecución para restaurar los terrenos a su ser
y estado anteriores a la comisión de la presunta infracción,
fijando plazos de iniciación y terminación y comunicando el
coste presupuestado de las operaciones de restauración,
disponiéndose su ejecución material en la resolución final
del Expediente sancionador.

Segundo.- Que ha transcurrido el plazo de dos meses a
que se ha hecho referencia en el apartado anterior sin que D.
RAFAEL ANGELO ANTONIO HUIBERS, D. ANDRÉS

GONZÁLEZ MOLINA, D. JUAN GARCÍA VIDAL Y D. JORGE A.
SOTELINO VICO, haya solicitado la licencia que autorice a
realizar los actos de edificación o uso del suelo ejecutados o
que habiendo solicitado, licencia para la legalización de los
actos de edificación o uso del suelo por él ejecutados, con la
presentación del correspondiente Proyecto técnico, la
Gerencia Municipal de Urbanismo, ha dictado Resolución
denegando su otorgamiento por ser contrario a las
prescripciones del Plan General de Ordenación o de las
Ordenanzas.

Tercero.- Vistas las facultades atribuidas a esta
Administración por el artículo 228 de la Ley 1/2001, de 24 de
abril, del Suelo de la Región de Murcia, en orden al
restablecimiento de la legalidad urbanística infringida, y las
competencias que tengo conferidas por delegación del
Sr.Alcade-Presidente de la Gerencia de Urbanismo del
Excmo.Ayuntamiento de Lorca, en virtud de la Resolución de 13
de julio de 1999,  publicada en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 93 de 22 de abril del año dos mil uno.

Por la presente

HE RESUELTO:

Primero.- Ordenar a D. RAFAEL ANGELO ANTONIO
HUIBERS, la ejecución de las siguientes operaciones de
restauración: Deberá proceder a la demolición de las
edificaciones realizadas ilegalmente, consistentes en
CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN, VIVIENDA DE DOS
PLANTAS, PISCINA Y VALLADO DE PARCELA, en DIP. LA
ESCUCHA, CARRETERA LAS CRUCETICAS, PARAJE
VILLAESCUSA, L.I.C. SIERRA LA ALMENARA.

La ejecución de los actos de restauración ordenados
deberá iniciarse en un plazo no superior a 30 días y su
finalización no podrá exceder de otros siete días, siendo el
presupuesto de ejecución subsidiaria de 3.600 Euros.

Deberá señalizarse y protegerse adecuadamente la
zona para evitar riesgos por la caída de materiales, así como
nombrar a un técnico competente para la dirección de los
trabajos.

Segundo.- La ejecución material de los actos de
restauración ordenados se acordará en la resolución final
del Procedimiento Sancionador principal, con los
apercibimientos necesarios en caso de vulneración de los
plazos fijados o paralización de los trabajos comenzados.

En Lorca a diez de julio de dos mil dos.—El Tte. de
Alcalde Delegado, en materia de Urbanismo, Josías Martínez
Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7374 Aprobación definitiva del Reglamento de Régimen
Interno de Funcionamiento del Consejo Sectorial de
Consumo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo de aprobación provisional del Reglamento de
Régimen Interno de Funcionamiento del Consejo Sectorial



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 175
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 30 de julio de 2002
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 11535
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

de Consumo, publicado en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia»  de 8 de junio de 2001, sin que se haya presentado
reclamación alguna, queda éste elevado a definitivo,
publicándose a continuación el texto íntegro:

«REGLAMENTO INTERNO DEL FUNCIONAMIENTO DEL
CONSEJO SECTORIAL DE CONSUMO:

CAPÍTULO I
DEFINICIÓN, ÁMBITO TERRITORIAL y SEDE.

Artículo 1. En virtud de lo dispuesto en los artículos 130
y 131 del Reglamento de organización, funcionamiento y
régimen Jurídico de las Corporaciones Locales (Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), se constituye el
CONSEJO MUNICIPAL DE CONSUMO como órgano de
asesoramiento, consulta y participación de los ciudadanos y
de sus asociaciones en los Asuntos municipales en materia
de Consumo, instrumentando la participación y
representación, punto de encuentro de los sectores sociales
implicados en la materia y propiciando la colaboración y
concreción entre los mismos, con las funciones,
composición y régimen de funcionamiento que se establecen
en el presente Reglamento.

Artículo 2. El Consejo Sectorial Municipal de Consumo
tendrá como ámbito territorial de actuación el término
municipal de Lorca.

Artículo 3. La sede del Consejo Sectorial Municipal de
Consumo será la sede de la Concejalía de Consumo del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca o el lugar que en su caso
determine el mismo consejo Municipal.

CAPÍTULO II.-
FUNCIONES

Artículo 4. Son funciones del Consejo Sectorial
Municipal de Consumo de Lorca los siguientes:

1. Evacuar informes, consultas, planes, proyectos,
memorias y los estudios que en materia de consumo le
sean solicitados por el Ayuntamiento de Lorca, que en
ningún caso tendrán carácter vinculante para los órganos de
gobierno municipal.

2. Proponer razonadamente a la Corporación, la partida
presupuestaria municipal en materia de Consumo para cada
ejercicio.

3. Asesorar al Ayuntamiento y colaborar con él en
materia de Consumo.

4. Establecer relaciones con todo tipo de Entidades o
personas, cada vez que lo crea necesario para una mejor
consecución de sus fines.

5. Colaborar y proponer a las distintas Comisiones o
Delegaciones del Ayuntamiento los programas que se
relacionen con Consumo.

6. Proponer la edición de boletines, revistas, folletos,
etc.

7. Informar la propuesta de modificación del presente
Reglamento del Consejo Sectorial Municipal de Consumo.

8. Establecer líneas de actuación en materia de
protección y defensa de los Consumidores y Usuarios

CAPÍTULO III.

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO.

Artículo 5. El Consejo Sectorial Municipal de Consumo
de Lorca estará compuesto por los siguientes miembros:

a) El Presidente que será el Alcalde del Excmo.
Ayuntamiento de Lorca.

b) El Vicepresidente, que será el Concejal responsable
del área de Consumo.

c) Cinco concejales, nombrados por los grupos
municipales integrantes en la Corporación, que serán
designados en proporción a su representación en la misma.

d) Un representante de la Cámara de Comercio.
e) Un representante de las Asociaciones de

Empresarios y comerciantes de las de mayor implantación
dentro del Municipio de Lorca.

f) Un representante de las Asociaciones de
Comerciantes y vendedores de Plazas y mercados
Municipales.

g) Un  representante, por cada una de las Asociaciones
de Consumidores y/o Usuarios legalmente constituidas con
ámbito de actuación dentro del Término Municipal de Lorca

h) Un representante de la Concejalía de Consumo
nombrado a propuesta del Concejal Delegado.

i) El responsable Municipal de Inspección de Consumo.
j) Un Representante de la Federación de Asociaciones

de Vecinos.
k) El Secretario será de la Corporación Municipal o

Funcionario en quien delegue, con voz pero sin voto.
l) El Consejo podrá solicitar, si lo estima oportuno, el

asesoramiento de personas o instituciones especializadas
en materia de Consumo, que se incorporarán a las sesiones
con voz, pero sin voto.

Artículo 6. Los miembros el Consejo tendrán los
siguientes derechos y deberes:

1º Serán Derechos de los miembros del Consejo:
a) Asistir a las reuniones.
b) Presentar propuestas y mociones al Consejo.
2º Serán deberes:
a) Respetar y cumplir los presentes Estatutos, así como

los acuerdos y disposiciones que el Consejo adopte dentro
del ámbito de su competencia.

b) Asistir a las sesiones a que sean convocados.
c) Ejercer fielmente los cometidos que se le asignen.

Artículo 7. Duración del nombramiento:
1. Los Consejeros a los que se refiere el artículo 5º,

podrán ser revocados por la representación que los haya
designado, y por el mismo procedimiento y sistema
determinado para su elección.

2. Asimismo, perderán automáticamente su cargo
aquellos miembros que perdieran la condición en virtud de la
cual fueron nombrados.

En este supuesto, se procederá a la reelección parcial
por el mismo procedimiento utilizado para su elección.

3. La duración de la condición de miembro del consejo,
será de CUATRO años, coincidiendo con el mandato
municipal en curso, pudiendo, sin embargo, ser reelegidos.
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CAPÍTULO IV.
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO:

Artículo 8. Los órganos del Consejo Sectorial Municipal
de Consumo serán los siguientes:

a) El Presidente.
b) El Vicepresidente.
c) El Pleno.
El Consejo podrá constituir en su seno comisiones de

trabajo para el examen o estudio de temas específicos y
concretos y para la elaboración de trabajos que sometan a la
consideración del mismo. El acuerdo de constitución de
dichas comisiones determinará su composición, vigencia,
objeto y ponente o coordinador del trabajo a desarrollar.

Artículo 9. El Presidente será el Alcalde de la
Corporación y le corresponden las siguientes facultades:

a) Ostentar la representación del Consejo.
b) La formación del orden del día de las reuniones.
c) Convocar las sesiones, presidirlas y moderar el

desarrollo de los debates.
d) Decidir en caso de empate, con voto de calidad.
Al Vicepresidente le corresponderá convocar reuniones

del Consejo cuando no asista el Presidente, así como
aquellas facultades que expresamente le delegue el
Presidente.

Artículo 10.
1. El Pleno del Consejo Sectorial Municipal de

Consumo estará compuesto por la totalidad de sus
miembros.

2. El Consejo se reunirá con carácter ordinario una vez al
SEMESTRE y con carácter extraordinario cuando lo convoque
su Presidente o lo solicite, al menos, una  cuarta parte de sus
miembros, estando obligado el Presidente, en este último
caso, a convocarlo en un plazo máximo de quince días.

3. Para la válida constitución del Consejo en 1ª
Convocatoria, se requerirá la presencia del Presidente, el
secretario, o de quienes les sustituyan, y al menos, de la
mitad de sus miembros. En segunda convocatoria treinta
minutos después, bastará la presencia de la tercera parte de
sus miembros, además del Presidente y del Secretario o de
quienes les sustituyan.

4. Para la validez de los acuerdos se requerirá el voto
favorable de la mayoría de los asistentes, dirimiéndose los
empates con el voto e calidad del Presidente. En todo caso
se establece el derecho de los discrepantes a formular votos
particulares que deberán unirse al documento que se eleve
al órgano municipal.

5. Las comisiones, si las hubiere, se reunirán a
iniciativa del ponente o coordinador que se designe en el
acuerdo de constitución.

6. De cada reunión se extenderá acta por el Secretario
en la que constará nombre de los asistentes, asuntos
tratados y decisiones adoptadas.

7. Dichas actas serán firmadas por el Presidente y el
Secretario, pudiéndolas firmar además, los miembros que lo
deseen.

Artículo 11. Todos los gastos de funcionamiento del
Consejo Sectorial Municipal de Consumo será con cargo al

Presupuesto Municipal que se consignará en la partida
específica, con la fiscalización de la Intervención de Fondos
Municipal.

CAPÍTULO V.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA:

Artículo 12. La duración de la condición de miembro
del Consejo en su primera constitución lo será hasta la toma
de posesión de la siguiente Corporación Municipal.

CAPITULO VI.
DISPOSICIONES FINALES:

Artículo 13. NORMAS SUPLETORIAS.
En lo no previsto en el presente Reglamento Interno de

Funcionamiento se estará a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización  y Funcionamiento de este Ayuntamiento, Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local,
Real Decreto 256/1986 de 28 de noviembre de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como demás disposiciones de régimen local.

Artículo 14. Modificación del Reglamento o Disolución
del Consejo.

La modificación parcial o total de este Reglamento
Interno, así como la disolución del Consejo Sectorial
Municipal de Consumo, corresponde exclusivamente al
Ayuntamiento Pleno, oído el dictamen del Consejo.

Lorca a 15 de julio de 2002.—El Alcalde de Lorca,
Miguel Navarro Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mancomunidad de la Comarca Oriental
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7280 Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos para una plaza de administrativo de
administración general.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Convocatoria especifica de concurso para proveer
mediante promoción interna, una plaza de administrativo de
administración general, incluida en la oferta de empleo
público de 2002.

En relación con el proceso selectivo reseñado, esta
Presidencia, por resolución del día de la fecha, en
cumplimiento de la base cuarta de la convocatoria, ha
acordado lo siguiente:

1º.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos que a continuación se transcribe:

Admitidos
- MARTINEZ VILLAESCUSA, Fernando

Excluidos
Ninguno
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2º.- Designar al Tribunal calificador que queda
constituido así:

Presidente: D. Fernando Molina Parra, titular; D. José
Antonio Gil Sánchez, suplente.

Secretario: D. Pedro García Morales, titular; D. Juan
Francisco Sánchez Martínez, suplente.

Vocales:
- En representación de la Comunidad Autónoma: Dª. Mª José

López Fernández, titular; D. Ángel Sánchez Robles, suplente.
- Funcionario de carrera de la Mancomunidad: Dª. Teresa

Mª Gil Carrión; titular, Dª. Asunción López Aparicio, suplente.
- En representación del Pleno de la Mancomunidad: Dª. Ana

Mª Rocamora Jover, titular; D. Juan García Campillo, suplente.

3º.-  El Tribunal se reunirá para iniciar las calificaciones
del concurso mediante la valoración de los méritos alegados
y justificados el día 19 de septiembre de 2.002, a las 9 horas
en la sede de la Mancomunidad, sita en calle Fernando
Giner nº 14 de Santomera.

4º.- Contra la lista provisional de aspirante/s admitido/s
y excluido/s y la composición del Tribunal podrá interponerse,
respectivamente, reclamación ante esta presidencia en el
plazo de diez días a partir del siguiente al de la inserción del
presente edicto en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», quedando elevada a definitiva en caso de no
presentarse alguna.-

Santomera a 12 de julio de 2002.—El Vicepresidente,
José Antonio Gil Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7228 Solicitud de licencia de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo 86.2 de
la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de
Murcia, se somete a exposición pública durante veinte días,
los siguientes expedientes de solicitud de licencia de obras
para construcción de vivienda unifamiliar, en Suelo No
Urbanizable, que a continuación se relacionan, para que por
los interesados puedan formularse las alegaciones que
estimen convenientes, en dicho plazo, ante la Gerencia de
Urbanismo de Murcia.

Expediente: 2289/2002.- D. Andrés José Pacheco
López. Construir vivienda unifamiliar en Carril del Mangui, s/
n, en Espinardo, en Murcia.

Murcia, 21 de junio de 2002.– La Teniente de Alcalde de
Urbanismo y Medio Ambiente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7289 Regulación del tratamiento automatizado de los
datos de carácter personal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia, de 11 de julio
del año en curso, se ha resuelto lo siguiente:

«En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento
Automatizado de los Datos de carácter personal, por Decreto
de esta Alcaldía Presidencia de 20 de julio de 1994, se
comunicaron a la Agencia de Protección de Datos los
ficheros automatizados de carácter personal existentes en
este Ayuntamiento.

Siendo preciso, igualmente, comunicar aquellos
ficheros que se creen con posterioridad, se modifique o se
supriman, en uso de las atribuciones conferidas a esta
Alcaldía por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, VENGO
EN DISPONER:

PRIMERO.- Comunicar a la Agencia de Protección de
Datos, a efectos de su regularización y su inscripción en el
Registro General de Protección de Datos, los ficheros
automatizados con datos de carácter personal existentes en el
Servicio Municipal de Salud de este Ayuntamiento: «Propietarios
o Poseedores de Animales Potencialmente Peligrosos».

Salvo que se exprese lo contrario o que exista alguna
normativa legal que lo disponga no está prevista la cesión de
los datos contenidos en este fichero automatizado.

SEGUNDO.- La definición de este fichero automatizado
es la siguiente: «Propietarios o Poseedores de Animales
Potencialmente Peligrosos», elaboración de base de datos
para registrar a los propietarios o poseedores de animales
considerados potencialmente peligrosos en virtud de la Ley
50/1999 de 23 de diciembre sobre el Régimen Jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y Real
Decreto 287/2002 de 22 de marzo por el que se desarrolla la
anterior Ley. Contendrá lo siguiente:

- Nombre y Apellidos.
- D.N.I.
- Domicilio completo.
- Teléfono.
TERCERO.- El control del fichero automatizado

anteriormente mencionado corresponde, bajo la autoridad de
esta Alcaldía-Presidencia, al Secretario General del
Ayuntamiento sin perjuicio de la responsabilidad directa o
inmediata que en la gestión o custodia de este fichero
corresponde a la Jefatura del Servicio Municipal de Salud.
Los derechos de acceso, rectificación y cancelación podrán
ejercerse en su caso, ante la Secretaría General de este
Ayuntamiento, con Informe del Jefe de los Servicios
municipales de Salud.

CUARTO.- El presente Decreto se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y entrará en vigor al
día siguiente de su publicación».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Murcia, 12 de julio de 2002.—El Secretario General.

 ‡TXF‡

——

‡ O C ‡

Pliego
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7520 Edicto.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo pleno de fecha 06 de junio  de 2002,  se
dispuso aprobar inicialmente Estudio de detalle de la U.A. Nº.
14 de las NN. SS. de Planeamiento de Pliego, según
Proyecto Técnico redactado por el Sr. Ingeniero de caminos
D. Salvador García Ayllón,, que queda sometido a
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información pública por plazo de veinte días, a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de, durante cuyo plazo las
personas interesadas podrán examinar su contenido
personándose en las dependencias municipales de
Urbanismo sitas en el Ayuntamiento de Pliego, C/. Federico
Balart, n.º 1,  y presentar las alegaciones que estimen
convenientes.

Pliego, a 23 de julio de 2002.— El Alcalde, Juan Guillén
González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Pliego
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7521 Suspensión de licencias.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
06 de junio de 2.002, ha acordado suspender las licencias
de parcelación de terrenos, edificación y demolición y  para
actividades clasificadas como molestas, nocivas, insalubres
y peligrosas, y en general  usos contrarios a los previstos en
la nueva ordenación, en el área incluida en  el Avance de
Planeamiento para la MODIFICACIÓN Nº. 2 DE LAS NN.SS.
DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE PLIEGO:
«CALIFICACIÓN COMO URBANIZABLE DE UNA PARTE DEL
TÉRMINO MUNICIPAL», según Proyecto Técnico redactado
por el Sr. Ingeniero de Caminos D. Salvador García Ayllón,
proponiendo la calificación de suelo urbanizable, con una
superficie de 12.990.223.- m2., de la zona que queda
delimitada del siguiente modo:

· Norte.- Suelo Urbano y urbanizable de la población y
vía de acceso a la Presa del Río Pliego, así como Suelo de
Plan Especial Turístico-Recreativo y tramo de carretera MU-
3315 (de Cieza a Mazarrón).

· Este.- Carretera MU-3315 (de Cieza a Mazarrón).
· Oeste.- límite del término municipal.
· Sur.- Límite del término municipal y camino vecinal al

cerro de la Almoloya.

 La suspensión se produce al objeto de llevar a cabo el
proceso de formación de la Modificación  nº. 2 de las NN.SS.
de Planeamiento, por plazo de un año a contar desde la
aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia. El expediente de la suspensión podrá ser
examinado, durante dicho plazo, por cualquier persona
interesada en las dependencias municipales de Urbanismo
sitas en sitas en el Ayuntamiento de Pliego, C/. Federico
Balart, n.º. 1, PLIEGO (MURCIA).

Contra el acto que se publica podrá interponerse
recurso contencioso administrativo, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio.

Pliego, a 17 de junio de 2002.— El Alcalde, Juan Guillén
González.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Pliego
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7522 Avance de Planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
06 de junio de 2002, ha acordado exponer al público, por
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», el contenido del Avance de
Planeamiento para la Modificación n.º 2 de las NN.SS. de
planeamiento urbanístico de Pliego:  «Calificación como
urbanizable de una parte del término municipal», según
Proyecto Técnico redactado por el Sr. Ingeniero de Caminos
D. Salvador García Ayllón, proponiendo la calificación de
suelo urbanizable, con una superficie de 12.990.223.- m2.,
de la zona que queda delimitada del siguiente modo:

· Norte.- Suelo Urbano y urbanizable de la población y
vía de acceso a la Presa del Río Pliego, así como Suelo de
Plan Especial Turístico-Recreativo y tramo de carretera MU-
3315 (de Cieza a Mazarrón).

· Este.- Carretera MU-3315 (de Cieza a Mazarrón).
· Oeste.- límite del término municipal.
· Sur.- Límite del término municipal y camino vecinal al

cerro de la Almoloya.
Todo ello  con el fin de recoger sugerencias u

observaciones en relación con dicho contenido y de las
Bases o criterios que han presidido la formación del Avance,
con vistas a ratificar o modificar dichas Bases o criterios en
la continuación del proceso de la formación de la
modificación n.º 2.

Durante dicho plazo, la documentación del Avance
podrá ser examinada por cualquier Corporación, Asociación
o persona interesada en las dependencias municipales de
Urbanismo sitas en el Ayuntamiento de Pliego, C/. Federico
Balart, nº. 1, PLIEGO (MURCIA).

Pliego, a 17 de junio de 2002.— El Alcalde, Juan Guillén
González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Pliego
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7523 Edicto.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo pleno de fecha 22 de julio de 2002,  se
dispuso aprobar inicialmente Estudio de detalle: formación
de calle  peatonal y cambio de delimitación de la U.E. n.º 1. 2
de las NN. SS. de Planeamiento de Pliego, según Proyecto
Técnico redactado por el Sr. Ingeniero de Caminos D.
Salvador García Ayllón, que queda sometido a información
pública por plazo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Región de, durante cuyo plazo las personas
interesadas podrán examinar su contenido personándose en
las dependencias municipales de Urbanismo sitas en el
Ayuntamiento de Pliego, C/. Federico Balart, n.º 1,  y presentar
las alegaciones que estimen convenientes.

Pliego, a 23 de julio de 2002.— El Alcalde, Juan Guillén
González.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7526 Exposición al público de los padrones del impuesto
sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana y de
naturaleza rústica para el ejercicio 2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de
San Pedro del Pinatar.

Hace saber: Que aprobados por la Comisión de
Gobierno en sesión celebrada el 12 de julio de 2002, los
padrones del impuesto sobre bienes inmuebles de
naturaleza urbana y de naturaleza rústica, que han de servir
de base para la exacción en el presente ejercicio 2002.

Se hace público que estos documentos quedan
expuestos en este Excelentísimo Ayuntamiento, donde pueden
ser examinados por los contribuyentes a quienes interesen.

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de las
cuotas citadas en los padrones, podrá formularse recurso de
reposición previo al Contencioso-Administrativo en el plazo
de un mes a partir de la publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», de conformidad con lo establecido en
los artículos 14 y siguientes de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la
notificación colectiva del artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

El periodo voluntario de cobranza será el siguiente:
desde el día 15 de julio al 31 de octubre de 2002 (ambos
inclusive), pudiendo realizar el ingreso en las entidades
bancarias que se determinen, presentando los avisos de
pago facilitados a los contribuyentes por correo. En caso de
extravío o deterioro, podrán conseguir un duplicado de los
mismos en la Oficina de Recaudación de este Ayuntamiento
de lunes a viernes de 9 a 13 horas.

Transcurrido el plazo en voluntaria, sin haber satisfecho
el pago, se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio
con el recargo correspondiente.

Se recuerda a los contribuyentes, que podrán hacer uso
de la modalidad de domiciliación de pago en entidades
bancarias y cajas de ahorro, con arreglo a las normas
señalada en el artículo 90 del vigente Reglamento General
de Recaudación.

San Pedro del Pinatar, 12 de julio de 2002.—El Alcalde,
Pedro José Pérez Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Santomera
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7278 Información pública de solicitud relativa a
expediente Urbanismo 53/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 86.2 de la
Ley 1/ 2.001 del Suelo de la Región de Murcia y demás
normas urbanísticas de aplicación, se somete a información
pública la solicitud presentada en este Ayuntamiento relativa
al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente Urbanismo 53/2002 - Vivienda unifamiliar
aislada, en camino transversal a la C/ Mar Caribe, s/n -
Matanzas, promovido por don Pedro Jesús Martínez Ríos.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días hábiles para que puedan formularse

las alegaciones que se estimen convenientes, en los
Servicios Técnicos de Urbanismo de este Ayuntamiento.

Santomera, 12 de julio de 2002.—El Alcalde, José
Antonio Gil Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Santomera
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7277 Información pública de solicitud relativa a
expediente Urbanismo 40/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 86.2 de la
Ley 1/ 2.001 del Suelo de la Región de Murcia y demás
normas urbanísticas de aplicación, se somete a información
pública la solicitud presentada en este Ayuntamiento relativa
al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente Urbanismo 40/2002 - Vivienda unifamiliar
aislada y semisótano, en parte del denominado Cabezo
Bermejo, s/n - Santomera, promovido por don Francisco
Javier Cerezo Hernández.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días hábiles para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en los
Servicios Técnicos de Urbanismo de este Ayuntamiento.

Santomera, 12 de julio de 2002.—El Alcalde, José
Antonio Gil Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Santomera
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7519 Información pública de solicitud relativa a
expediente Urbanismo 57/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 86.2 de la
Ley 1/ 2.001 del Suelo de la Región de Murcia y demás
normas urbanísticas de aplicación, se somete a información
pública la solicitud presentada en este Ayuntamiento relativa
al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente Urbanismo 57/2.002 - Vivienda unifamiliar
aislada, en Paraje de la Salvoreta, s/n - Santomera,
Promovido por don Jesús Soler Córdoba.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días hábiles para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en los
Servicios Técnicos de Urbanismo de este Ayuntamiento.

Santomera, 15 de julio de 2002.—El Alcalde, José
Antonio Gil Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7281 Aprobada lista de admitidos/as y excluidos/as para
provisión por promoción interna de una plaza de
Técnico de Grado Medio de Gestión
Presupuestaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Expirado el plazo de presentación de instancias para el
Concurso, convocado por este Ayuntamiento, para la
provisión por promoción interna de una plaza de Técnico
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Grado Medio de Gestión Presupuestaria, dependiente del
Ayuntamiento de Torre Pacheco, con fecha 23-05-2.002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base Cuarta de
las reguladoras, se declara aprobada la siguiente relación
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

ADMITIDOS/AS
Número; Apellidos y nombre; D.N.I.; número registro:

-01 Ortega Pedrero, Damián José
22.951.788-L 4082/02

EXCLUIDOS/AS
— Ninguno.

Asimismo, se hace pública la composición del Tribunal,
que es la siguiente:

Presidente: Don Francisco Sáez Sáez, Alcalde-
Presidente, titular; y Don Miguel Martínez Ros, Concejal de
Personal, suplente.

Secretario: Don José Luis de Dios Rojo, Secretario
General, titular, y Doña María José Garcerán Balsalobre,
Técnico de Administración, suplente.

Vocales:
-Don Ramón Angel Cabrera Sánchez, titular, y Don Pío

Montoya Martínez, suplente, designado por la Alcaldía-
Presidencia.

-Don Isidoro Jesús Martínez López, titular, y Don
Francisco Fermín Aparicio Cegarra, suplente.

En representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia:

-Doña Remedios Martínez López, titular.
-Don José Carlos Saiz López, suplente.
En representación de la Junta de Personal del

Ayuntamiento de Torre Pacheco:
-Don Manuel Melero de Dios, titular.
-Don Francisco Fermín Aparicio Cegarra, suplente.

Queda señalado el próximo día 9 de septiembre de
2.002, a las 10’30 horas, en el Ayuntamiento de Torre
Pacheco, para la valoración de méritos del concurso.

Lo que se hace público, por plazo de quince días, que
comenzará el día siguiente hábil al de aparición de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para
presentación de reclamaciones contra la relación de
admitidos y excluidos, así como contra la composición del
Tribunal Calificador.

Torre Pacheco, 16 de julio de 2002.—El Alcalde,
Francisco Sáez Sáez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7283 Lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as
plaza de Técnico Grado Medio de Gestión
Financiera.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Expirado el plazo de presentación de instancias para el
Concurso, convocado por este Ayuntamiento, para la
provisión por promoción interna de una plaza de Técnico

Grado Medio de Gestión Financiera, dependiente del
Ayuntamiento de Torre Pacheco, con fecha 27-05-2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base Cuarta de
las reguladoras, se declara aprobada la siguiente relación
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

ADMITIDOS/AS
Número; apellidos y nombre; D.N.I.; número registro:

01; García Celdrán, Joaquín; 22.870.038-B; 4123/02.

EXLCUIDOS/AS
— Ninguno.

Asimismo, se hace pública la composición del Tribunal,
que es la siguiente:

Presidente: Don Francisco Sáez Sáez, Alcalde-
Presidente, titular; y Don Diego Alfonso García Cobacho,
Teniente de Alcalde, suplente.

Secretario: Don José Luis de Dios Rojo, Secretario
General, titular, y Doña María José Garcerán Balsalobre,
Técnico de Administración, suplente.

Vocales:
-Don José Antonio Albaladejo Gálvez, titular, y Don Pio

Montoya Martínez, suplente, designado por la Alcaldía-
Presidencia.

-Don Isidoro Jesús Martínez López, titular, y Don Manuel
Melero de Dios, suplente.

En representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia:

-Don José Carlos Saiz López, titular.
-Doña Remedios Martínez López, suplente.
En representación de la Junta de Personal del

Ayuntamiento de Torre Pacheco:
-Don Francisco Fermín Aparicio Cegarra, titular.
-Doña María José Garcerán Balsalobre, suplente.

Queda señalado el próximo día 5 de septiembre de
2002, a las 10’30 horas, en el Ayuntamiento de Torre
Pacheco, para la valoración de méritos del concurso.

Lo que se hace público, por plazo de quince días, que
comenzará el día siguiente hábil al de aparición de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para
presentación de reclamaciones contra la relación de
admitidos y excluidos, así como contra la composición del
Tribunal Calificador.

Torre Pacheco, 15 de julio de 2002.—El Alcalde,
Francisco Sáez Sáez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7284 Lista de admitidos/as y excluidos/as para provisión
plaza de Encargado de Electricidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Expirado el plazo de presentación de instancias para el
Concurso, convocado por este Ayuntamiento, para la
provisión por promoción interna de una plaza de Encargado
de Electricidad, dependiente del Ayuntamiento de Torre
Pacheco, con fecha 22-05-2002.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Base Cuarta de
las reguladoras, se declara aprobada la siguiente relación
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

ADMITIDOS/AS
Número; apellidos y nombre; D.N.I.; número registro:

01; Galindo López, Antonio; 22.968.006-E; 3839/02.

EXCLUIDOS/AS
— Ninguno.

Asimismo, se hace pública la composición del Tribunal,
que es la siguiente:

Presidente: Don Francisco Sáez Sáez, Alcalde-
Presidente, titular; y Don Diego Alfonso García Cobacho,
Teniente de Alcalde, suplente.

Secretario: Don José Luis de Dios Rojo, Secretario
General, titular, y Don Isidoro Jesús Martínez López, Técnico
de Administración, suplente.

Vocales:
-Don Miguel Martínez Ros, Concejal, titular, y Don

Salvador Martínez Cerdán, Concejal, suplente, designado por
la Alcaldía-Presidencia.

-Don Pio Montoya Martínez, titular, y Don José Antonio
Albaladejo Gálvez, suplente.

En representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia:

-Don Eugenio Rosique Pérez, titular.
-Don José Manuel Gómez Bielsa, suplente.
En representación de la Junta de Personal del

Ayuntamiento de Torre Pacheco:
-Don José Cerdán Noguera, titular.
-Doña Julia Ros Albaladejo, suplente.

Queda señalado el próximo día 3 de septiembre de
2002, a las 10’30 horas, en el Ayuntamiento de Torre
Pacheco, para la valoración de méritos del concurso.

Lo que se hace público, por plazo de quince días, que
comenzará el día siguiente hábil al de aparición de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para
presentación de reclamaciones contra la relación de
admitidos y excluidos, así como contra la composición del
Tribunal Calificador.

Torre Pacheco, 15 de julio de 2002.—El Alcalde,
Francisco Sáez Sáez.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Casco Antiguo Cartagena, S.A.
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7597  Concurrencia de ofertas para la enajenación de
parcelas y ejecución urbanística del PERI CA-4
«Campus Universitario».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta sociedad convoca la siguiente concurrencia de
ofertas:

1.- Objeto de licitación.
La enajenación de las parcelas resultantes de I Plan

Especial de Reforma Interior CA-4, «Campus Universitario»,
números 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8 de la Unidad de Actuación número
1 y las números 1, 2, 4 y 6 de la Unidad de Actuación número
3, con simultánea ejecución de las obras de urbanización.

2.- Lugar de presentación de ofertas.
Las Oficinas del Casco Antiguo de Cartagena, S.A.,

sitas en calle Mayor, número 29, 3.º de Cartagena.

3.- Fecha límite presentación proposiciones.
Hasta las 12 horas del día 9 de septiembre de 2002.

4.- Apertura de ofertas.
A las once horas del día 10 de septiembre, de 2002, en

las Oficinas de esta Sociedad, sitas en calle Mayor, número
29, 3.º de Cartagena.

5.- Documentación a presentar.
Los documentos a que hace referencia el apartado 4.1

del Pliego de Bases.

6.- Pliego de bases.
Se encuentra, para su examen, en las Oficinas del

Casco Antiguo de Cartagena, S.A., así como la página web
del Ayuntamiento www.ayto-cartagena.es, sección de
trámites/contratación.

7.- Proposiciones.
Se realizarán conforme al modelo establecido en el

pliego de bases.
Cartagena, 24 de julio de 2002.—El Consejero

Delegado, Vicente Balibrea Aguado.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Saprelorca (Sociedad Anónima de Promoción y
Équipamiento de Suelo de Lorca)

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7616 Concurso público paa la adjudicación del contrato
de dirección facultativa de obra de urbanización
(explanación, pavimentación, distribución de agua,
alcantarillado e infraestructuras para
canalizaciones telefónicas) y electrificación y
alumbrado público de la ampliación n.º 2, sector B-1,
del polígono industrial de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Forma y procedimiento de adjudicación: tramitación
ordinaria, procedimiento abierto y adjudicación por concurso.

2.- Presupuesto del contrato: setenta y cinco mil euros
(75.000 euros), IVA excluido.

3.- Plazo máximo de ejecución: hasta la aprobación de
la liquidación del contrato de obras al que va aparejado.

4.- Requisitos específicos del contratista: no se exige.

5.- Garantía provisional: mil setecientos cuarenta euros
(1.740 euros).



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 11542
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 30 de julio de 2002
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 175
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

6.- Presentación de las ofertas: fecha límite de
recepción de las ofertas: el día veinte de agosto de 2002 y
hasta las 13,30 horas del último día, en las oficinas de
Saprelorca, Polígono Industrial de Lorca, Autovía E-15, Km
585. Telf. 968-46 01 62.

7.- Apertura de las ofertas: en acto público, solo
proposiciones económicas, el día 2 de septiembre de 2002,
a las 13,00 horas, en el domicilio social de Saprelorca.

8.- Obtención de documentación e información: la
documentación técnica se puede solicitar en Cristóbal García
Valera y Otro, C.B., calle Terrer Leonés, n.º 10, 30800-Lorca.
Telf. 968-46 20 50. También se puede solicitar en las
oficinas de Saprelorca (Telf. 968-46 0162).

9.- Gastos de publicación: a cuenta del licitador
adjudicatario.

Lorca a 23 de julio de 2002.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7625 Resolución del Rectorado de la Universidad de
Murcia por la que se anuncia licitación para
contratación de suministro. (Expediente 2002/57/
SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Contratación, Patrimonio y Servicios.
c) Número de expediente: 2002/57/SU-A.

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento de un

laboratorio multimedia para la enseñanza/aprendizaje de
lenguas modernas.

b) Lugar de ejecución: Servicio de Relaciones
Internacionales (Edificio Saavedra Farjado).

c) Plazo de ejecución: 1 mes.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.
45.075,91 euros (I.V.A. incluido).

5.- Garantía provisional.
No se exige.

6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.

Sección de Suministros.
b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11, Entlo. Edificio

Viamart.
c) Localidad y código postal: Murcia 3003.
d) Teléfono: (968) 363595-93.
e) Telefax: (968) 363558
e) Dirección de Internet: http://www.um.es/contratacion

e-mail: contrata@um.es
f) Fecha límite de obtención de documentación e

información: Ver punto 8 a).

7.- Requisitos específicos del contratista.
Los descritos en los pliegos de cláusulas

administrativas particulares y de condiciones técnicas.

8.- Presentación de ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: De 9 a 14 horas

y hasta el día 6-9-2002.
b) Documentación a presentar: La exigida en los

pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
condiciones técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en el
apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se podrán presentar mejoras
a los pliegos de condiciones técnicas en la forma indicada
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

9.- Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.
b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Teniente

Flomesta, s/n.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: 18-9-2002.
e) Hora: 9,30.

10.- Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.

11.- Página web donde pueden obtenerse los pliegos y
otras informaciones.

Ver el apartado 6 e).

Murcia, 22 de julio de 2002.—El Rector, P.D. (Res. R-
103/2002 de 15/04), el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡


